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Notaría Pública No. 39 
Calle Plutarco.Elías Calles No. 260 Planta Baja, 

Colonia Jesús García, Villa hermosa, Tabasco. 

No.-341 

16 DE FEBRERO DE 2019 

SEGUNDO AVISO NOTARIAL 

LlCENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y 

NUEVE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE PLUTARCO 

ELÍAS CALLE NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA, PLANTA BAJA, COLONIA JESÚS GARCÍA, 

DE ESTE MISMA CIUDAD.-------------- -- ------- - --------- -------- -- - -- - ---- -------- --- - --- ------- - ---

----- - -------------------------------------- HAGO CONSTAR ----------------------------------------

___ QUE ANTE MÍ, EL DÍA 14 DE DICI EMBRE DE 2018, EN EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 

2,937, VOLUMEN 52 DE PROTOCOLO ABIERTO (~A), SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY 

EXTINTO TIBURCIO ZAPATA OCHOA, CON LA PRESENCIA DE LA CIUDADANA GUADALUPE 

ARIAS LÓPEZ, QUIEN ACEPTA LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y, EL CARGO DE 

ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO 

EN EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 11,450 VOLUMEN 118, DE 

FECHA 04 DE MAYO DE 2004, OTORGADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO HEBERTO TARACENA 

RUIZ, EN ESE ENTONCES NOTARIO PÚBLICO TiTULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO 

DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, ESTADO DE TABASCO.-------------------------------------------

___ LA COMPARECIENTE ACEPTA LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASIMISMO, ACEPTÓ 

EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTAR10, PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE Y 

SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.--------------------------------------------

___ DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍ CULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

VIGENTE, EN EL ESTADO DE TABASCO.-----------------------~-------------------------- ------------ --

NOTARI~ PÚBL+O 

/ 1 

JES~~ 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de enero del 2019 

Tel: 01(993) 315 11 76, 01(993) 352 33 44 
notarla39tabasco@hotmail.com 
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No.- 368 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE 

En ,91 expedi~nte ntlmero 6 16/200S, ref~livo a l ¡u.eio ESPECIAl.. HIPOTE.CARIO. 
promovido por la Licenciado JOSE AI..SERTO CASTILLO SVA~EZ. ApoderadO Gcnert,i o3ra pleito s '/ 
c.ob1anias de la i n.slitvc:on ele e rtdi(o <fenominaefa Sanca Nac.'Onal de Ml!xico, Sccied1KI anónim~ 
lntegranle del Grooo llnanciefo Sanainex. seguiao actualmenle por el mismo !iceneia<:10. como 
AS)Odeta<:fo Genefal pa(a Pleitos y Cobranzas de ta sociedad mercantil denorninada RECUPERA.Ctó M 
DE COMERCIO INTERIOR. s. DE R l. DE c."·· cesiooano de SANCO NACIONAL oe MF.XICD. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. INTEGRANTE DEl GRUPO FINANCIERO BAl'IAMEJ<. en contra de 10$ 
civdadanos OSCAR HERNÁNOEZ l U"A y MARÍA BERNARDA AZUARA Ol VERA. con led,a sie!e 

~~ .e .. ".':? 0d.00 ~?! .rr:¡! ~!~e}~~?~:~ .d.ic:t? .u~. ~~t?.~u;. ~ ~ª. ';~r! .. d.~~: ••• • •• •• ••• • •••• • " ••• • •• • 

JUZGADO QUillTO CJVTL DE PRJMERA lllST ANClA l>l>L PRJMllR OISTRJTO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. SIETE O& &NERO DE DOS Mn. DIECINUEVE. 

Vis to lo de cuenta s:: acue rda: 
PR!l,tERO: Se tieoe por presentado aJ lic~ncfr1do ROG.tR DS LA CRUZ 

OAR.CÍA. abogado patrono de la cesionaria. con su escrito de cuertc.a. como lo $Olicita. 
tomando e ri cuenta que ha íenecido el termino c.oncedido a l acreedor reembarcarte BANCO 
NACTONAL DE M'tJUCO S .A .• scgün ~e Jdvierte <lct cómpu to secretaria.l que ant~ced ~. para 
manifestar .;\ <lcsea intervenir en la subast.a del inmueble, manifest3f' respecto del avaluó 
de-signara perito y s:e.t\;la.r-:t domie:.Jio par-a olr y recibir eitat y notificac iones en esto. ciudad , y 
toda vez no hicieron uso de este derecho. de coníorm;dad con el art.fcu fo l 18 del C6díso de 
Proc,: d imicntos Civiles ~n vigor, ~,: le tiene por perdido e l derecho pa.ta ho..cer!o con 
posterioridad y se le tiene por con(ormc con el i\Vaiuó que emitido -por el perito de ta pa.tte 
actota ejecutante, y en cons.ecuc ncia se scflalC' como domicilio ptOCC$al t i rt<eddo acreedor 
reefflbergal\te ¡>ata. o it y recibir. eitas y ootifieacíoncs, aUn las de c arcictcr personal, las 
listas fijadas eo los tableros de aviso de este Juzcado, de conformidad con e! articulo JJ7 
del Código de Comercio en. vigor. por los que las subsecu entes notificaciones deberán 
reali%ár-sclc en dicho domicilio. 

SEGUNDO: Visto el ~st~do proeesaJ que guardan los presente$ a utos. y tod;; 
vez c.¡ue como se adv,ertc de los cómputos $<::Cremriale$ que obtan a foja seisdeolos novena '/ 
.seis y et que a ntecede a l p resente a u to, Sé adv1crlc que ha fenecido ~, p!azo concedido a le 
parte accora. ejecu(ante, demaodada ejecutada y acreedores rccmba.rgantes, para dar 
contestación a la vista o rdenada e-0n e! avalúo r. :<h ibi.do en auto$ por la parte cjc:eula n te. sin 
que hicieran manifiesta a lgu'na. t:l cot1sec1.1encia. se tes cien.e por perd ido el derecho que 
tuvieron para hacerlo vakr- con posterioRdad. de conformidad con el numeral l l 8 del Código 
óe Procedimientos Civiles vigente tn e1 Estado de Tabasco. 

·TERCERO: En consecuencia y como lo solicita el Ucem;.lndo ROGER DE LA 
CRUZ GARCIA. abogado patrono de la cesionaria. en s u escrito de cuenta. y tomando en 
cuenta. que la parte dem~mdad.:\ y acreedores reemba.rgan le$ no exllibieron f1.valvó de .su 
par te dent.ro dcJ tC:nnino que señala el articulo 577 del Código de Procedimientos C iviles 
vigente en e l estad..,, ~st:a autoridad tiene a bien a probar el d icta m,m e mitido por el 
in9oni«ro CJPRJ.AN CA.SR.SR.A SÁJJCHEZ. pt:rilO tJe la P<Vte ~C(Or~. pé\C'n r.odos los ef~Cto$ 
legal.P.s a que haya lugar. tom.ilndos.e co1no base d icho a vaJ\lo , por lo que de conformidad con 
tQ eiUlblecido pot lo~ art-iculo$ 43-3. 434, "35. S77 y demb rel::itiv<'s de! ordenamiento civH 
ínvocado, se ordena s ar..ar a pU.blicA s uba~ta. :n P.R(M.ER.A AJ...MO:.reoA y al mejor postor el 
bien inrn•Jeb~e hipotecado:; propiedo.d de- lo~ dem:,nd~dot OSCA.R H'ERNÁ.N'DEZ LUNA 'f 
MAFÚA BERNAJU)A AZUARA OLVERA, mis mo que. o. continuación se describe: 

N,imero l 06 dt! kt calle crird~ria.s, ld~Atiflca do cor,10 !ot~ cua.,.,..o, 
ma,u;nna 3, d e! Fraccior,amüentn P'hiza V(lla:hc:rm.o4c:i. d~ .. .,.,a; cil..(d<Zd de 
Vlt(<.( l 'U rmo$12, T(t/)O.$C:O. r,.,1 u 11,·, $ 11/l"'l'{i(".jp ?P. ti":-cienf<><; ftlPlros ctmdrnrlos. hx:nli7.fld, , 

•}P.Hlrt'J rle te1s /IIP(/irio.< , , ' 'l)tintln ,1,·111:,.· t-1,11u'l':'•tr ... t · ,,, ,NORrF.: .,.,. cUl' ,: lfl f'/(1•,.s ('011 '" r r,íf , , 

C<t,·(1e,i .is : ,.,, $Uf?· Of l /'t l P-7. tt, ..,, ,.o.~ ( 'nl l pi '" " " ,uim cr1' ' rPIY',' ('11 r::sre: ... ,, tieinte 11!(,i(r(I~ ... .(l l J , ,.,,.. 

,niu t~n e cú1CI'>, y; at IJE.STe~ \~,. t,..,.m,ot ,,,, ,m."l t '(I'' lt)lf! mtm~m ovs: y u,io s11pe1'fkie ('011itH'tm ltt 
, ,,, r:rf'"n ,,,.,,,..,~ Cf 1flrl.,.CJrll>:~: r,rt,rlir, ,.,,, • • ~,. ,tu ri,,.,,,1•n ,w~<:r'l'tn ttt el Reou:rro ~ ;t,hcc> tle ¡ ,, 
ProtJtf>.ttí'd y {Id/ r,,'mUf'/,'(.tl'I ,.,., "'·('""' .,,.,, ~.,.,.,.,,., , ,., .,. ("'fh(J t>ite" rl~ <;('f'H,,nt,;(' ,,.,,, m,t 110 ,-r,rf1 lf1,<:; 

,11;hP11tcr .IJ s111i-. 1,n,,. ~ m h11Frn ,:i1111r,i •wt •:,.,.~r,r.-,11n,c- $C"ft11fh !J timtm. rlef iilll'() ( IE'"('rol ,t,. 
'{t1lr(ldl'I$.' r; j'nlir,,,;, d.>I n,t,1111,iu 1111/ ,.,,..,., , . •w111111'if",1 f'JI t.'*1111i,;o ,,,,1 ,.,,..,tfn ,.tl f'U'~ulft ,, 1111,• ,lr l 

f,J,,,,.. rl1t rl11r.•liro¡ !n.< ' "''''"'"'' ,,.,,.,,fr, fi1, ·::. ,1j<!f'tf'11r,',• ,., prr.,N,• ,.,.,., ..,r .~ "1,ll rt1r•1t11 !.• 1111('1 ',. ,1111 
... ,.;,:r,~ n.lf'I~ ('(1.f(t1H,., y ,'iilf't1.• , /oh,• rl,,•,::,,'(it'l•' dP,I lih...._, '"' ' !J<lr ,,,.,J.,m~u , ¡,, .. , . ¡t?'!ll(I<:; (l'(',,•f(t ,11 1:11,lfr"f'i 

NOTt\ Df. /NSC~/()(.'ION. Villnl,f!.'m(•.~~ r'nl •f'J~•·r•. r, I 4 <'1111.'/'CP. rl"! ~,:,r, trrm.tuf:! d,• 19,~.<; ·mi 
01wecie11tos ochentct y ocho. El ACTO 0€ CANCELACIÓN PARCIAL De HIPOTeCA, EL 
CONTRATO OE COMPRAVF.lfTA, e;¡. ACTO os DECLARACIÓN oe 08/IA NUeVA Y Ei 
CONTRATO DE APeRTURA Dé CREDTTO CON INTERts Y OARANTIA H!POTIKARIA. CC,tl«uido 
d ll la escntum pública ct qutt e.s,t 11u1i m.onlo se refier-~ presemcdo J,oy o Jo.., 14:0S l ,o,.os. /1,1e 
in.scrilo bajo el mimero S 9íi del lib1·~0 ge,terctl de entradas: nj'olios 2 7,008 a.l 2 7,01 5 dtl libro 
de dupticados volume, , 1 12 . Quedando por <iicltos A.c10.s v C0'1.lralos et predio 11.timero $9. 667 o 
folio J 7 dtl lib,.o mayor r10/umen 234 ,•Rec. No. 8 13980/. 

F'ijii.ndooe un voJor eomerci~I de $984,697 .GG fNO'VECtENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MU, SEISCIENTOS NOVEIITA Y SIETll PESOS 06/ 100 •tOl'/l;OA NACIONAL). 
misma que ~ervirA de base para el remate. y e.$ postu ra legaJ la oue cubra cuando me no$ 
dicha ,;~ddad. · 

CUARTO: Se hace saber a los postores o licitadores que de.seen intervenir en 
14 p l'é:sente s ubHta, que deberán d epositar previamtn tc en et Oepartamento de 
Consignaciones y Pagos de !a Tesoreria J udicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el 
S.¡tado. ubicado ,en ta Avenida Mtndez sin nU.mero de la Cok>nfa Atasta de Serra de esti 
Ciudad capi;;aJ, e;tt"actamente frente a la Unidad Deportiva de ta Co.lonia Atasta. cuando 
menos t.l D1&Z POR CIENTO de la cantidad que sirve de bue para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

QUINTO. Como lo previene el attku!o 433 íracción rv de la l.ty Adjetiva Civd 
en vig<>r, a.nunciesc la pre$ente subasta por DOS VECES DE SrETS Elf SIETE DÍAS en el 
Periódico Of,c:iaJ del Eslado, asi como en uno de los diarios de Mayor circulación que se 
editen en es ta ciudad, rtjaJ'ldose además aviso$ en los sitios pllblicos mas concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para la cuaJ exptdanse los edictos y ejemplares conespondien t.es. 
convocando postores en la i.meügencia de que d icho remate se Ue•,aJá a e-abo en este Juz.tado 
a las N1JEVE RORAS CON TRE[?jTA MINJ17DS DEL DÍA UNO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE en el t ntendido que no ha brá tt!rmi,no de upera. 

Fecha que se señala hasta entOr\Ce$. debido a.l cu.mu lo de d.Ui_gencias que 
pre~alccen : n la agenda en este juzgado : sustenta to anterior. la siguiente te;i$ 
Junsprudenc1aJ que a la letr:3 dice: " Audienoia coostJtudonaJ, nda.la.mieoto de." 

. SEx;o: Queda a cargo de la parte .!jecu tante la. ma.mita<:ión de !os avi3os y 
edictos co rre·$pond1entes, por lo que deberá eompa,recer ante ta oficiaJia d e. p~e$ de este 
juzeado a recibirlos., debiéndote d• cerciorar que lot: mi$"mo; catón de.bid&.mente e la bo rados 
MÍ. como cubrir los 8}t.$tO$ que ae .gener e. y que se publiquen correctamente en los ténnio,os 
indicado$, pua lo euaJ se le concede u n plazo de TRES Di.AS HÁBn.ES siguientc:s a l en que 
le surta efecto~ ,~. notificación de e$te proveido, apercibido que en ca.so de no ha,cer lo 
repo,:tará. ~I pe.rtui~o procesal que sobrevenga por Je act.itud a.su mida, y sin necesidad d~ 
ultenor determmac1ón $C mandani el pre,ente expedicnt-e a l casUleto de in.activos <le 
conformidad con el numeral 90 del Código de Procedlm1entos Civiles vigen te en el Estad~ de 
Tabasco. 

As~ismo, en caso .de que lo~ ed icto; y avi;oa ordene.do$ ;.,.dolezcan de aJgú.n 
defec!º· la p~~ .e,.ec';lu:t.nte debeu hacerlo uber p recisando en que e-onsiste, regresá.ndolo a 
este. o rgano J~nid1e:::1onal dcntr-o de Jo.s TRES D1AS H.Á.DU...&$ s iguicncu 4i a.q,ucl en q ue !o 
hu biere :ec1b1do. pars. su COrTeeción, apercibido que de no hacerse la devolución del ed icto y 
avlgo~ de(eetuo-s~s en el tér:"in~ seña.Je.do. reportará el perjuicio procesal q ue ,Sobrevenga por 
l<c\ a et1tud asurrndo, de comonn1d~d eon el numeral 90 del Código de Proced.Jmientos C iviles 
vigente en e! Estado de T:,.ba:eo. 

SÉPTIMO: Ahora b ien, a.tendiendo a qu e el Periódico Oficial del &,t.adQ 
Unic.~ ~te se pu~l!ca mierc~les y d .bado$. con íund:smento en el arábigo l IS del Códig? de 
Proced,m1ent~s Civiles . en 1r1gor en el Estado. !le h::t.bilit.a el só.bado "/ domingo para que 
aJguna.s de dJchas pu bhc.iiclones en d icho medio de difusión se te-Alie~ .en e.sos dias. 

NOTU'ÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPI.AS&. 

• Asi lo proveyó. manda y firma la ciudad8Jla Lic,enclada VERÓNICA Lf.TNA 
AtA.RTlNEZ, Jueza Quinto C ivH de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro 
Ta basco. M~xico~ anee la Seer.etaria de Acuerdos Licenciada YESE·NlA RORitLA 
CRAVA.RRJ.A. ALVA.R.A.DO, que a.utori.za. certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUSUCACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEl ESTACO 
ASI COMO EN UNO OE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN oue SE EDITEN EN ESTÁ 
CIUDAD. POR oos veces DE SIETE EN SIETE OÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTICUATRO OIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. EN LA CIUDAD OE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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No.- 369 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VlLLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

.~,;:,~'f;~if:;7ar.expediente número 464/2016, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
"'ci:IMi>füÍIIEfliTO DE CONTRATO, promovido por LUIS MANUEL VIÑAS 
GRAHAM, en contra de JORGE LUIS WAOE RODRÍGUEZ (deudor principal) y 
JUAN PABLO WADE RODRÍGUEZ (obligado solidario), con fechas tres y 
lreinla y uno de enero de dos mil diecinueve, se dictaron dos autos mismos 
que copiados a la letra se leen: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO, 
MÉXICO; TRES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA; La razón secretaria/, se acuerda. 
PRIMERO. Por presenta/JO al licenciado JUAN MANUEL AL/PI MENA 

abogado patrono de la parte actora. con el ptimer escrito de cvenla y anexo. 
medien/e el cual exhibe et voten/e número 5877 d de fecha seis de diciembre de 
dos mil diecinueve, que contiene bOlela de inscripción de embargo, mismo que se 
agrega a ros autos para ros efectos legales. 

SEGUNDO. Asimismo, por presentado licenciado JUAN MANUEL 
AL/PI MENA abogado patrono de la parte aclara, con e/ segundo escrilo de 
cuenta, mediante el cuaf exhibe cerlificado de libertad de gravamen. mismo que se 
agrega a los autos pare tos erectos legales a que haya lugar. 

TERCERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes aulos y 
como se observa del segundo cómputo secretaria/ visible a fojas doscientos 
ochenta frente de autos. que ha fenecido et término concedido a los demandados 
ejecutados JORGE LUIS Y JUAN PABLO de apellídos WADE RODRÍGUEZ, 
exhíba su avalúo del bien sujeto a ejecución, por lo que con fundamento en el 
artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido 
e/derecho. 

CUARTO. Asimismo. visto el segundo cómputo secretaria/es visible a 
fojas doscientos ochenta frente de autos, del cual se advierte que ha fenecido al 
término concedido a las parte demandada, para que de contestación a la vista 
ordenada en el punto cuarto del auto del once de oc/ubre de dos mil dieciocho, 
respecto al avalúo exhibido por la parte actora ejecutante, por lo que con 
fundamento en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civ,7es en vigor, se 
les /iene por perdido el derecho. 

QUINTO. Como lo solicita el licenciado JUAN MANUEL AL/PI MENA 
abogado patrono de la parls aclara, de conformidad con el articulo 577 fracción JI 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se aprveba ef avalúo exhibido por 
la parte actora ejecutante, por la cantidad de $2,268,508.00 (dos millones 
doscientos sesenta y ocho mil quinientos oc/Jo pesos 001100 M.N.) , lo anterior 
para los efectos legales. 

SEXTO. Consecuenlemente, como lo solicita la parte aqtora ejecutante. 
con fundamento en /os numerales 432, 433, 434,' 435 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en e/ Eslado, sáquese a pública subasta en 
PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor. el inmueble orooiedad de los 
deman<;Jedos-ejeculados JORGE LUIS Y JUAN PABLO de apellidos WADE 
RODRIGUEZ, que quedó constiluida en el Contrato de Mutuo con Interés y 
Garantía Hipotecaria. celebrado por LUIS MANUEL VIÑAS GRAHAM (acreedor) y 
de otra /os ciudadanos JORGE LUIS Y JUAN PABLO de apellidos WADE 
RODRIGUEZ (deudores) de fecha veintisíefe de agosto de dos mí/ quince, mismo 
que a continuación se describe: 

PREDIO RÚSTICO. Denominado "El Potrero " ubicado en 
la Ranchería "Mariano Abasolo" del Municipio de Teapa. Tabasco. 
constante de una superficie de 5·42~46 (cinco hectáreas, cuarenta y 
dos áreas y cuarenta y seis centiáreas), localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias; al NORESTE en cinco medidas 
64.60 me/ros. 100. 75 metros, 51.00 metros, 75.75 metros y 6.95 
metros con carretera a Teapa; al SUROESTE en tres medidos 37.50 
merros. J 05.85 me/J·os y 104.50 metros co11 carretera a Ogoiba: al 
SURESTE en /res medidas 7.00 metros, 93.90metrosyJ71.35 metros 
con lona Federal del cauce del "Río Puyacantenga " ; y al 
NOROESTE en 187.20 metros con Zona Federal del cauce del "Rio 
Puyacantengo. Dicho predio se encuenlra debidamenre inscrito en el 

Registro Público de lo P>-opiedad y del Comercia de Jalapa, 
Tabasco. con fecho 02 de marzo de 2004, bajo el número 127 del 
libro general de entrados, o folios del 614 ol 626 del l ibro de 
duplicados volumen 80; afectándose,! predio 11úmtro 1 /401 a / ol ios 
92 del libro mayor vol umen 39, y baja el folio real 68782; amparado 
en términos de la escritura pública número 12460 de fecha 27 de 
enero efe 2004. posado ante la fe del l icenciado Julio César Pedrero 
Medina. No1ario número Dos de Teapo, Tabasco. 

SÉPTIMO. Se hace saber a ros licitadores que deseen intervenir en la 
presenle subasta que deberán depositar previamente en el Deparfamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicie en el Estado. ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número. de la 
colonia Atesta de Serra da esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de la canüdad que sirve de base para e/ remate: requisito sin el cual no 
serán admitidos. 

OCTAVO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, anOnciese la venta por dos vece$, mediando entre una pub#caciÓl'l 
y otra SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado. así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad: per lo que. expidanse 
los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos 
convocando postores o ticitadOres: en el entendido que entre la última publicación 
y ta fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubemamen/al el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los dias miércoles y sábado: 
por Jo qve en al caso que· se requiera realizar una de las publicaciones en dia 
inhábil, en términos del disposilívo 11'5 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, queda l1abt7itado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio jurisprvdencial sustenta/JO bajo el 
rubro y texto siguiente: . 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACION EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACION 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ... " 

NOVENO. Se tes hace saber a las partes asi como a postores o 
licitadores que la subasta en PRIIIIERA ALMONEDA tendrá verificafivo las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL ONCE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, haciéndose/es saber a les partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia 
simple y que no·habrá prórroga de espera. . 
' NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. • 
AS/ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LOPEZ 
MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO ANTE EL UCENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO. 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUIEROOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. 
CERTIFICA Y DA FE ... " Dos firmas ilegibles, rubrica. 

• ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO; La cuenta secrelariat. se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado al licenciado JUAN MANUEL AL/PI Ml:NA 

abogado patrono de la parte actora, con el escrito de cuenla, y toda vez que el 
bien sujeto a remate se encuentra /vera de ta localidad en donde este juzgado 
ejerce su jurisdicción. de conformidad con los arfículos 143 y 144 del Có<Jigo de 
Procedimientos Civiles en vigor. gírese aten/o exhorfo, al Juez Civil Competente 
de Primera Instancia en tumo del Municipio de Teapa, Tabasco, para que en 
au)(i/io de las tabores de este juzgado, procede a ordenar a quien corresponda, fije 
los avisos correspondientes en /os lugares más concurridos de ese lugar. hecho 
que sea lo anteri-Or. lo devuelva a la brevedad posible, asimismo se otorga al juez 
exhortado plenitud de jutisdicción para acordar promociones tendientes a la 
diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de apremio 
correspondientes. 
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No.- 371 

JUICIO ORDINAR10 CIVIL DE 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS 

ABSALÓN ESTAÑOL JUÁREZ, DOLORES ESTAÑOL JUÁREZ Y 
MERCEDES HERNÁNDEZ VIUDA DE ESTAÑOL. 
PRESENTE. 

En el expediente 42812018. relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO, promovido por los ciudadanos MANUEL 
SANTANDREU RAMIREZ, RAÚL BERMÚDEZ ARREOLA y GERARDO 
BERMÚDEZ ARRE_OLA, promoviendo por sus propi.os _ d.erechos1 en contra de 
ABSALON ESTANOL JUAREZ, VIRGINIA ESTANOL JUAREZ, AUNA 
ESTAÑOL JUÁREZ, OFELIA ESTAÑOL JUÁREZ/ ALVAR.0 ESTMIOL 
JUÁREZ, ALFREDO ESTAÑOL JUÁREZ,' DOLORES ESTAÑOL JUAREZ, 
MERCEDES HERNANDEZ VIUDA DE ESjAÑOL, conjfecha veintiuno áe enero 
del dos mil diecinueve, se dictó un acue.:~{que copiadla la letra dice: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE /PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTR?, TABASCo,¡'MÉXICO. VEINTIUNO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVJ:. , 

Visto: En autos el contenil!o de la razón secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Visto el estadb procesal que ~uarda el expediente, y de una 

revisión minuciosa al mismo, tenembs que, én el p(Jnto tercero del auto de fecha 
catorce de enero del presente año, Je orden~ emp¡tmiento por medio de edictos 
a los demandados Absalón Esdñof . Juárez, Dolores Estaño! Juárez y 
Mercedes Hernández viuda de Estaño!, se or enaron las publicaciones en el 
Periódico 'Oficial del Estado y en uno de los diari de mayor circulación que se 
editen en esta dudad, haciénc!Ole del conocimiento~ los demandados citados que 
tienen un plazo de TREIIIITA DIAS NATURALES. para que comparezcan ante este 
Juzgado a recoger el traslado del escrito inicial y documentos anexos, entre otras 
cosas. • 

Sin embargo, tomando en consideración que el artículo 139 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, establece: 

ARTICULO 139. Último párrafo, En los casos de la fracción I y II, los 
edictos se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periádico Oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, haciéndose saber al interesado que 
deberá presentarse dentro de un olaz.o aue no será inferior de guince días ni 
excederá de sesenta días, lo que se deduce que a juicio de esta juzgadora, el plazo 
de TREINTA DIAS NATURALES, concedido a los citados demandados para que 
comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado del escrito inicial y 
documentos anexos, es de TREINTA DIAS HABILES. 

En ese orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
114 en relación con el 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se deja 
sin efecto los puntos tercero, cuarto y quinto del auto de fecha catorce de 
enero del presente año. quedando subsistente los puntos pr imero y segundo del 
citado auto y al respecto se provee: 

SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado José Raúl Guzmán 
Gómez, abogado patrono de la parte actora, con el segundo escrito que se 
provee, como fo solicita y en base en las constancias actuariafes que obran en 
autos y los informes rendidos por las diferentes autoridades, se desprende que los 
demandados Absalón Estaño! Juárez, Dolores Estaño! Juárez y Mercedes 
Hernández viuda de Estaño!, resultan ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracción II del 
Código de Procedimientos Oviles en Vigor, notiñquese por medio de edictos, los 
Que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de tres en 
tres días, y hágasefe de su conocimiento a los ciudadanos Absalón Estaño! 
Juárez, Dolores Estaño! Juárez y Mercedes Hernández v iuda de Estaño! 
que tiene un plazo de TREINTA DÍAS HABILES para que comparezcan ante est~ 
Juzgado a recoger el traslado del escrito inicial y documentos anexos; y vencido 
ese plazo empezará a correr el término para dar cumplimiento al auto de inicio de 
fecha seis de agosto del dos mil dieciocho; en el entendido que la publicación 
deberá de realizarse de acuerdo a lo que disponen los numerales 139 y 115 del 
Código de Procedimientos Oviles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán 
de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación deben mediar dos días 
hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un tercer día hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Jvrisprudencia Fuente: Semanan'o Judicial de fa Federación y su Gaceta Tomo 
XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1a.lJ. 1912008 Página: 220 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 
DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCE=OIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 
cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos. los cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres días· en el Bofe/In Judicial y en el 
periódico focal qve indiqve el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días· 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de fas publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para qve fa sigviente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. E=llo es as!, porque dicha expresión únicamente señala cvándo 
deben realizarse fas publicaciones, sin precisar los dlas que han de mediar en/re 
ellas. Sin embargo, ese delo puede determinarse a partir del mandato consisten/e 
en que la publicación deberé realizarse "de tres en tres dles", ya que si se afirmará 
que deben mediar tres dlas hábiles, la publicación se realizaría al cvarto dla, ~n
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención he¡;1 
legislador hubiese sido qve entre las pvbficaciones mediaran tres dfas hábiles. a§i: 
fo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días 
hábiles que deben transcunir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 
13612007-PS. Entre fas svstentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 
Octavo, ambos en Materia Civ,J del Primer Circvifo. 30 de enero de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. 
Ponente: José de Jesús Gudíño · Pe/ayo. Secretaria: Ninive 1/eana Penagos 
Robles. Tesis de jurisprudencia 1912008. Aprobada par fa Primera Sala de este 
Afio Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 

TERCERO. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
código procesal civil en vigor se habilita el sábado para Que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

CUARTO. En consecuencia, se requiere a la parte promovente para que a 
la brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización de la 
notificación por edictos a los ciudadanos Absalón Estar'lol Juárez, Dolores 
Estaño! Juárez y Mercedes Hernández viuda de Estaño, en los términos del 
auto inicial y de lo acordado en este proveido, debiendo cumplir con las 
formalidades que exige ta ley. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y rirma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Morillo, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
ele Centro. Tabasco. por y ante la Secretaria Judicial licenciada Ana Maria 
Mondragón Morales. quien certifica y da fe . 

Auto de inicio de fecha seis de agosto del dos mil dieciocho. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Visto el contenido de la razón secretaria!, se provee: 

PRIMERO. Por presente los ciudadanos MANUEL SANTANDREU 
RAMIREZ. RAÚL BERMÚDEZ ARREOLA y GERARDO BERMÚDEZ ARREOLA, 
promoviendo por sus propios derechos con el escrito y anexos de cuenta, con los 
que promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO, 
en contra de: 

ABSALON ESTAÑOL JUAREZ, con domicilio para ser notificado y 
emplazado a juicio el ubicado en la calle José Maria Morelos y Pavón esquina ccn 
Zaragoza 878, colonia Centro, Vlllahermosa, Tabasco. 

VIRGINIA ESTAIÍJOL JUÁREZ, con' domicilio .P,ara ser notificada y 
emplazada a juicio el ubicado en la cálle Lino MeriAo 613, zona Centro, 
Villahermosa, municipio Centro, Ta_basco. ' / 
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AUNA ESTAÑOL JUÁREZ. con,domicilio para ser f,otificada y empinada a 
juicio el ubicado en la calle José M~ria Morelos y Pavón esquina con Zaragoza 
878, colonia Centro. Villaher~osa. Tabasco. / 

OFEUA ESTANOL J0AREZ. con domicilio para ser notificada y 
emplazada a juicio el ubicado en 1./ calle José Maria 1brelos y Pavón esquina con 
Zaragoza 878, colonia Centro. Vill,hermosa. Tabasco¡ 

\ ALVARO ESTAÑO[ JUÁREZ, con do¡nicilio para ser nolificado y 
e,mplazado a juicio el ubicado erl la calle Jósé María Morelos y Pavón esquina con 

:::Zaragoza 878, colonia Centro. Villahermosa, Tabasc<i>. 

/ ALFREDO ESTAJOL JUÁREZ. con ~
1
omicilio para ser notiftcado y 

emplazado a juicio el ubicado Jn la calle Faisán número 20. colonia Manuel Silva 
Villa Parrilla, Centro, Tabasco. l 1 

DOLORES ESTAÑOL JUAREZ. con do"1icilio para ser notificado y 
emplazado a juicio el ubicado en la calle Zai¡agoza 878, colonia Centro. 
Villahermbsa, Centro, Tabasco. 

·, 
MERCEDES HERNANDEZ VIUDA DE EST AÑOL. con domicilio para ser 

notificada y emplazada a juicio el ubicado en la calle Zaragoza 878. colonia 
Centro. Villahermosa, · Centro, Tabasco, y a quienes reclama las prestaciones 
marcadas en los numerales 1, 2;-3. 4 y 5. del escr~o inicial de demanda. que por 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en los art1culos 1, 2. 3, 16, 17, 18, 24 fracdón 
VIII, 28 fracción IV . 55. 56. 69. 70 fracción 1, 203, 204, 205, 206. 211, 212, 213. 
214, 215, 23<1 . 244 , 245, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, en relación con los artículos 1209, 1210. 1219, 1220, 1222. 1244, 1245, 
1246, 1247, 1248, 1249. 1250, 1251, 1260 y demás relativos del Código Civil 
vigente, se da entrada a la demanda en la via y fonma propuesta, fórmese el 
expediente y regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda y 
dése aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Con las copias de la demanda y documentos anexos. 
debidamente sellados y rubricados. córrasele traslados y emplácese a juicio a los 
demandados, para que dentro del pla:zo de nueve días hábiles, contados a partir 
del dia siguiente de la notificación del presente aulo, den contestación a la 
demanda instaurada en su contra. refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los 
hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y 
expresando los que ignore por no ser propios; y hágaseles saber que cuando 
aduzca hechos incompatibles con los referidos por el demandante, se le tendrá·n 
como negativa de éstos últimos, pero el silencio y las evasivas harán que se tenga 
por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. 

De conformidad con los artículos 228. 229 fracciones I y II y 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. prevéngase a los demandados. que en caso 
de no contestar la demanda instaurada en su contra , se le declarará en rebeldía y 
se le tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo. 

Requiérase a los demandados para que al momento de producir su 
contestación a la demanda, señalen domicilios y persona para recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones. aun las que. conforme a las reglas generales deban hacérsela 
personalmente, se le harán por las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que exhibe los promoventes, las 
mismas se reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 

QUINTO. Asimismo designan como representa nte común al segundo de los 
promoventes ciudadano RAÚL BERMÚDEZ ARREOLA. designación que se le 
tiene por hecha en términos del numeral 7 4 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

SEXTO. Señala los promovente como domicilio para recibir citas, 
notificaciones y documentación el ubicado en la calle Viveros número 102, local 10 
de la colonia Heriberto Kehoe Vicent en Centro, Tabasco. precisamente dentro de 
la pl;,za comercial de nombre Plaza Cascadas, y autorizando para lales efectos e 
indistintamente a los señores CARLOS RODRIGO SANCHEZ SASTRE y/o ALMA 
ROSA DÍAZ NERI y JOSÉ RAÚL GUZMÁN GÓMEZ, lo que se le tiene por 
realizado en términos de los artlculos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Asimismo. los promoventes designan como abogado patrono al 
licenciado JOSÉ RAUL GUZMÁN GÓMEZ. designación que se tiene por hecha en 
términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
toda vez que la cédula profesional del referido profesionista se encuentra inscrita 
en el libro de registro que para tal fin se lleva en este Juzgado. 

OCTAVO. Respecto a la devolución de la escritura pública número 27,753 , 
de fecha dieciséis de enero del presente ano, dígasele que no ha lugar proveer de ¡ 
conformidad. toda vez que el mismo es documento base de la acción del presente 
asunto y será materia de estudio en definitiva. 

Mismo que se guarda la copia certificada del citado documento en la caja 
de seguridad del juzgado y se agrega en autos copia simple del mismo para que 
obre como en derecho corresponda. 

NOVENO. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las 
partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos , tales como cámaras 
fotográficas. celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, para ta 

reproducción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita. en términos del articulo 17 constitucional. 
debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea con 
lealtad procesal, salvo aquellos documentos ,<rle>ctos cuya difusión esté reservada 
por disposición legal expresa. pues en caso contrario será responsabilidad de 
quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 
pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a permitirte dicha 
reproducción. 

Norrnan el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de 
localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGUL.ACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l.3o.C.725 C. Págir>a: 2847. Tesis 
Aislada' 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. Registro: 2008987 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. 
Materia(s): Común. Tesis: l.1oA22 K (10a.). Página: 1831 2• 

' La petición de las partes de que se les autorice el uso óe todos aQuellos elementos aoortados por 
tos descubrímtentos de la ciencia v la técnica para cooiar o reproducir el acuerdo o resoludooes 
d~as por los tribunales, encuentra fundamento eo los de;echos constitucionales de petlCÍÓ(I y de 
i.nfcnnaclón; no obstante, la l ey de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley 
supletoria el Código Federal <ie Procedimientos CMJes, Que sólo.previene en su artículo 278, la 
expedición de co,pias certificadas. lo que se debe a Que es.e numeral no se ha modificado desde su 
publkadón 0tiginal en el Ofario Oficial de Ll Fedemclón,' el •,eintícu,"tro de febrero de mi1 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a 'ía anaJogía ,to,:t una norma ,,¡gente en 
acatamiento al articulo 14 constitucional. As(, el Códigd' óe C=rció eli su numeral 1067, y el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los articulbs 71 y 331, actvalme,,te 
autorizan la reproducción en copia simple o fotostáticá' de los documentó·~ o resolucion.es que obren 
en autos a petición verbal de la parte interesada, Áin que se requi.el"3 decreto Judicial que asi lo 
,autorice siempre Que se óe¡e =tanela de su /recepción en los ~utos, sin precisar el medio 
tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran áimbio respecto de sus textos 

. Originales, sin embargo, no se dispuso e)(presamJnte respecto al uso Í,Or el propio interesado de k:ls 
.'medios tt?cnológicos de reproducción para obténerla y siendo un ,hecho no-torio que. en los dos 

) \iltimos años la accesibilidad que algunos grupds sedales tienen a léis lnnovadones tecnoróglcas las 
que penniten a las panes el acceso a las con~tanclas qUE! obran eh el expediente de una manera 
más ágil mediante el uso del scanner, la cámira fotográfti:a, lector~ láser u otro medio electrónico 
para copiar constancias o reproducir el conte'J1do de ras t-esolucior\és que obran en el expediente, lo 
que ha suscitado que soliciten autorización para cob-iar o to~ar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos ténninos en qu.j se encuentran autdr12ad0s para consultarlOs. Oe ahi 
que ante la fal ta de regulocfoo e.presa de\ esa situación, debt integrarse con una dlsoosiclón 
vigente que regule una parecida en armoni. cbn el prlrdpio geneh,1 de derecho consJstente en que 
Quien puede lo más puede lo menos, y si de confe<mklad con la (egisladón procesal civil tas partes 
v sus aut0<1zados uenen "!'Ceso al expediente y ue;,en derecho\ a que se !eS expidan las copias 
simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 
recepción, aunque no se precise oue ias· j)artes directamente pueden obtener tales copias simples 
por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que 
permAten la reprodue<:ión de las constancras que ob"'n en et e,pediente de una manera más ágil 
mediante el uso del S<anner, óe la cámara fotográfica, de lectores láser u otro me.<fio electrónico de 
reproducción portátil, no hay obstácufo legal que impida su utilizad::>n y debe ser permitida en aras 
de una lmparticl6n de justicia pronta y expedita, en términos del artículo L7 constlrudonal, sólo 
debe cuidarse que esas herramientas sean utili?adas con lealtad procesal y que no .se reoroduzcan 
<Socumentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente 
debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo 
o:ue por regla general, sí procede autorizar ta utilización de los avances de !a de.ncia, en integración 
de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, p,,,a annon1,a, la situación 
actual científica y tecnológica y Que en un futuro el leglslador federal pudiera regular lnóJso con 
mayor alcance, Luego, bastará la solicitud verbal de fa parte interesada, no se requerirá que 
,ecaiga proveido al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en 
autos de tal acto, sin que impfique que la le púbffca del secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan k>s interesados y, sólo 
para la hipótesis de que se soliCite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo oon vista a la contraparte para aue manmeste lo Que a su interés legal 
convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIAOO EN MATER.!A CML OEL PR.!MER CIRCUITO. 
• A través del e:xpediente electróni::o previSto en lo Ley de Amparo vigente, los paltes podrán 
consultar los autos mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar 
el Consejo <ie lo Judicatura Federal. Es decir los quejosos, autoridades y terceros interesados tienen 
expedita la posibilidad de consultar ros autos en versión dlgital y no el<is:te un motivo que justifique 
negarfes que sean ellos quienes realicen su reproducción • través de dispositivos electrónicos. Pan, 
tal electo, no es necesario que solioten por escnto la autoro.aci&, para acceder al expediente y 
digitatizar las constancias de su Interés, ya que esa actividad, esencialmente, queda comprendlda 
dentro del concepto de "imponerse de autos", por lo que son ap(:lcables las mismas reglas que, en 
la pnktica, se observan cuando las part~ !'leuden a verificarfos ñskamente. PAJMER TR18UNAL 
COLEGJAOO Etl MATERIA A0MINISTRA11VA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DECIMO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con 
fundamento en los artículos 6 de la Conslilución Polilica de los Eslados Unídos 
Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el líes de mayo del dos mil 
diecisiete. por el pleno del Consejo de la Judicalura del Poder Judicial del Estado, 
se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunlo estarán a 
disposición del púbfíco para su consulta. cuando así lo soliciten conforme af 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste ef derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesíón de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto. hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facuftad de este órgano 
jurisdiccional determinar si laf situación surte sus efeclos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente. en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por esle órgano. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 
Constitucional que promulga la impartición de la Justicia de forma pronta y 

expedita: se exhorta a las partes para que de ser su voluntad. concluyan el 
presente litigio de forma pacifica y acorde a sus intereses. para ello se les hace ·, 
de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes 
de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretaria, a fin de que...: 
dialoguen respecto a sus propuestas, con ta orientación de la proíesionista:; 
mencionada. ·, 

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, Jueza Segundo Civil de Pómera Instancia del Primer Distri to Judicial 
de Centro, por y ante fa Secretaria Judicial licenciada CANDELARIA MORALES 
JUAREZ, que autoriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación, publíquese en ef Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de Jqs diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad. por tres veces de tres en \res dias, se expide el presente edicto a 
los veintiún días del mes de enero de dos mil dieciocho, en la ciudad de 
Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. 

No.- 372 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

TERCERO LLAMADA A JUICIO: 
ALMA ROSA DE LA CRUZ AGUILAR. 
DOMICILIO: IGNORADO. 

QUE EN EL EXPEDIENT< 1256/2018, relativo al juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del extinto ENRIQUE IZQUIERDO VENTURA, 
promovido por el ciudadano JONATHAN IZQUIERDO DE LA CRUZ, SE DICTÓ UN AUTO 
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE : 

" ... JUZ<;AOO QU1NTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VlLLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A 
ONCE DE DICIEMBRE OE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vísto. Lo de cuenta, se acuerda. 
PRlMÉRO. Por presentados al ciu<'.Ja<'.Jano JONATHAN IZQUIERDO DE LA 

CRUZ, con su denuncla de cuenta y documentos anexos reseñados en la cuenta 
secretaria! de este auto; con los que promueve el JUICIO SUCESORIO 
lNTESTAMENTARIO a b;enes del extinto ENRIQUE IZQUIERDO VENTURA, quien 
falleci6 el, día diez de enero de dos mil ocho, a consecuencia de In.suficiencia 
rcs:pir:.torla aguda, choque .séptico, síndrome de inmuno deficicnci;, adquirida, 
teniendo como Ultimo do~icilio el ubicado en calle José Mari$Ca l número 202, de la 
colonia José María Pino Suarez (antes Tierra colorada) Villa hermosa, Centro, 
Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 134 l, 
1342, 1655 1662, 1724, v demas relativos del C6digo Civil v is, 24 fracción VI, 28 
fracción VI, 79, 82, 616 fracción 11, S17, 618,619,620 fracción l. 621, 624, 639, 640, 
641, y demás rela tivos del Código de Procedimientos Civiles vigente en et Estado, se da 
entrado a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se 
trata, en consecuencfa íórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponde, dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y hágase del conocimiento del Agente del Ministerio Público adscrito al Ju?gado, 
para la inte,vención Que en derecho le compete. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 640 Fraccióri II dQI Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio a lti Oirccción Gcncrat 
del R.egi$tro Público.de la Propiedad y del Comercio y a la Oirectora del Archivo 
General de Notarías, para que informe si en esa dependencia a su cargo se encuentra 
depositada alguna disposición testamentaria otorgada por el de cujus ENRIQUE 
IZQUIERDO VENTURA, quien falleció el dfa dlet de enero de dos mil ocho, a 
consecuencia de lnsuficiencia respiratoria aguda, choque séptico, síndrome dE! 
inmuno deficiencia adqufrida, teniendo como último dom icilio el ubicado en c::tllé 
José M ariscal número 202, de la colonia José Ma,-f., Pino Suarez ( antes Tierra 

colorada) V ill a hermosa, centro, Tabasco. Haciéndole saber a los den.undantes Que 
la búsqueda y expedición del informe será previo pago de los derechos 
corresoondlentes, a costa del Interesado, conforme a las disposiciones contenidas en 
los artículos 21, 54, 73, 74 v 75 de la L•y de Hacienda del estado de Tabasco; S7 
fracciones V y V1 del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y 
24 Fracción XV del Reglamento det Registro Público de la Propiedad . 

Oe J9ual forma se solic,ra ousquen la información peticionada en la base de datos 
del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la cval Cienen acceso Y se 
rinda el informe al respecto. 

CUARTO. Atento el punto que antecede, tomando en <:uenta que el prom.:,vente 
maninesta que desconoce el parade,o de su madre lo ciudadana ALMA ROSA o e LA 
CRUZ AGUllAR, en consecuencia, con fundamento en to dispuesto en el articulo 131 
fracción 111 y 139 fracción III del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco en vigor, se ordena su notificación mediante un edicto. el cual deberá 
pubncarse en un diario de los de mayor circulación y en el Periódico onclal del Est~do 
de Tabasco, de conformidad con el articulo 636 del citado ordenamiento legal, 
háciéndole. sabe:r a fa ciudadana ALMA ROSA DE LA CRUZ AGUILAA. q ue tiene un 
término de CUARENTA DÍAS pera que comparezca a este juzgado~ recoger las copias 
simples de le demanda y documentos anexos en el que se le daril por legalmence 
emplazada a juicio, término que erñpe:.&rá a contar a pa,ur.del día siguiente a ra 
publicación. 

Asimismo se le hace saber que dentro del térmlno <'.Je TRES D!AS hábiles contados 
a partir del día siguiente a su legal notificación, deberá manifestar lo que a sus derechos 
convenga, asimismo acreclite su entroncamiento con el de cujus ENRIQUE I ZQUI ERDO 
VENTURA, en términos del artículo 640 fracción I del código de proceder en la materia, 
esi como de igut,I form~ deberá señ&ler domicilio en esta ciudad y autorizar persona 
para recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo las subsecueotes 
nouncacíon.es aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por- listas Ojadas en 
los tableros de aviso de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 
136 de códiqo adjetivo <;jvil. 

QUIN'TO. Se t iene como domicilio de la parte prcmovente para oir v recibir 
citas, notif1caciones y documentos en el departam ento número uno del módulo 
número uno MULTI 81 de la calle Franc::isco Hernández Mand.u jano sin de la 
colonia Gaviotas norte de esta ciudad, autorizando par-a tates efectos al 
licenciado VICTOR MANUEL DE LA CRUZ ROMERO, de conformidad con los artículos 
136 y 138 del Código Procesal Civil en Vigor. 
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Nombrando al ci tado profesionlsta como su abogado patrono, personalidad que se 
tiene por reconocida en los términos establecidos en los artículos 84 y 85 del Código 
Procesal ClvU en Vigor". 

SEXT O. En cuanto a la Junta previ sta por el arti culo 640 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en v igor, dí9asele al denunc:fant¿ que la misma se resef'Va 
hasta Qn t.anto se dé cumplimiento a l punto qua antecede. 

SÉPTIMO. De conformidad c::on el a rt ícuto 73, fracción rn, de la ley de 
T,.,nspere,nciti y Acceso a la [nformaclón PUblica del Estado y at eeuerdo por eJ que se 
establecen los lineamientos normativos para dbr cumplimiento a Jos requerimientos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública Que deben ooservar las áreas 
administrativas y órganos Jur isdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura 
Del Poder Judici al Del Estado; aprobado por el pleno del c itado Consej o en su décim a 
séotima sesión ordinaria del primer oel"fodo de Jabores. celebrada el tres de m;,yo del 
dos mil diecisiete, "se le hace d91 Conocimiento que: 

La (sentencJ8) ( resolució.n) (dictamen) que se dicte en el present e asunto estará 
a d isposición del público para su consult a, cuando as¡ ló soltclten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 
Lt. !IS1ste el derecho para oponerse a le publlcadón de sus datos personeles 
(sentencia) (resoivclón) (dictamen). 
Deberá mani festar en forma expresa _aJ momento de allegar a pruebas o 
constancias a l juicio, si fas mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional en l ey 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la In formación PLibfica y/o la Ley 
General de Prote;cción de Datos Pt rsonale.s en Posesión de tos Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizsrse dentro del presente asunto, has ta &nt-!!s 
que se dicte el fello; en la lntellgenda que será facultad de I& unld!id 
administrativa correspondiente determ inar si tal oposición surte svs el ectos, 
cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones ptlbficas 
o pruebas y constancias Que obren en et expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jur isd icdonal. 

OCTAVO,• Ahora b ien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se 
autoriza tomer apuntes en I& modafióad d igital como lo es scanner1 cámara fotográfica, 
l ectores láser u ot ro medio electrón ico de reproducción portátil, en aras de una 
impartlción de justicia pronta y exped ita, en términos del an.iculo 17 constltucfonaf. 
Instándose a la.S partes pa r& que las utilicen con lealtad procesal ; bastando la solicitud 

ve.rbal , sin que recaiga proveido at respecto; empero oor seguridad j ur idica, se deJar3 
constancia en autos de t al acto, sin que impHque que la fe pública del secretar io de 
acuerdos quede comprometida respect o de la post erior reproductión o edición Que 
hagan los interesa.dos y, sólo para la hipótesis de Que se soliefte copiar sólo parte de un 
documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contrepcr te 
pt>rtt que manifieste lo Que a su In terés legal convenga. 

Sir,e de apoyo a ro anterior el st9uiente cñterlo Jur isprudencfal, con el 
rvbro y datos de localización siguientes: 

" ••. REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACI ONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZA CI ON AUNQU E NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY D E AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . 
Novena época . Registro: 167640. instancia : Tribvnates Colegia,dos de Ci rcuito. Tesis 
Ai slada. Fuente: semanal"iO Judicial·de la Fe<leracJón y su Gacet·a. XXI X, Mano de 2009. 
Materia(s) : Civil. Tesis: l.3º.C.725 C. Página: 2847 ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asi fo proveyó, m~nda y firma 18 doctora en derecho MARÍA ISABEL soús 

GARCÍA, Jueza Quin to de lo Familiar de Pr imera Inst ancia del Pr imer Di strito lvdlclal 
de Centro, oor y ante la Secretaria Judicial licenciada MONICA YESENIA COLOI\ADO 
oe OlOS1 Que certifica y da fe ... " 

No.- 373 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO. 

BLAS PÉREZ LÓPEZ Y MARÍA GUADALUPE ESCOBEDO DE PÉREZ. 
DONDE SE ENCUENTREN: 

Se le h ace de su conocimiento que en el expediente numero 321/ 2018, 

relativo al j uicio ORDINARIO CIVIL DE US,UCAPIÓN, promovido por ROSA INÉS 
ZURITA GÓMEZ, en contra de BLAS" PEREZ FLORES y MAA!A GUADALUPE 
ESCOBEDO DE PÉREZ; en treinta de noviembre y veinte de junio de dos mil 
dieciocho, se d ictaron unos autos que en lo conducente dicen: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRJMERA [NSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO OISTIUTO 
JUDICIAL 0E PARAÍSO, TA8ASCO, TREINTA DE NOVIEMBRE DE 005 Mil DIECIOCHO. 

VISTO: El escrito de cueflta, se acuerda: 
PRIMERO. se ljene po< recibido el esetito presentado por el licenciado ROBERTO 

ALFREDO MATUS OCAÑA, mediante el CtJai hace diversas manifestaciones, mismas que serán 
tomadas en cuenta en su momento oportuno, y en atendoo a so petición, se acuerda: 

En vista oue no sea (e<!ílzado ta notificación y emplazamiento a los demandados 
SLAS PEREZ FLORES Y MARIA GUADALUPE ESCOSEOO DE PEREZ, del auto de Inicio de fecha 
veinte de junio del dos mil dieciocho, por las razones qué la actuaría t xpone en fa constancia 
actuaria! que obran en .?lutos, por ello, s~ 01'de.,,a emplazar a dicho(s) demand4dq(s) por medio 
oe EDicros, los Que se pubiicarán po.- TRes veces DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, 
debiéndose Insertar en los mismos el presente proveído así como el avto de Inicio de rectia 
veinte de junio de dos mil dieciocho, had éndoíes saber a los demandada antes citados, QUe 
C\Jentan con un ténnlno de TREINTA OÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la 
última publicación ordenada, para que se presef\te ante este Juzgado, especialmente a la 
primera Secretaria, a recoger el traslado y anexos, y un térrnino de NUEVE OÍAS l\ábires, 
siguientes a aquel en que venza el término concedido para recoger las coplas del traslado, para 
que den contestación a la demanda instaurada en su contra, ,apercibidos que en caso contrario, 
se les tendrá por legalmente emplazado a j¡¡icio y pe< perdido el dere<:ho para contestar la 
mismct; en el entendido que entre cada una de las pubkaciones d~bí:n mediar do:a dÍi$ báWles 
para que la sJguiente se rea.lle~ al tercer día hábil, ya que de no hac.erfo así no se cumple con to 
dispuesto en el artículo 139 antes invocado. 

Sirve de apoyo a k> anterior, la tesis cuyo rubro teia: 
• ... NonFICACIÓN POR EDICTOS, óNTRE CADA PUBUCACIÓN 
DEBEN MEDI",R DOS DÍAS. HÁBJlES, CONFORN E AL ARTÍCULO 

122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDI MIENTOS CIVILES 
PAR.A l:L DISTRITO FEDERAL. Novena Época. i nstancia: PRIMERA 
SALA. Fuente: Semanario Jvoicfal de la FetJer;,clén. Temo: XXVTl, Abrí/ de 
2008. PágiM: 220 ... ' 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora el trámite de los edictos ordenados 
c0<1 antenoridad. 

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPlASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENC!ADA VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRl:TE, JUEZA PRIMERO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL OECIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PAAAJSO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETAAJA 
JUDICIAL CIUOADANA U CENC!ADA MARIA ELENA GONZALEZ FELIX, CON QUIEN AC1ÚA. 
CERTIFICA Y DA FE. 
JUZGADO PRIMERO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO] DISTRITO 
JUO!ClAL OE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE JUNIO DE 005 Mi l DIECIOCHO. 

PRIMl:RO. Se tjene por preselltada a la óudadana ROSA !NES ZURITA 
GÓMEZ, con su escrito de demanda y documentos anexos, consistentes en : (1) copia 
certificada de historral reg,stral. (1) copla certlñcada de tibertad o existencia de gravámenes.(!) 
original de contrato de compraventa, (2) coola de plano topográñco, promoviendo JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓl'I, en contra de: 6lAS PÉREl FLORES y MARIA GUADALUPE 
E.SCOBEOO OE PÉREZ, con domicilios ~ norados de quien redama las prestación marcada en 
los incisos A), 8) y C), del escrito de demanda, y que por economía f)l'OCesal se liemen por 
reproducida en este apartado como si a la letra se insertare. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo.s artículos an, 878. 879, 880, 881, 885. 889, 
890, 900, 901, 902, 903, 905. 907, 924, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 942, 951 y demás 
aplicables del Código Civi, en concordancia con los numerales 2, l6, 24, 28 lracci6n íll, 204, 
205, 206, 211, 212, 213, 215, 217 y demás relativos del Código ele Procedimientos Ci\riles, 
ambos vigentes en eJ Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma ixop,uesta; en 
consecuencia, fórmese. expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondiente y dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

TERCERO.· Tomando en cuenta que la promovente ROSA INeS ZURITA 
GóMEZ, manifiesta ignorar el domicilios de los demandados SU.S PÉREZ FLORES y MARIA 
GUADALUPE ESCDSEDO DE PÉREZ y para efectos de indagar el domicilio de la parte 
demandada a fin~ que sean empla:zados, y como lo soliélta gírese atento ofióo a la: 
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•D!RECOÓN DE FINANZAS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PllRAISO, 
TABASCO, ubicado en el Palado Municipal, con domicilio en !a Calle Ignacio Comonfort sil'\ 
numero, Colonia Centro, Paraiso, Tabascó, para que dentro del término de dnco días 
contados a partir del sl~uiente en que reciban el oñcio respectivo, informen a esté! autoridad; si 
en su base de dalos tienen registrado algún domicmo de 8LAS PEREZ FLORES Y MARIA 
GUADALUPE ESCOBEDO DE PÉREZ,, y "" caso de ser JSÍ deberan prol)O(cj.onar el mismo. 

*RECEPTORIA DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE PARAJSO, TABASCO, con 
domicilio en la Calle Migue! Lerdo de Tejada sin nümero, Colonia Costa Re.al, Pa,-aiso, 
Tabasco, para que dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente en que 
reciban el oficio respectfVo, informen a esta autoridad; SI en su bese &! datos tienen, registrado 
a/9ún domicilio de BLAS PÉREZ FlORES y MARIA GUADALUPE ESCDBEDO oe PERE.., Y en 
caso de ser as! deberán prof)()rcionar el mismo. , 

'OFICINA REG!STRAL DE COMALCAlCO, DE LA DIRECC10N GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO Y DEL COMERQO DE TABASCO,, con domicilio ampliamente conocido 
en la Calle Monserrat número 130, Fraccionamiento Santo Oomíngo, Comalcalco. Tabasco, 
pa<a Que dentro del término de cinco dias cootados a partir dej siguiente en que reciban el 
oñcio respectlvo, Informen a ~ ta autoridad; si en sv b85e de datos tienen registrado algún 
domíd/ío de SLAS PÉREZ FLORES y MARIA GUADALUPE ESCOBEOO OE PÉREZ, y en ceso de 
ur así deberin propordoner el mismo. 

•c. f. E. SUMINISTRADOR DE SERVICIOS 8ÁSJCOS, con domicilio ubicado en 
Avenida Gregorio Méndez M219aña número 3117, de la Colonia Atasta .:.ie Serra de fa ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de dnco d.ías c.ont~ os a partir del 
siguiente en que re.ciban e! oficio respectivo, informen a esta autoridad; si en sv base de dares 
/JeMn reylS(TadO algún domicilio de SLAS PÉREZ FLORES V MARIA GUADALUPE ESCOBEOO 
OE PéREZ, y en caso de ser así deberán proporcfoniJr el mísmo. 

'INSTlTUTO DEL FONDO NACIONAL oe· lA VIVIENDA PARA l OS TRABAJADORES 
DELEGACIÓN TABASCO (lNFONACVJl), con domicilio ubicado en Avenida Paseo Tabasco, 
número t402,esquina con Callé Rose:ndo Taracena, Colonia Tabasco 2000 de esa Ciudad, 
Segundo Piso, VentaniUa única, p.,ra Que dentro del término de dneo días contados a partir 
del siguiente en Q.u-e redban el oficio respectivo, iofo;men a esta autoridad; si en su base de 
daros tienen registrado algún domkir.'o de 8LAS PEREZ FLORES Y MARIA GUADALUPE 
ESC08EDO DE PÉRE2,, y en caso de ser así deberán propordonor el mismo. 

•SECRETARIA DE PI.ANEACIÓN y f!NANZA EN El ESTACO DE TABASCO, con 
domicilio en P3S"o de la Sie,ra sin número, Colonia Reforma de la Ciudad de Vi lahermosa. 
Tabasco, para que dentro del término de cinco días contados a partir del sl9uiente en Que 
reciban el olido rl?Spectivo, informen a esta autoridad; d 2n su /Rse de datos tienen. reulstn,do 
algún domicilio de 61.AS PÉREZ RORES y l1ARlA GUADALUPE ESCOBEDO DE PEREZ, Y an 
caso de ser así deberán proporcionar el miSmo. 

' TELEFONO DE MÉXICO s. A. 8 DE e, V., Gerencia Come-da!, AT, n !NG. JESUS 
1/ÁZQUEZ GÓNZALEZ, con domicilio en la Ava,ida 27 de Febrero número Hl4 de la Colonia 
,al Ág\ila de la Oudad de Vlllahermosa. Tabasco. para QUe dentro del término de cinco dias 
contados a partir del siguiente en oue reciba" e.l oficio respectivo, informen a esta autoridad; si 
en su óase de datos tienen registndo ofgún dom/Cilio de BLAS PÉREZ FLÚRES y MARIA 
GUADALUPE ESCOBEOO DE PÉREZ, y en caso de ser as( de/;erán proporcionar el mismo. 

•DIRECCIÓN GENERAL DE LA POUC!A ES'TATAL DE CAMINOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, con domiclílo en la Avenida 16 de Septiembre esquina Penféñco Carlos Pellicer 
Cámara sin númem. Colonia Primero de Mayo de la Oudad de ViUahermosa. Tabasco, para 
que dentro del término de cinco Cías contados a partir del siguiente en que redban el oficio 
respectivo, infomien a esta autoridad; si en sv b8.se de da/»$ ti~r1en registrado olgún domic,1io 
de BLAS PéREZ FI.ORES y MAR.[A GUADALUPE ESCOBEOO DE PÉRE2,, y ,tn caso de ser as! 
def;erin proporcionar el mismo. 

*ADMINlSTRAC!ÓN OESCONCENTRAOA DE SERVICIOS Al CONTR!SUYENTE 01:', 
TASASOCO ' ! " CON SEDE EN TABASCO, con domicilio en la Avenida Paseo Tabasco, 
número 1203, primer piso, Torre Empresarial, Colonia linda Vista, C. P, 86050 de la Oudad 
de Vlllahermosa, tabasco, para que dentro del término de cinco días contados a partir del 
siguiente en que reciban el ofldo respectfvo. informen a esta autoridad; si en su base de datos 
Uenen reglstlodo algún dom/olio de SI.AS PÉREZ FlORES y MARIA GUADALUPE ESC08EOO 
DE PÉREZ, y en caso de ser así deberán prof)()rcionar el mismo, apercibidos de no hacerlo se 
harán acreedores a una multa de VEINTE OLAS de mecida y actualización e<¡Uivalente al salario 
mínimo general vigente. tal como lo establece el articulo 129 fraccíón I del código de 
procedimientos civiles en vigor, lo Que da como resultado la cantidad de Sl,633.49 (mil 
seiscientos treinta y tres pt?sos 49/100 moneda oacional), misma que se obtiene de fa siguiente 
manera: 80.60 x 30.4;2,450.21 entre 30 x 20 = Sl,633.49, la cual se duplicará en caso de 
reincidencia. 

CUARTO. Por o<ra parte en cuanto al emplazamiento de los demandados se 
reserva hasta que se de cumplimiento a los puntos <1ue anteceden. 

QUINTO. ll soficitud de la parte actora, como medida de conservación del bien 
materia del juióo y con fund&ménto en el articulo 209 fracción IIl deJ código de Procedimientos 
CNiles en vigor, se ordena la inscripción preventiva de la demanda# ante ef Registrador Publico 
de 18 PrQPie<lad y del Comercio con sede en Comalcalco, Tabasco, de acuerdo a los datos 
registrares del inmueble materia de la li~s que se encuentran en el predio ubicado en la Calle 
Francisco l. Madero, Poblado Chiltepec, Paraíso, Tabasco, constante de una superllcle total 
de (1000.00m2) Mil metTos cuadrados de tos cuales cuenta con (763.575 m2) Setecientos 
sesenta y tres metros quinientos setenta y cinco centímetros cuadrados de superficie 
construida y (236.425 m2) Doscientos Treinta y seis metros cuatrocientos veinticinco 
centímetros, cuadrados de superfk ie libre, localizados dentro de la siguientes m-edidas y 
colindanCias, ~ Norte en 2.3.80 metros con Ci&lle Gont,61ez; Al Sur, tn 22.00metros con 
calle Francisco c. Madero; Al Este en 44.70 metros con Evelsaín Ruíz OJpi; y al Oeste en 
42.00 metros con Rosa lnes Zurita Gómei, con los siguientes datos registrales de 
ldentlRcación: bajo el número 21 del libro General de En11adas a Folios del 22 al 23 del 
Libro de Extractos Volumen 51, afectando el predio número 19913 follo 172 del libro Mayor 
Votumen 84; y a.c:tuaim,nte como el Folio Real número 18786, debiéndose remitir para tal fin 
c-opia <:ertificada por duplicado de la demanda y sus anexos y del presente oroveido. 

SEXTO. Con base en el p<ic<ipio~ economía procesal previsto en el artículo 90 del 
código de procedimientos civiles en vigor, QUeda a d;sposiclón de la parte actora, tramittr et 
oficio con el Qoe se envíe el exhorto ordenado con anterioridad a fin de hacer1os llegar a su 
destinatario, Quedando obligada a hacer devolución del acuse de recibo dentro del téfmino de 
tres días hábiles al en que lo reciba; apercibida que de no hacerlo, se le aplicará en su contra 
una medida de apremio consistente en multa de treinta días con base en la unidad de medida •¡ 
actualización equivalente al salario mínimo general vigente, tal como lo establece el artículo t 29 
fracción I del código de procedimientos civiles en vígor, en reladón al diverso segundo 
transitorio del decreto p0r el que se declara reformadas y ~didonad~s diversas discosiclones de 
la Constitución P~:'tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desfndexación del salario 
mínimo, publlcadO en el diario oñciaf de la federación, e,I veintisiete de enero de dOs mil 
dieciséis, lo que da como resultado la cantidad de $2,294.89 (dos mil doscientos noventa y 
cuatro pesos 89/100 moneda nacional), misma Que se obtiene de ta manera siguiente: 75.49 • 
30,4= 2,294.89, entre 30 x. 30 • 2,294.89, que se duplicará en caso de reincidencia. 

SEPTIMO. Las prvebas ofrecidas por la parte actora se reservan para ser 
bcordadas en ej momento procesar o,portuno. 

OCTAVO. Rnalmente, con fundamento en los art/culos 6 de la Constitución Política 
de los Estadas unidos Mexicanos, 3 fractión VU, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la !nformadón Pública del Estado y d<!I acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil diecisiete, 
oor el oleno áel Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento 
de fas partes que: 

• La (seo~resotudón), (dictamen), que se diete en el presente asunto estará a 
disposición del público para su coosulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a fa información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia), (resolución), (dictamen). 
Oeberá manifestar en forma exl)(esa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas dobe.n considerarse c.omo reservadas o confldenclales con base ~n 
lo dispuesto en algún tratado internaclonal, e.n Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protección de O&tos P"rsonates en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá reaíiiar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 
el falto; en ta inteli9encia que será facultad de la unidad administrativa corresr,ondiente 
determina.r si UII situación svrte sus efectos. cuando se pres.2nte una solicitud de acceso 
., afguna de. las ,esoluciones públicas o pruebas y constancias que Obren en ei 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

NOVENO. La parte promcvente seilala como domicifo para oír recr'bir todo tipo de 
citas v notiftcadone$ el correo electrónico robermatuso@gmaif coro· en cuanto a que se le 
l'IOtifíque por correo electrónico, se le dice que no ha lugar, toda vez que en este 
jutgado no se cuenta con la tecnología svfic.fente qu(!: pueda notificarlo por intemet, J)O( 

lo tanto se le requiere para q1Je señale domicilio en esta ciudad para recibir citas y 
notlflcadones. 

Autorizando para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, asi 
como para revisar excediente y recoger todo tipo de documentos y tomar fijaciones 
fotográficas y apuntes inóistintamente a los licenciados ROBERTO AlfREOO MATUS OCAÑA, 
SALVADOR,TRUJIL~O MAY y A.NTON!O ARCE MOUNA_y a los estudiantes en derecho 
ISAAC JESUS RAMON AI\RON!Z, JUAN A8D!EL RAZO DlAZ y FRANCISCO JAVIER OLAl'J 
GARCÍA, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Designa como abogado patrono a los licenciados ROBERTO ALFREDO MATUS 
OCAÑA, SALVADOR TRUJILLO MAY y ANTONIO ARCE MOUNA, con cedula profesional 
4195240, 8470069 y 2563117, respectivama,te, por lo que, se tes reconoco on autos dicha 
personalldad, en términos de los artftulos 84 y 85 de lo l ey Adjetiva Civil invocada, y _designan 
como representante común al licenciado ROBERTO AlFREOO MATUS OCANA, de 
conformidad con el articlJlo 74 del CÓdigo de P,oceaimientos Civiles en Vigor . . 

NOTIFÍQUESE PERSONAl MEN'Tt Y CúMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA UCENC!ADA V!RG!l'JIA SÁl'JCHEZ 

NAVARRET1:, JUE2 PRlMERO CML OE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 
JUD!C!Al DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETAR!A JUDICIAL DE ACUERDOS 
WCENC!AOA LEONOR ALBELDA l lMÉNEZ PRATS, QUE Al!TOR!ZA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL y PAR.A su· PUBLICACIÓN POR. [RES VECES 
p E [RES EN TRES OIAS CONSECU[IVOS, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CI RCULACIÓN 
ESTATAL, EXPIDO EL P RESENTE A LOS VEINTIOCHO DÍ AS DEL MES DE 
ENERO DE DOS MIL DI ECIN UEVE, EN LA CIU DAD DE PARAÍS O, 
TABASCO. 
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No.- 374 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN El EXPEDIENTE 1669/2018. RELATIVO Al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE· DILIGENCIAS OE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR BERTA OSANDO LOPEZ. SE 
DICTO UN AUTO OE INICIO OE FECHA DOCE OE JUNIO OE OOS MIL DIECIOCHO, VEINTIOOS 
DE OCTUBRE Y El AUTO DE AVOCAMIENTO DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DEICIOCHO. QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A DOCE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

Vístos. En autos el contenido de la cuenta secretaria! se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado ciudadana BERTHA OSANDO 

LÓPEZ, con su escrito de cuenta, por lo que al efecto se procede a proveer 
sobre la demanda interpuesta por la promovente en los síguientes términos: 

Por presentado BERTHA OBANDO LÓPEZ. con su escrito inicial de 
demanda de fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho y anexos 
consistentes en: 

1) Original de acta de nacimiento número 00773, a nombre de 
BERTHA OSANDO LÓPEZ. expedida por el Oficial 01 del Registro Civil del 
municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco. 

2} Original de Cédula Catastral expedida por el H. Ayuntamiento de 
Centro, Dirección de Finanzas: · Subdirección de Catastro. a nombre de 
FLORIANA ÁLVAREZ COSTA. 

3) Certificado de Predio a nombre de Persona Alguna: expedido por 
la Dirección del Registro Público de la Propiedad a nombre de FLORIANA 
ÁLVAREZ COSTA. 

4) Original de plano de predio urbano a nombre de BERTHA 
OSANDO LÓPEZ. 

5) Impresión original del ticket de cobro del Impuesto predial a 
nombre de FLORIANA ÁLVAREZ COSTA. 

6) Original de Carta de • .Besidencia a nombre de FLORIANA 
ÁLVAREZ COSTA. expedida por la Delegada de la Colonia Tamulté de las 
Barrancas. 

8) Copia simple de la Credencial para Votar. a nombre de BERTA 
OSANDO LÓPEZ expedida por el Instituto Federal Electoral con número 
imex 0412102225340. 

9) Copia simple de la Credencial para Votar. a nombre de BEATRIZ 
ALVAREZ ACOSTA expedida por el lnslitulo Federal Electoral con número 
lmex 0412128195763. 

10) Copia simple de la Credencial para Votar. a nombre de JOVA 
ÁLVAREZ ACOSTA expedida por el Instituto Federal Electoral con número 
imex 0412054928982. 

11) Copia simple de la Credencial para Votar, a nombre de JORGE 
ALBERTO CRUZ DURÁN expedida por el Instituto Federal Electoral con 
número imex 0412117 498495con los cuales promueve Procedimiento 
Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD 
PERPETUAM, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que 
tiene del predio ubicado en la calle Agustín de lturbide número 915, interío_r 
2. de la Colonia Tamultpe de las Barrancas. entre la Avenida Gregario 
Ménde, Magar1a y cerrada Comonfort del Municipio del Centro: constante 
de una superficie de 61.65 M2. con las ~iguientes medidas y ~olindancias: 

Al Norte: con 5.25 metros con la señora JOVA ALVAREZACOSTA. 
Al Sur:con 6.75 metros con la señora BERTA OSANDO LÓPEZ. 
Al Este:con 10.30 metros con pasillo de acceso. 
AIOeste:8.80 metros con el señor JOSÉ JESÚS PALMA. 
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877. 

901, 1295. 1304. 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711 , 712, 713 y 755 del 
Código de Procedimientos Civiles. ambos vigentes en la Entidad, se da 
trámite a la solicitud en la via y forma propuesta. Fórmese expediente 
794/2018, regístrese en el libro de Gobierno bajo er número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes JOVA ÁLVAREZ 
ACOSTA. BERTA OSANDO LÓPEZ. JOSÉ JESÚS PALMA y PASILLO DE 
ACCESO representado por el H. Ayuntamiento de Centro: con domicilios: el 
primero: calle Agustín de lturbide 915 lnt 3. Colonia Tamulté. municipio de 

Centro. el segundo:calle Agustin de lturbide 915 lnt 1, Colonia Tamulté de 
.las Barrancas. entre las Avenidas Gregorio Méndez Magaña y Cerrada 
Comonfort municipio de Centro. el tercero:Gil y Sáenz #206 Colonia 
Tamulté de las Barrancas. el cuarto:Prolongación de Paseo Tabasco 
número 1401 Colonia Tabaco 2000 Gil y Sáenz #206 Colonia Tamulté de 
las Barrancas: en las colindancias del citado predio, para que denlro del 
término de tres dias hábiles contados al día siguiente de que le surtan sus 
efectos la notificación. hagan valer los derechos que les correspondan, asi 
como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas 
y notificaciones. advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término. se 
les designarán. las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado. 
lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado. 

CUARTO. Asimismo. de conformidad con el diverso 755 fracción l. del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. notifíquese al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con 
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad. para la intervención que 
en derecho les compete. 

QUINTO. En. términos del articulo 755 fracción 111, del Código de 
Proced1m1entos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el 
Estado, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y 
de avisos. por lo que expfdase los avisos correspondientes para ser fijados 
en (os lugares públicos más concurridos de esta Ciudad. así también 
exp,dase tos edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
Oficial del_ Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen 
en esta Ciudad. por tres veces de tres 11n. tres días. y exhibidas que sean 
las pubhcaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta. 

SÉPTIMO. Tomando en consideración tas innovaciones tecnológicas 
que en la actualidad existen y aún cuando no prevalece disposición legal 
que lo disponga. se auton,a a las partes asi como a sus respectivos 
autonzad.os para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner) cámara fotografía. lectores láser u otro medio 
electrónico de. reproducóón portátil). previa solicitud que de manera hagan 
ante la ofic1aha, secretana o actuarías de esta adscripción sin que para ello 
se re~uiera de~'.eto judicial que así lo autorice. con la única salvedad que 
deberan ser ubhzadas con lealtad procesal: lo anterior. con el único fin de 
una impartición de justicia pronta y expedila. en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito. consultable en eí Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena Época. Tomo XXIX. 
Marzo 20?9. Materias (s): Civil, Tesis 1.3¡o.C725 C Página 2847, bajo el 
rubro: REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN. 
NOVENO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Politica de l_os Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. se 
hac~ sa_ber a las partes que les asiste eí derecho para oponerse a la 
pubhcac1on de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo. así como para ejercer los 
derechos de acceso. rectificación y de cancelación de los datos personales 
que le _conciernan en este expediente o en el sistema adoptado: además de 
q~e .. aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición. en la versión 
pubhca correspondiente que se realice. se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener. así c.omo la información considerada legalmente reservada 
o confidencial. Además. que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar. investigar, difundir, buscar y recibir la información 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a 1~ 
ln~ormación Pública del Estado de Tabasco. 
DECIMO:Toda vez que se advierte de los documentos de la demanda que 
BERTH~ OSANDO LÓPEZ es la persona que promueve y los documentos 
que exhibe aparecen con el nombre de BERTA OSANDO LÓPEZ, se le 
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apercibe para que dentro del término de tres días hábiles a partir de que 
surta efectos su notificación, exhiba cuál es el nombre correcto de la parte 
actora. 

NOTIFÍQUESE A LA PARTE ACTORA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho 

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la Secre taria Judicial de acuerdos, 
licenciada SANDRA KARINA LOPEZ CALCANEO, que certifica y da fe. 
Conste .. .. • 

JUZGADO TERCERO DE P/J.Z. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
VILLAHERMOSA TABASCO A VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE. 

Vísto. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO.Por presentada a la ciudadana Berta Obando López. en su caracter 

de ac!O<, con su escrito de cuenta, adjuntándose una copia de la credencial para votar 
expedida por el Instituto Federal Electoral. mediante el cual viene dentro del término 
que se le concedió en el punto ded mo del auto doce de junio de dos mil dieciocho, 
vine aclarar que el nombre correcto de la promovente el cual es BERTA OSANDO 
LÓPEZ, aclaración que se le tiene p01 hecha. 

En consecuencia túrnese los presentes autos al Fedatario Judicial, para los 
efectos de que de cumplimiento al auto de inicio de fecha doce de junio de dos mil 
dieciocho. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciada FRANCISCA 

MAGAÑA ORUET A.Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial del Estado, 
asistido de la Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada SANORA KARINA LÓPEZ 
CALCANEO, que certif,ca y da fe. 

INI CIO POR AVOCAMIENTO 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO TABASCO. A TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTO. La cuenta secretarla! que antecede, y con fundamento en el artículo 
57 fracción VITI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se 
acuerda: 

f'RIMERO. ~e tiene por recibido el expediente 794/2018 relativo al 
Procedimiento Judicial No Contencioso de Diligencias de Información Ad 
Perpetuam, promovido por Berta Obando López; Que fue declinado el treinta de 
noviembre del año en curso, por el Juzgado Tercero de Paz de Centro, Tabasco, 
toda vez que mediante Pleno del Consejo de la Judicatura del' Poder Judicial del 
Estado, en la décima séptima sesión ordinaria, correspondiente al segundo periodo 
de labores de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, suprimió a partir 
de fecha uno de diciembre del año actual, el citado Juzgado. 

SEGUNDO. En razón del punto que antecede, este Juzgado Primero de Paz 
de Centro, se declara competente para conocer del presente asunto, en términos 
de los artículos 16, 27, 457 fracción V( y 710 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, en relación con el artículo 57 fracción V(ll de la Ley Orgánica del Poder 
Judiclal del Estado de Tabasco; se ordena formar el expediente respectivo 
correspondiéndole el número 1669 /2018 con registro en el Libro de Gobierno, 
bajo el número que le corresponde, en consecuencia comuníquese su avocamiento 
a la H. Superioridad. 

TERCERO. Notifíquese a todas las partes que tienen intervención en el 
presente asunto, sobre el inicio por avocamiento de esta causa óvil, para Que se 
apersonen en este Juzgado a su prosecución. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo p roveyó, manda y firma la Maestra en Derecho AIDA MARÍA 

MORALES PEREZ, Jueza Primero de Paz del Primer Distrito Judicial del Estado, 
asistida de la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada LOURDES GERÓNIMO 
GERÓNIMO, que certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PPP.A SU PU6LICACION E~ EL PERIOOfCO O.•ICIAL OS. ESTADO Y EN UNO 0E LOS 

OIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE!< EN ESTA CIUOAO. POR TRES VECES DE TRES EN TRES OIAS, SE 

EXPIDE EL PRESENTE EOfCTO, EL 1/1:INTIOC:l!OOE EIIEROOE DOS MIL DIECINUEVE, Ef'I VILLAHERMOSA, TABASCO. 

LA SECRET AR,'A t._ 

No.- 375 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL. PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO: 

A LAS AUTORIDADES Y Al P ÚBLICO EN GENERAL. 

E n e l expediente número 161 /201 1, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiarla Directa, 
promovido por los licenciados Roger de la Cruz García, Sandra 
Rodríguez Suárez, C ipriano Castillo de la Cruz y Ángela Gabriela 
Ojeda Mendoza, apoderados legales para p leitos y cobranzas de 
F inanciera Rural , Organismo Descentralizado, en contra de -Porfirio 

Cruz Mendoza, acreditado, y Candida Pérez García, obligada solidaria, 
con fecha dieciséis de enero del dos mil diecinueve, se dictó un 

proveido, que copiado a la letra establece: 

• .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México; dieciséis de enero del dos mil diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Único. Se tiene por presente la licenciada Sandra Rodríguez 

Suárez, apoderada legal de la parle actora, con el escrito de cuenta, como lo 
solicita y toda vez que el avalúo y certificado de libertad o existencia de 
gravamen. se encuentran vigentes, se señalan de nueva cuenta las nueve 
horas del veíntfocho de febrero de dos mil díecínueve, para que tenga 
v:erificalivo ta diRgencia de remate en primera almoneda del bien embargado, 
en tém1inos del proveído del veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, por to 
que expidase los avisos y edictos ordenados en aquel auto. 

Notíflquese por persona/mente y cúmplase. 
As/ lo proveyó. manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hemández, ante la secretaria judicial licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
re ... ". 

29/oct/2018 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; veintinueve de octubre de dos 
mil dieciocho. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Del cómputo secretaria/ que antecede se obseNa que el 

término concedido a /as p artes para contestar vista ha fenecido, sin que 
hicieran uso de ese derecho. por tanto, se le tíene por perdído; de conformidad 
con el articulo 1078 del Código de Comercio refonnado. 

Segundo. Se tiene por presente ta licenciada Sandra Rodrlguez 
Suárez. apoderada legal de la parte actora, con el escrito de cuenta, como Jo 
solicita y toda vez que los avalúos emitidos por el perito de la parte aclara y en 
rebeldía de ta parte demandada, no fueron objetados por las partes, se 
aprueban para todos los efectos legales a que haya lugar y se toma como base 
el emitido por el perito en rebeldía de la demandada por ser el de mayor valor. 
sin que ello implique discordancia alguna entre el emitido por el perito de la 
parte actora-ejecutante, ya que la diferencia es mlnima, por lo que, con 
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fundamento en los numerales 1410 y 1411 del Código de Comercio en vigor. 
en relación con los numerales 469, 472 y demás relativos Y aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a 
la materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta en primera almoneda 
y al mejor postor. el inmueble propiedad del demandado Porfirio Cruz 
Mendoza, que 8 continuación se describe: 

Inmueble ubicado en predio rustico ubicado en solar urbano 
identificado como lote 2, manzana 5, del poblado Torno 
Largo del municipio de Jonula, Tabasco, partiendo del 
en/ronque kilómetro 33 de la carretera Zapatero-Jonuta. se 
toma carretera pavimentada rumbo al poblado Boca San 
Antonio, con un recorrido de 25 kilómetros aproximadamente. 
continuando hacia la orientación noroeste por el bordo de 
arena (en proceso de constrocción) que lleva al poblado 
Chanero. Recorrido total desde el entronque kilómetro 33 
hasta et predio es de 30 k ilómetros. Con medidas y 
colindancias: noreste 26. 18 metros con calle sin nombre; 
sureste 33.64 metros con solar 6; suroeste 26.30 metros con 
solar 1 y noroes te 31. 70 metros con calle sin nombre, con 
una superficie de 851.87 metros cuadrados, con número de 
predio 3854 y folio real 16348, a nombre de Porfirio Cruz 
Mendoza. Inscripción del embargo en el Registro Público de 
Emiliano, Zapata, Tabasco, bajo el número de partida 4482. 
Al cual se /e (ifó un valor comercial de $160,000.00 (ciento sesenta 

mil pesos 00/100 M.N.), siendo ésta la cantidad que siNe de base para el 
remate, y es postura legal cuando menos la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado como base para el remate, de conformidad con el artículo 479 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
legislación mercantil. 

Tercero. Se hace saber a los postores o //citadores que deseen 
participar en la subasta que para poder inleNenir en ella deberán depositar 
previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
ubicada en Avenida Gregorio Méndez sin núméro, · colonia Alas/a de Serra de 
esta ciudad. cuando menos el diez por ciento de la cantidad que siNe de base 
para el rema/e, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del 
Código de Comercio en vigor, anúnciese la venia por tres veces dentro del 
término dr;, nur;,vr;, dlas, r;,n r;,I Pr;,riódico Oficial da/ Estado, as/ como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose 
expedir tos edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más 
concurridos en .convocación de postores o licitadores; en el entendido que el 
primero de los anuncios habrá de publicarse el primer dla del citado plazo y el 
tercero el noveno. pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo 
ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros 
extraños a juicio que pudieran interesarse en le adquisición proporcional del 
bien, para enterarse de la diligencia, y ·cie que pudieran prepararse 
adecuadamente para su adquisición. 

Quinto. Se hace saber a las partes, as/ como a los pos/ores o 
licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
once horas del seis de diciembre de dos mil dieciocho, y no habrá prórroga 
de espera. 

Sexto. Considerando que el inmueble sujeto a remate se encuentra 
ubicado en el municipio de Jonuta, Tabasco. con fundamento en el artículo 
474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor. aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, en relación con el artículo 1071 del 
Código de Comercio en vigor, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Jonuta, Tabasco, 
para que en auxilio y colaboración de las labores de este Juzgado ordene al 
actuario(a) de su adscripción, que fije los edictos correspondientes en la puerta 
del Juzgado, y en las oficinas fiscales y lugares públicos más concurridos: en el 
er,tendido que dichas publicaciones deberá realizarlas dicho(a) fedatario(a). por 
tres veces dentro de nueve días, de la forma que sigue. el primero de los 
edictos, deberá publicarlo el primer día del citado plazo. y el tercero, el noveno, 
pudiendo efectuar el segundo de ellos en cualquier tie'I!e.<!., contando dentro de 
esos nueve días, aquellos que son considerados por la ley como inhábiles, por 
lo que desde ahora, con fundamento en el articulo 1065 del Código de 
Comercio en vigor. se le habilita para tates efectos. 

Séptimo. Finalmente, atentos al principio dispositivo que rige los 
juicios mercanliles, se hace saber al ejecutan/e que deberá comparecer ante 
esta autoridad a realizar /as ges/iones necesarias para la elaboración de los 
avisos, edictos y entrega del exhorto en mención, en el entendido que queda a 
su cargo hacerlo llegar a su destino devolviéndolo con la práctica de la 
diligencia encomendada. 

Notifíquese por personalmente y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Ois/rilo Judicial del Estado. Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severieno Hemández, ante ta secretaria judicial licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe .. . •. 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación amplia 
que se editen en esta ciudad, por tres veces de dentro de nueve 
días, se expide el presente edicto a los diecisiete días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. 

t:f:i1l'r 
. . · ·· 'LicJ; iÍé 

Exp. 1611201 1 
L ' cmj• 

./ 
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No.- 376 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO. MÉXICO. 

C. RAUL GUZMAN PEÑATE. 
PRESENTE. 

Que en el INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, promovido por el 
licenciado ESPIRIOIÓN VARGAS GORGORITA, deducido del expediente número 
00423/ 2016, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARÍA DIRECTA, promovido por los licenciados ESPIRIDION 
VARGAS GORGORITA Y WILVER MENOOZA HERNÁNDEZ, endosatarios en 
propiedad de KARLA GALEANA GORGORITA, en contra de RAÚL GUZMÁN 
PEÑATE como deudor principal y ADRIANA DE LA CRUZ CHABLE como ovo!, 
con fecha uno de diciemb,e de dos mil diecistete y veintidós de novfembre del año dos 
mil dieciocho, se dictaron dos proveidos que copiados íntegramente dicen: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, A UNO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

VISTA. La cuenta secrelarial, se acuerda: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto segundo del acuerdo 

dictado en esta mism• fecha: en el expediente principal, téngase al actor Licendado 
ESPIRIOIÓN VARGAS GORGORITA, endosatario en propiedad de la señora KARLA 
GALEANA GORGORITA con el que viene a prnmover se abra la EJECUCIÓN 
SENTENCIA, en contra de RAUL GUZMAN PEÑATE y ADRIANA DE LA CRUZ 
CHABLE. por lo que de conformidad con lo establecido por los artículos 1348. 1349. 
1357, 1410 y 1411 del Código de Comercio reform:¡,cfo, se admite a lrámile dicho 
incidente por cuerda separada pero unido al pdncipal. 

SEGUNDO. De conformidad 1348 del Código invocado en el párrafo que 
antecede, dese ,,isla con el escrito incidental a dichos ejeculados RAUL GUZMAN 
PEÑATE y AORIANA DE LA CRUZ CHABLE. quienes pueden ser notificados en el 
siguiente domicilio: en la calle Oropeza sin número de la colonia Florida de 
Macuspana. Tabasco y/o en la calle sin nombre y sin número de la colonia Arboleda 
carretera Belen - Macuspana de esta ciudad de Macuspana. Tabasco: para que dentro 
del término de tres días hébiles contados a partir del día sigulenle al de su notificación 
manifieste lo que a sus derechos convenga, y señale domicilio en esta ciudad, para oir 
y recibir citas y notificaciones, en el entendido que de no hacerlo, de coníormidad a lo 
establecido en el numeral 1069 del Código de Comercio. se fes tendrán p0r perdioo el 
derecho para hacerlo y se le tendrán como domicilio 10$ Eslrados de este j uzgado 

TERCERO. Asimismo, se tiene al actor Licenciado ESPIRIDION VARGAS 
GORGORITA, endosalarlo en propiedad de la señora KARLA GALEANA 
GORGORITA, en el únimo párrafo de su escrito de cuenta. por nombrando como Perilo 
Valuador de su parte al Ingeniero MARCO ANTONIO REYES HERNANDEZ. con 
cédula proresional nUmero 1844969. c.:;u.edancto a su cargo h~c:2rle- s3bér su 
designación, para que denlro de un término de TRES DIAS hábiles. conlados a partir 
del día siguienle al que surtan efectos la nolificación del presente proveido, aceple y 
proteste el cargo conferido por escrito ante esle juzgado, haciéndole saber a la vez que 
deberá anexar copia de su cédula profesional al escrito de referencia, debiendo 
exponer sus generales. protestar tener conocimiento en la materi:a para la cual se le 
designa y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, de conformidad con 
lo díspueslo en los artículos 1253fraccion 111 y 1410 del Código Comercio, 

CUARTO.· En razón de lo anterior y coniormidad con los artlcufos 1254 y 
1410 del Código de Comercio, requiérase a la parte ejecutada RAUL GUZMAN 
PEÑATE y AORIANA DE LA CRUZ CHABLE, par¡, que en el término de TRES OIAS 
HABILES, conladO$ a partir del dia siguiente al que surta efectos la nolificación del 
presente proveído, designe perito valuador de su parte, con respecto al diclamen sobre 
el bien inmueble embargado en autos, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le 
lendrá por perdido el derecho para hacerlo y se sacará a remate con el avaluó ofrecida 
por la parte ejecutante, en lérminos del articulo 1078, del Ordenamienlo Legal antes 
invocado. 

QUINTO. El ejecutante sel'31a como acreedor embargante BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A.. con domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortinez y Periférico de la Ciudad de Villahermosa. Tabasco. domicilio donde deberá 
hacérsefe saber la presente ejecución, para que en el término de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notiiicación del 
presente proveido, manifieste lo que a sus dereehos convenga, y se~ate domicilio en 
esta ciudad. para oir y recibir cilas y notificaciones. en el entendido que de no hacerlo, 

de conformidad a lo establecido en el numeral 1069 del Código de Comercio, se les 
tendrán por perdido el derecho para hacerlo y se fe tend,án como domicmo fos 
Estrados de aste 1u:zgado, y en et mismo 1ermino deberá designa,· perito valuOOor de .:1J 

parle, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1253fraccion III y 1410 det 
Código Comercio. 

SEXTO. Apareeiendo que el domiciíoo del acreedor embargante SANCO 
MERCANTIL DEL NORTE. S.A .. se encuentra tuera de la jurisdicción de este Juzg:¡,cfo. 
de conformidad con los artículos 1070 y 1071 del Código de Comercio. gírese exhorto 
con las inserciones n-e,eesarias al Juez Civil en lurno de Primera Instancia def 
Distrito Judicial del Centro, Tabasco, para que en apoyo y colaboración del juzgado 
ordene a quien corresponda proceda nolificar al acreedor embargante en el domicilio 
señalado en lineas precedenles. Hecho que sea devotverlo a la brevedad posible. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO PAUL 

ALVARADO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO 01STRITO 
JUDICIAL OE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADO SEBASTIAN ALBERTO ZENTENO MUÑOZ. CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, A VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 005 MIL DIECIOCHO. 

VISTOS. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al Licenciado WILBER MENDOZA 

HERNÁNOEZ., endosatario en propiedad de KARLA GALEANA GORGORITA, con.su 
escrito de cuenla con al cual se desiste del informe solicitado a la Comisión Federal de 
Elec1ricidad. mediante oficio número 1772/1/201 S. p0r lo que téngasele por 
desistiéndose para los efectos legales corresponcfientes. 

SEGUNDO. De igual forma, se llene por p<esentado al ~fado ocursanle. con 
su escrito de cuenta, y como lo solicita. en base a las constancias actuariales y los 
informes rendidos PO' diferentes dependencias. sobre el domicilio del ciudadano RAUL 
GUZMAN PEÑA TE. en donde no se localizó, por ser ignorado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1070 del Código de Comercio en vigor, publíquese el Auto de 
fecha uno de djciembre de dos mil diecisiete. así como el presente proveido. por TRES 
VECES DE TRES EN TRES OIAS, en el Periódico Oficial del Estado. asi como en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editen en la Ciudad de 1/illahermosa, 
T aeasco: y se le haga saber que llene un lérmlno de TREINTA DÍAS para que so 
presente ante el local de éste Jugado silo en Soulevard Carlos Alberto Madrazo 
Becen'a sin nllmero de la colonia Independencia de esta ciudad de Macuspana. 
Tabasco. a recoger la demanda Incidental instaurada en su contra. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO 

PAUL ALVARADO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUOICtAL DE MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, 
LICENCIADO SEBASTIAN ALBERTO ZENTENO MUÑOZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

For mandato judicial y para su pubticació('I en el Periódico O ficial del Estado y en otro 
periódico de mayor circulación de los que editan en ta capilal del Estado, p(l( tres veces 
de tres en tres dias, expido el presente edicto en la ciudad de Macuspana, Eslado de 
Tabasco. República Mexicana. a los veintidós días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciocho. 
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No.- 393 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VlLLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO OE SU CONOCIMIENTO QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 220/2019, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

' 'biúé;1:ÑCIAS_D.É ' INF"ORIVÍACIÓN DE DOMINIO. PRÓMOVIOO POR MIGUEL 
LOPEZ OLAN. SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. QUE COPIADO A.LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENYrtO~ 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIEZ (10) DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Vista la cuenta secretaria!. se acuerda: 
PRIMERO. Por presente al ciudadano MIGUEL LOPEZ OLAN. con su 

escrito de cuenta. y documentos anexos siguienles: 
l.· Contrato pr ivado de cesión de derechos de posesión 
celebrado entre la señora Florinda Bautista Palma y el 
promovente Miguel López Olan. 
2. - Un plano general. 
3.- Certificado de predio a nombre de persona alguna. 
4.· Copla simple del oficio OC/378/2000, de Fecha quince de 
junio del año dos mil, expedido por la sub· directora de Cat astro. 

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
· COtff._ENCIOSO QE,l~F.ORMACIÓN DE D.9MINIO, f~pe¡;Jo del predio urbano 

ubicado en la CARRETERA VILLAHERMOSA A CARDENAS KM 1+100, 
RANCHERIA GONZAL.EZ PRIMERA SECCION, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, constante de una superficie original de 253.00 M2 (doscientos 
cincuenta y tr!!_S meros cuadrados), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguiente,;: 

5. AL NORTE: en 15.00 metros, con el se"º' José Ángel Bautista Ramos. 
6. AL ESTE: en 15.80 metros con Oavid Che Varan. 
7. AL SUR: en 15.40 metros con Tomasa Bautista Palma. 
8. AL OESTE: en 17.60 metros, con callejón de acceso de la Palma. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del estado de Tabasco. _1318, 1319, 1321 y relativos del código 
Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicilud en la forma y vía 
propuesta, fórmese expedieme número 220/2019, regístrese en el Libro de 
Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante 
Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete. 

TERCERO. Notifiquese a los colindantes José Bautista Ramos, David 
Che VJlan, Tomasa Bautista Palma, con domicilio ubicado la Ranchería González 
Primera sección. del municipio de Centro, Tabasco, la Directora General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en 

· el domicilio ampliamente conocido y al Agente del Ministerio Público Adscrito a 
este Ju¿gado. 

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento. y 
manifiesten en un término de tres d/as hábí/es siguientes al que reciba la 
presente notificación, lo que consideren pertinenle con respecto a la tramitación de 
estas diligencias. debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda. 

De igual forma, requiérase a los antes mencionados para que en el 
mismo término de rres días hábiles, siguientes a la notifrcación del preseme 
proveido. señalen domicilio en esta Ciudad. para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo denlro del término leoal 
concedido, las subsecuentes nolificaciones, aun las de carácter personal, - le 
surtirán sus efectos oor medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de 
este juzgado. de conformidad con el articulo 136. del Código de Procedir.1ientos 
Civiles vigentes en el Estado. 

CUARTO. Tomando en cuenta que el pedio motivo de las diligencias, 
colinda al Oeste con el callejón de la Palma, de conformidad con el numeral 242, 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estadv de 
Tabasco, se ordena girar oficio a: Al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, 
Tabasco. con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad capital, para que 
dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, siguientes al en que reciba el oficio 
correspondiente, informe a este Juzgado si el predio ubicado en la Carretera 
Viflahermosa a Cárdenas Km 1+100, Ranchería González P rimera Sección del 
Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 253.00 metros 
cuadrados. (doscientos cincuenta y !res metros cuadrados), al NORTE: en 15.00 
metros, con el señor José Ángel Bautista Ramos, al ESTE: en 15.80 metro.s con 
David Che Valan. al SUR: en 15.40 metros con Tomasa Bautista Palma, al 
OESTE: en 17.60 metros. con callejón de acceso·de la·Palma; pertenece-c>··mral-:-

fundo legal del municipio o de la nación; apercibido que de no dar cumplimieñto -
a este mandato judicial , se le impondrá una.medida.de. apremio i:onsiste(l\e_e_n_una_ 
multa de veinte días. con base en la . unidad de medida y actualización (UMA), 
tal y como lo establece el articulo 129 .. fraccién. l,. del Código.de ·Procedimientoss 
Civíles. para el Estado de Tabasco. en relación con el diverso segundo 
transitorio, del decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos·. en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis; multa gue se duplicará 
en caso de reincidencia. 

QUINTO. Oese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos 
fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el 
lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos 
correspondientes para su fi¡ación y publicación en el periódico· oficial del estado y
en uno de los diarios·de mayor, circulación que se editen en esta ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará 
fecha y hora para la recepción de 1a prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el, presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al 
punto TERCERO del presente auto. 

SEXTO. El ocursante señala domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones en el despacho Jurídico ubicado en ta calle Mateo Hernández 339 . 

--:.1ro~. de la colonia_ Jpse Maria' Piñó Süaréz·aé esta cfüélái:I, aüfoñzañáo-para tales"' 
efectos. así como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del 
expediente conjunta: o separadamente a los licenciados JOSE CERVANTES 
QUEVEDO. JOSE MONTERO MORALES, JOSE LUIS LOPEZ FIGUEROA, asi 
como a los pasantes en derecho MIGUEL ANGEL JUAREZ VASQUEZ, 
desig.nando como Abogado Palrono al primero de los mencionados, nombramiento 
Que se le tiene por hecho en virtud de que su cedula profesional se encuentra 
registrado en los libros que para tales efectos se llevan· en este H. Juzgado, lo 
anterior de conformidad con el numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

SEPTIMO. Por otra parte, de conformidad·con lo previsto en el artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de 
la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, 
se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo. así como para ejercer los derechos d 3 acceso, 
recti ficación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
e¡erzan sus derechos de oposición, en la versión pública correspondiente nue se 
realice. se suprimirán los datos sensibles que puedan contener. asi como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además. que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir. buscar y recibir la información . conforme a lo previzto por el artículo 4 de 
la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco 

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. . 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
LICENCIADA SARA CONCEPCIÓN GONZALEZ VÁZQUEZ. JUEZA PRIMERO 
DE PAZ·OEl:.-PRIMER OISTRITOJUOICIAL-OE CENTRO, TABASCO;-ASISTIOA 
POR EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADA JULIA DE LA CRUZ IRINEO 
_co~ '3UIE~ LE?ALMENTE ACTÚA. CERTIFICA y DA FE .. .- . 

POR MANOATO JUOICIAl. Y PARA SÚ PU8UCAOON EN EL PERIÓQ!CO OFIC!Al. DB. ESTAOO Y EN UNO OE LOS 

DIARIOS oe MAYOR CIRCUlACl0'1 oue SE EOITEN EN ESTA CIUDAD. l'QR TRES VECES oe TRES EN TRl;S olAs SE 

EXPIDEEt PRESENTE EDICTO, El TREINTAOE ENERO DE OOShfll DIECINUEVE. EN VIUAh'ERMOSA, TABASCO. 

!MERO DE PAZ DE CENTRO, TABASCO. 



16 DE ·FEBRERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 15 

No.- 394 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

EN EL EXPEDIENTE 01159/2018, Relativo al Juicio de Procedimiento_ 
Judicial No Contencioso, Oiligendas de Informac.i6n de Dominio, promovido por 
Ignacio Avalos Sánchez; SE DICTARON AVTO DE !NJC(O CON FECHA VEINTICINCO 
DE OCTUSRE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTARON AUTOS QUE COPIADOS A lA LETRA 
DICEN LO SIGUIENTE: 

": .. AUTO DE INICIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE G:éNTRO; i'~.'8'ASCO, 

MÉXICO: A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. ;·-· \{.··; ,, _ · . . 

Vistos. EJ contenido de ta cuento seer e tonal Je ocuerdp\ :·., ~ :: ···~I>~i :·· ,,; 
.,. \\ ::.·) ' :,'('' .. :-,.;~,: .. ;~ 

~ Se liene por pcesenlodo el cíudodono lgno,c¡os;f votos' sónchez, 

con su escrito de cuenlo y anexos consistentes en fl} origine! de i.,'n: controlo 

privado de cesión de derechos de pose~ón derivado. (l} un plo~o"':;~~i~ol. fl I un 

certificado de predio o nomt:re de persono alguno expedido por lo Dirección 

General del Regisfro Público de lo Propiedad y del Comercio. (1) un escrito 

dirigido o lo _?irección General del Regislro Púbi co de lo Propiedod y del 

Comercio . (l I un recibo de Gobierno del Estado de Tab asco con numero de fofio 

TR037294 y (.1) cua tro troslcdos. mediante el cucl viene o promover 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 

respecto el predio urbano ubicado en 10 Coite Amado Nervo de Vilio 

Mocullepec. del municipio de Centro. Totosco: el cval consto de uno superficie 

de 449.06 M2 (cuolrocientos cuarenta y nueve metros, cero seis centímetros 

cuodrodosl. con los siguientes medidos y colindoncias: 

Al NORTE: en tres medidos (7.501. (15.30) y (24.óO) metros con Gvstovo 

GorcíoOrtíz. 

11 éSTE: en (lD.001 metros con Jui o César Ávolos Sónchez. 

Al SUR: en tres mediéos (l 1.C.O}. ¡9.50} y (29.00) metros con Antonio Ortiz 

Pérez; y, 

AL OESTE: en dos medidos (6.60) me1ros con Calle Amado Nervo· y i2.801 

metros con An tonio Onfz Pérez. 

~ De conformidad c,,n los artículos 836. 877, 889, 890. 900,901. 902. 

936. 938. 939, 940. 941. 949. 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en 

retocíón con los numerales I ó. 28 fracción 111, 457 Fracción Vi. 71 O. 711. 712. 713. 

714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles. ambos vigentes en 

el Eslodo. ,e admite lo ,olicilud en lo vio y formo propvesio: en consecvencio . 

fórmese expediente. regístrese en el líbro de Gobiemo bojo el número que le 

corresponde. y dese aviso d e su inicio o lo H. SuperiO<ldod. 

~. De conformidad con lo dispuesto p0< el numera l ' 319. del Código 

de Procedimientos Civifes vigente en lo enttdod. naiifíquese el presente proveído. 

ol Agenfe del Ministerio Público odscrito a este Juzgado. o lo Di rectora 

Genera l del Registro Púb lico de la Prop iedad y del Comerc io , o los 

colindantes Gustavo García Or líz , Julio Césa r Ávolos Sáncher y 

An tonio Orlfz Pérez, en sus domic il ios ubicados en Co!le Amado Nervo 

de Jg Villa Moculfepec de l munic ipio de Cenlro. Tobgsco poro que 

dentro del término de cinco días hábiles contados o partir del dio siguiente o 

aquel en qve les surto efectos 10 notificación del presente proveído. manifiesten 10 

que o sus derechos convengo respeclo de lo lromitoción del presente 

EDICTOS 

Proced imiento Judicial. osl como poro sellolor domicifio en esto Civdod. poro los 

efectos de oír y recib v todo clase de citos y notificaciones. con el apercibimiento 

de que en coso de no hccerfo, los subsecuentes notificaciones les surtirán efectos 

por listo fijado en los lobteros de este H. Juzgado. de conformidad con el articule 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

~ Aporeciendo de 10 revisión efectuado o los cutos que el predio 

motivo de los presentes diligencias. colindo a l Oeste con lo calle Amado Nervo, lo 

cual es uno vía púbko locolizodo denlro de lo Víbo Mocullepec. terrilorio del 

municipio de l Centro. Tabasco. acorde lo esloblece e l ortículo 29 fracción XXXIV 

de to Ley °':gónícc de los Municipios del estado de Tabasco; luego entonces lo 

autoridad compeienie resulto ser el Ayunlomienlo Constitucional de Centro, 

Tcbosco. con domicilio en Avenido ?oseo Tabasco número 1401. colonia Tot:osco 

2000 de esto Ciudad. en el interior del Polocio Municipal. 

Por tonto. se ordeno girar ciento oficio al Presidente Munic,pol de Centro. 

Tab asco. con inserción de lo copio fo lostó lico de fo sotic i lud inicial y anexos. osi 

como el plano respec tivo del predio motivo de estos díligencios, poro que dentro 

del término de c inco días hábiles contados ol dio siguiente de que surto efectos el 

oficio ordenado. informe o este juzgado si el predio materia de los presentes 

diligencias. formo porte del fundo legal o en su coso. a fec to bienes propiedad 

del municipio y /o se respeto el derecho de vio correspondiente. advertido que de 

no dor contestación denlro d e dicho término. se tendrá dando consenti~iento 

tácito el procedimiento. 

Asimismo. se le hoce saber que denlro del mismo término. deberá señalar 

domicilio en esto Ciudad poro oir y recibi' lodo c lase de ci.os y nolificociones. 

apercibido que de no hacerlo dentro de lo oportvnidod procesal conieñdo. se le 

señalará como domic ilio procesal fas lisl os fijados en los tableros <ie a visos de este 

juzgado, acorde o lo establecido en los ortfcuros 118 y 136 del Código de 

Procedi'?"ientos Civiles en vigor en el Estado. 

Quinlo . De conformidad con lo estoblecido en el artículo l 318 Pórrofo 

·Segundo del Código Civil. en relación con el numera l 139 irocción III del Códlg,:,._, 

Procesal Civil ambos vigente en el Estado. publíquese el presente proveido en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor c tcutoción 

estata l, toles como sugerencia: "Avance" "Tobosco Hoy", "Presente" o 

"Novedades de fobosco". o "Tobosco al Oíe" o "Diario de Tabasco" o elección 

del promovente. por tres veces de tres en tres dios, y fijense avisos en tos lugcres 

de costumbre y en el lugar donde se localizo el bien mottvo de este proceso: 

haciéndose sot:er a l público en general que si olgvno persono iiene interés en el 

presente procedimiento. comparezco ente este Juzgado o hacerlos •oler dentro 

del término de quince días hábiles contados o partir del ~guienle de to ,jlfimo 

publicoclÓn que se reatice. 

Sexto. Se tiene al promovente señalando como domic ilia:,p6ro oir y recit:ir 

citos y nofificcciones el ubicado en Calle Moteo Hernónd,t'. c,9'~·él!os. ··¡:¡e lo 
'/ .. . 4 •• ' 

Colonia José Mario Pino Svórez de e sto ciudad; ovtorizondo p ,. (oJof~s ~f~t~~. osi 

como poro recibir cualquier documenla y lomar op._miíú' \ i~l' ~~Pedi~nte . 

conjunto o seporodomente o los ciudadanos licenciados ·.:;¡,·sé' : Cervanle·s 

Quevedo, José Monlero Morales. José l uís L6pez f igueroo. osf CC~O 01 'posante 
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en derecho MigÜel Ángel Jvórez Vózqvez, designando como abogado polrono o 

los dos pñmeros de los nombrados, de conformidad con los ortíévlcs 84 y 8S del 

Código de Procedimientos Civiles en vig 0< en el Eslodo . 

Así mismo. se requiere ol promovente poro que o lo b revedad exhibo un 

traslado, poro los efeclos de no tificar o! H. Ayuntomiento Constilucionol de 

Centr.-., Tobosco. 

~ r omondo en consideración los innovociones tecnofógicos que en 

lo ocluolidod existen y oun cvondo no prevalece d isposición lego! que lo 

d ispongo, se autorizo o los portes así como o sus respecttvos autorizados p oro 

que pu eden acceder al expediente y digitalizar los constoncios y octuociones 

que sean de su inlerés por el medio lecno!ógico que po<1en (scanner. cómoro 

fologro fio, lectores lóser u o l ro med io eleclrónico de reproducción portó til), 

p revio sofici iud que de manero verbal hogon onle lo oficiclío, secretorio o 

octuoños de esto odscripc1ón, sin que p oro ello se requiero decreto judicia l que 

osí lo autorice. con lo único salvedad que deberán ser ufüizodas con leoltod 

proceso!; lo onteri0t. con el único fin de uno importic ión de justic io pron to y 

expedito. en obseNoncío al artículo 17 Constitvcionot. 

SiNe de apoyo lo siguiente lesis sustentado por los Tribunales Colegiados 

de Circuito. consultable en el Semonorto Jud ic ial de to Fed eración y su Gocdto._ 

Registro; 167640. Noveno época. Tome, XXIX. Marzo de ?.009. Moterio ls): Civil. Tesis: 

1,3•,C.725 C. Pógino: 2847, bojo el rubro : " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTO~J¿ACION AUNQUE 

NO EXIST ,,_- REGUlACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU l EY SUPLETORIA. 

Octovo. Por otro porte. de conformidad con lo previsto en el artic ulo 6 de 

10 Constitución Pofftico de los Estodc~ Unidos Mexicanos. y 3 fracción VII de lo ley 

de Tronsporencio y Acceso o lo Información Público del E>lodo de Tobosco, se 

hoce saber o los p or1es que les asisle el derecho poro opcmerse o lo publicación 

de sus do tes personales. cuondo se presente 1.1no io licitud de ccceso o a lguno d~ 

los resoluciones públicos o o los pruebas y demós constancias que obren en el 

expediente respectivo. así como poro ejercer los derechos de acceso, 

rectifica ción y de cancelación de los da tos p ersonales que le conciernen en este 

expediente o en el sistema adoptado: odemós de que. aún en el coso de que no 

ejerzan ·su derecho de oposición. en lo versión público correspondienle que se 

realice. se w pñmirón los datos sensibles que pueden contener, osí como !o 

información considerado legolmenle reseNodo o confidencial. Ademós. que et 

derecho humano de acceso o lo información comprende solic itar, lnvestigor. 

difundr . buscar y recibir lo infcrmoción. conforme o lo previslo por el artículo 4 de 

lo cílodo ley de Tronsporencio o lo lnformacién Público del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA llCENCIADA EN DERECHO 
YESSENIA NARVÁEZ HERNANDEZ. JUEZA SEGUNDO DE PAZ DE CENTRO, DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. POR Y ANTE LA LJCENélADA FEUPA 
TOLEDO SARRACINO. SECRElARIA JUDICIAL CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE." ... 
Y PARA SU PU BLICACIÓ N EN EL PE RIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE se EDITEN EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO 
EL PRESENTe EDICTO A LOS VEI NTICINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL POS 
MIL a I ECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉN DOLE 
SABE R A LAS PERSO NAS QUE se CREAN CON DE RECHO EN ESTE PREDIO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TÉRMIN O DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

roic,~ LA SECRET ARIA JUDICIAL '.~.,,~' ~ 
, -,¡,~ 

/\ : 

!' :::jt~: \ t!COA. ENE DINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SANCHEZ. 

A.r~~'Z ,i.J ;fl;:, 
:l.;~ 



16 DE.FEBRERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 17 

No.- 395 
,. 

INFORMACION DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A LAS AUTORIDADES Y Al PÚBLICO EN GENERAL: 

En el ~xoedienle nUn,ero 112312018, relativo al PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO OE 
OILfGENCIAS OE INFORMACIÓN OE OOMIN.10, promovido por ERIKA OEL CAR.MEN AVALO$ ZAPATA, 
se ,jie1o un auto de inicio de íeeho ltC$ de oct\Jbre dcJ dos míl di«:le>eho, que c09i3do.s o ia tetr;o dteen:: 

JUZCA.00 PRIMERO DE PAZ DEL OISTRtTO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A 
TRES (03) OE OCTUBRE DE 00 $ MIL OtE'.CIOCHO {:2018), 

Vista la cuenla secrelariaJ . .sé acuerda : 
PRIMERO. Por presente la ciudadana ERIKA DEL CARMEN AVALOS ZAPA.TA . ccn su escri:lo de 

cuenta mediante el cu~ aclara que lo superficie del predio cedid a por el señor Jaime Avalos Ram6n, 
CO,n.$b (fe 608.84 m2. dando cvmplmi-ento "si"' re,uetimienfo que $e le hizo por euto de fechi diecinue11e de 
s~tiembre de dos mil dieciocho. dentro dél cla:to l~-al cooced;do. seg<lri se advierte del computo secretarial 
que antec~de por lo que $e agrega al C'Uader,Wllo al escri to Que se provee, para todos Sos eíec:!os legales a que 
haya lugar. 

SEGUNDO. Ún3Se a k>s aulos et ...uadem ilo de 
prevención raclfcado con m~NO def e$crito de demal'\d.a de techa caiorce de seD(iembre del dos mil 
diedochO; pOt lo que cC(I a-1 escrito ilic~. y ~M:xos consis.tences ~n: 

1.· Contrato privado de cesión de derechos de posesión celebrado entre al 
eiud~no Jaime Avales Ramón y lD promovenle Eri~a de4 Carmen Avalos Zapata .. 
2,· Un pla.no genefal. 
3,· Cenineado d-e predo a nombre de pel'SOf\a alguna. 
4.- Solicilud de inlo,mac!ón de dominio. 
5,· Copia simole del oficio OF/SCl0678/2Dl8, da fécM ocho d'!: fulio de 2018, expedido por ~, 
encarg8do <le 1a Sub<:lirec.;ión ele Ca1.1s1ro, 
6 .· Copia $implo! de comprobante de domldno. 

Se liene a ta c iudaaana e'.AIKA DE\. CARMEN AVALO$ ZAPATA, promoviendo por $U propio 
dececho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OILIGENCIAS DE INFORMACIÓN oe 
DOMINIO, respecto del predio rus lico. ubitado en le C811e Amp<fo N,eryo nymer9 124 Villa Ma9ylleP$C 
CenJlo Taba.sP? eonatanle de vna. supi,llcie de 608.84 me1ros cuadradot. (seiscientos ocho metros punto 
ochenta y cuacro eenUmeuos e~dredos). loeali.tado de.nlro <ie las medidas y colinda.ricias siguientes: 

Al NORTE: En dos medidas 37.00 y 40.66 m.elros. e~ AATURO GARClA GARCIA. 
Al. SVR: e:n l res medidas 18.80, 24.00 '/ 3-5.95 melros, con ReNE AVALO$ AAMON y EMJLIANA 
ZAPATAOELACRlJZ 
Al. ESTE: En dos meátdas 0 .7 1 y 10. 14 metros con RENE AVALO$ AAMON. EMILIANA ZAPATA 
DE LA CRUZ y CONRAOA RAIAON SANCHEZ. 
AL OESTE: S.08 metros con ca,118 Amado Netvo. 
TERCERO. Con fundamento e.n !os anicolos 43 Sis d-e la Loy Orgánica dd Podet Ju<ltei:il d#I 

es1&do de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos dcle6di<¡o' Civll en vigor. 45; lrecclón Vt, 7t0, 711, 755y 
, elalN'os del Código de Procedimiento, Civile$ en Vi9or, ,e d~ en1.rOOa e le soficilud en la forma y vía 
propue$1~. fótme$e e,tpedienle nUmero 112312018. registrese an al libro de Goti~rno y <IOt.e ;.'l\/i $O de s-u 
Wclo a l tl M, S\lpc,h>tid~d y :, 10 Rep,esenleinle Social Adscri ta a tfsle JvzgadC). la W'l tetVención <l\,lt • n 
derecho compete. . , 

CUARTO. Nofiíiqv&.se a 10$ i»lind¡ntcs ARTURO GARCIA. GARCIA. RE.Ne AVALOS AAMON Y 
EMILIANA ZAPATA oe. LA CRUZ y CONRAOA RA.MO N SANCHEZ. con domiólio ubicado t n la ~ 
Macultt!pec Centro. Tab.1,:eo. a 1-' Director-a General del Registro Público do l.11 Proplt<t.ld Y del 
Ce>mercio dGI Ei-tw1cfo etc T;ib:atco, en el don\icifio ampliam&nte conoddo y al Ag•nte del Ministerio Público 
Adtcrilo :a O$te Ju:tg~do. 

A qt.71ene~ sa ~ s da vis.ta con 1~ t~dl~L6n de e$l• procedimienlO, y manifiesten en un ~ mir.o de ~ 
~ $lgulente, ,1 que reciba la pres.ente notif'ica66n. lo que consideren oertinente con ,espeeto a la 
uamíl;ación (14 e$1as diligencias, de~l'\doles: eorre,r traslado con el e.sc;rilo inicial de demal\da. . 

0& igual forma. teQuiérase a los antes mencionados PMa oue en el m ismo lérmino de 1tf!s dlas 
hábí!H, sigoientes a la no1ificaeioo dtl oresentc oroveido. señafen domid lio en esla Civc:lad, 1)3ra t íe~os- de 
oit 'I recibir ellas y noli fieaciones. apercibidos Que t n caso de no h&ee,10 dentro del término legal concadidO, 
las subsecu.ent-es llC)(iJteaciones, aun tas de caráe1er pe,sonat 5e surti rán sus efectos P0' medio de 1~ Islas 
r~"óis en Sos lableros de avisos de esle juz:gado. de conformidad con el aniculo J36, del C6cfgo de 
Ptoced!mlentos Civiles v igenles en el Estado. 

QUINTO. P0t olro lado de conformidad con el nume-ral 242, rracción 111 <:lel Código de Procedim1en1os 
C iv1le$ en vigor en et Eslado de Tab1seo se Ofdena 911ar oficio a · 

al Al H. Ayuntamiento Conslltuc:1on;il d e Ce-ntro. Tabaseo, con d,Om!Cillo ampllamente conocido 
en esta C!odad c;api!al , p,r.a que dentro del termino de OIEZ QIAS HÁBILES, siguientes al e-n que teeib8 et 
of¡c;;io corresl)ondienle . infof'l'lle a tsl t Juz:g;1do s i el predio ubicado g,n 1.a C3ll ft Amado Nervo numero 120 
Yitla MacyltfpéC Cef'ltrO Tab8S;CO ccnsta.nle <le una supe-r11Ci~ de 608.84 meiros cvoorados, (seiscieJ'IIOS 
oCho me1ros punto ocne-nt~ y cuauo metros cuadraoosJ, lO~ltZ~do denlro ele las m$dióaS y cO!inctanc1a, 
sigl.rientes: Al notte: En dos rne<lk:,at 37.00 y -40.86 metros, con ARTURO GARCIA OARCtA: c11 stlf: En lres 
medió.as 16.aO. 24.00 y 3S.95 metros. oon RENE AVAlOS A:AMON. EMíLIANA. ZAPA TA oe LA CRUZ y 
CONRAO.i\ R.AMON SAN CHEZ: al eiw~: En dos medidas 0.71 y tO. 14 melros con REN E AVALO$ RAMON. 
EMII.IANA ZAPATA DE~ CRUZ y CONRAOA RAMON SANCHEZ y al oeste: 5.08 metro$ eOI'\ C31e Am3do 
Netvo; perttne,ce O n9 f l ít.Jndo legal del munieipiQ 9 de 13 nqcióp: &p,etcibido q ue de no dar e.umplimientO 
a es le mand.ato judicial, se re if'l\p()ndt6 unct m~dlo'a de al)('emio consistente en un; multa do~ CQn 
base en la unidad de medi03 y :,e1u~lizeción (UMA), lal y como lo cistabléco ·01 ;a,nlev,io t29, fr.,ceión t, del 
Cocligo de Procedimicnl0$ Civiles, p.a<a el Eslado de Tabasco. tn r•ladón eon el diverso segundo 
transitorio, dol decreto Po' el qve !e doeiara rElormadu y adieiol"ad ~s dlv~$ disp0$iclone:S de la 
Conslituelón PoH!Sca de tos Estados Unidos Mexie..no:S, en ma1eri3 de dt!sindexaci6n del ;alario m inimo. 

EDICTOS: 

pvblicado 1:n ~, Oiari e> Oficial de la F'!"Qeración ei veintisiete de enero de dos mil dieciséi$, lo que da 
como resultado la nntidad de $1,633.40 (un mil seiscientos ochenta y ocho pe~o~ 401100 100 M.N.), 

· .. mi$ma que se o~iene aJ oon$idetor ave et fn:,tltvlo Nacional de Esladf,óea y Geograiia (INECI) de1enninO 
qve la unidad de medido y aetu:,ib::ielón (\JMA). a partir d4'1 vno d-e fcbtero de do, míl d ¡edoeho, e, de $80..GO. 
m is~ que $4 obtt.no do 1~ ; iguiente manera: 60.601 X 30.'4' = 2,450:2~' entre J<iº X 20 11 = 1,633.A011: 
multa g ue §~ duptic~ril ~n c aso dQ reincidenci3. 

SEXTO. Oase a:rnp, .. a puOIJcidact por ,,,.dio de la ptt(IU y C$t aviso$ r~ad0$ tn 10, rvg~ru públicos .-n;i$ 
eoncunidos de n la eiuc:t.ad. ail como en t! tvgar efe t.> vbi~c:ión del inmutblt. txl)id~n,e 10$ tdie10$ y .'lvi$os 
correspondienle~ para su f jación y publicación en el periócico oficial det es1ado y en uno <le los diarios de 
mayor circutación QUe se editen en esla ciudad. por TRES veces oe TRES Et" TRES PiAS y exhibidas que 
sean 1.» publicaciones se lijará fe.cha y hora par., 1a recel)C6n de la prutba leslitncni.a.l croPt1es&a. 

Se reserva el presente punto. hasla en tanto se <:ie cumplimento ail i:vnlo cuar10 def presente auto. 
séPTIMO. Se tiene al promovente s-el\afaodo como domicii o para o'r. recibir cilO$ y notificaciones 

ub;C3dO en CAlLE M ATEO HERNANOEZ NÚMERO 339-ALTOS CE LA COLOHIA JOSE MARIA PINO 
SUAREZ DE LA CIUDAD PE VILLA.HERMOSA, TABASCO, eutcriunóo para tales efecios a los licenciados 

-~~·sc~;:~i~::;n~e~ee!~~h~~~~~~sA~~~J~~~:~~~O~A~L~~:~1\:N~~i~~~~R~~~~~ 
>JI primero de So$ moncionados. de conk>rmidad con ef .ar1Jo..10 84 y 85 del Código de Proc-edimieruos C i\'iles 
en vigor, autorinciórl QUe se Je tiene por he~a oara los efeclos legales a que haya lugar. 

OCTAVO. Po, oua pMe, de coniormidad con lo previsto en el atliculo 6 de la Constilución Políl.ka d& 
k.>s Está'dos Uni(jos Mexicano$, y 3 fracción VII de- la ley d(! r,anspa.réi\cia y Acc~A á la 1ntorrnación Pública 
del Esf&j'o de hbasco. se hace sabe, a las partes que fes ¡ siste el derecho para cponerse a ta publicación 
<le svs datos pérsona!es. o.,ando se prese-.nte ona soiei tvcl de acceso a algooa de las resoluciofles PubltC~s o 
, lis p,Vet.i:s y de.tn3$ c;onstaooas <1ue ooren en el e,cpedlen1e respeclivó. así como i,ara ejercer tos derechos 
de aoc:eso. reclilicación y de ~ nceiaoón ele tos dilos p.ersonales qve le conciernc1n en este expediente o en 
ti sistema adOP4ado: 3demas <lé que. aún ~n et caso dé que no ep!rzan sus a@reChos ae aposiciOn. en la 
versión p(iblica oorrespoodiente que 5-e realíoe. $e supnmlrén lo$ <1a11» sensibles que puedan con1ener, así 
como la información (;.()0Sicterada tegaímenle reservada o ccinlidencial. Además. que ehfe<echo humano de 
acceso a fa kltOOT1ación oomprende soflcilar, invesligar, dlfoJntlit. buscar y recibir la infom,;,;ción, conforme a lo 
previsto pot el articuSo 4 di! la c itada tev de Tran.spal'e('l(ia a la lnfom'laciórl ?Ublica del Es1.ado do T3ba$CO. 

NOTIFlauese PERSON AÚSENTE y CÚMPLASE. 
ASI LO P~OVEYÓ, MANDA Y FtRMA LA CIUOAOANA UCENCIAOA A10A MA RIA MOAAlES 

PEREZ. JUEZA PR1t>eRO oe PAZ OeL PRIMER 0 1STRITOJU0tC1Al ce CENTRO, TA8ASCO: ASISTIDA 
POR EL SECRETARIO JUOtCIAL U CE.NCIAOO TILO A LBERTO VAZQUEZ CAZAL, CON QUIÉN 
LEGAlMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y CA FE. 

POR l<AIIOATO JIJOlCIAL Y PAAA SlJ PU8UCA.ao« EN El PEllJÓOICO Of'lQAL 00. ESTADO Y EN UNO OE LOS 
OIAAIOS DE MAYOR QRCULAOÓN QUé SE EOITTN EN €STA OUOAO, POR ~rnES Et1 TRES oiA.S, 
se EXPIOE Et PRES€NTE emcro. El TRSNTA y UNO OE. ENERO DEL oos ¡'1,t(l OIEONUEVE, EN V1LLAHERMOSA. 
TABASCO. 

7 
Valor ink!a.l dJarlo de la untd.>d de medida V actu.allt&elón QVC oonform~ .,, articulo segundo tr¡n.,i t;Oño del 

decretado m, nc::ron.ado corre:soonde al salarlo mínimo 9enqr.:,I vigente diario en tOdO e:I oais (?J.04), hasta 
oue ~a actualic:e dl(ho \ l lor conforme al procedimienco l>'tVlstO ti\ el articulo ~ulnto tnnslt0tlo. 
s J.0.4 es l.11 cantsoa(I l)<)r l t oue se tiene Que "'lul tipllar el valor inlct,1 dl.)rio <le la vnklad me<llda de 
acrua!lzactón de acverefO a1 articulo seQUnelo t l"8nsit0<10 oreeitado. 
9 Cantidad mensual que retu-lQ de t':'IVltlpflear el valor fnkial <tlarlo de la unld~d de mltdidf y .tctu.allzaclón 

, l)Or 30 • ., 
to .Número de días aue conforman un rr.es, oara sacar- ei valor diario. 
l l ff~ de di1" <fo mult;;,. 
12 ReJurtcdo íln.,I ele la operaelón arítmét1.-:a. 
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No.- 396 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1091/2018, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JUAN 
MANUEL CAMACHO DELGADO APODERADO GENERAL PARA Y PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL SEÑOR CIPRIANO MORALES SUAREZ, SE DICTO UN AUTO 
DE INICIO DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, QUE COPIADO 
A LA LETRA DICE: 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRJTO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; A VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 
VISTOS: El contenido de la cuenta secretaria! se acuerda: 

PRIMERO: Se tiene por presenlado(a) al licenciado JUAN MANUEL CAMACHO 
DELGADO, con la personalidad de Apoderado Legal del ciudadano CIPRIANO 
MORALES SUÁREZ. misma que acredita en los términos del Poder General para Pleitos 
y Cobranzas contenido en la escritura pública número 7,339. volumen CXXIX, de fecha 
doce de enero de dos mil diecisiete. pasada ante la fe del licenciado PEDRO GIL 
CÁCERES, Notario Público Número Veinticuatro y del Patrimonio Inmueble feQeral, con 
el escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

(01) un Poder General para Pleitos y Cobranzas. escritura pública número 7,339. 
volumen CXXIX, de fe-cha doce de enero de dos mil diecisiete, original. 
(01) un contrato de cesión de derechos de posesión de fecha cinco de julio de dos 
mil c,inco originaJ. ... 
(01) un cer1ificado de predio a nomt>re de persona alguna orig inal expedido por el 
Registrador Público original. 
(01) un oficio número OF/SC/0985/2018, expedido por el Encargado de la 
Subdirección de Catastro. 
(01) un plano original. 
(4) cuatro traslados. 

Medlanle el cual viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de 
INF.ORMACIÓN . DE .. DOMINIO,-respecto -del predio. rústico . ubicado en .la Ranchería 
Anacleto Canabal, Cuarta Sección, del municipio de Centro. Tabasco. con una superficie 
de 5,869.71 m2 (cinco míl ochocientos sesenta y nueve punto setenta y ún metros 
cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

Al NORESTE: En 101.45 metros con JOSÉ JESÚS CARRASCO SOBERANO. 
AJ SURESTE: En trés medidas: 33.10 metros, 0.62 metros y 18.88. melros con 

COMERCIAL EN FLETES MÉXICO, S.A. DE C.V. 
AJ SUROESTE: En dos medidas: 96.00 metros con MARTÍN RÍOS FARARONI y 

16.20 metros con DRENAJE PLUVIAL. 
Al NOROESTE: En dos medidas 44.30 me1ros con DRENAJE PLUVIAL y 25. 00 

melros con ENTRADA ... LOS COCOS. 
SEGUNDO. De conformidad con los artlculos 836, 877. 889. 890. 900, 901, 902, 

936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil. en relación 
con los numerales 16, 28 fracción 111. 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713'. 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite 
la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese 
en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda. y dese aviso de su inicio a la 
H. Superioridad. 

TERCERO. De coniormidad con lo dispueslo por el numeral 1319. del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notífiquese el presen'te proveido al Agente 
del Ministerio PUbtico adscrito a este Juzgado, a la Di rectora General del 
Regis tro Públ ico d e la Propiedad y de l Comercio, as i como los 
c ol inda ntes JOSÉ JESÚS CARRASCO SOBERANO, con domici lio ubicado en 
Rancheria Anacleto Canabal, Cuarta Sección, del municipio de Centro. Tabasco. 
COMERCIAi. EN FLETES MÉXICO, S.A. DE C.V. a través de quién legalmente lo 
represente, con domicilio en k.ilómetto (06) seis de la Rancheria, Ana_c!eto Canabat, a orilla 
de 1a Carretera viniendo de Cárdenas a Vlltahermosa y MARTIN RIOS FARARONI, con 
domic ilio sito en Ranchería Anacfeto Canabal, Cuarta Sección, del municipio de Centro, 
Tabasco. para que dentro del término de cinco dias hábiles contados a partir del d ia 
siguiante a aquel en que les surta efectos la notificación del presente Proveido, 
manifiesten ro que a sus derechos convenga respecto de la tramitación del presente 
Procedimiento Judicial, asf como para señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos 
de oír y recibir toda clase de cilas y notificaciones. con el apercibimiento de que en caso 
de no hacerte. las subsecuentes notificaciones les surtirán erectos POr lista fijada en los 
1~bleros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles.en vigor. · 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecid'as, dígase/e que la$ mismas se 
reservan para ser proveídas en su momento procesaJ oportuno. asímismo se reserva 
señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece hasta en tanto se dé 
cumplimiento a to ordenado en los puntos que anteceden. acorde a lo estipulado por el 
tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Apareciendo que el predio motivo de las presentes diligencias, tiene la 
colindancia por el lado Noroeste con la Entrada a los Cocos, de la Ranchería Anaclelo 
Canabal, Cuarta Sección. del municipio de Centro, Tabasco, acorde lo establece el 
artículo 29 fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco; 
siendo la autoridad competente para dar intervención en este procedimiento. el 
Ayuntamiento Comititueional de Centro, Tab.1sco, eon domicilio en Avenida Paseo 
Tabasco número 1401, colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, en el interior del Palacio 
Municipal; notmquese al antes mencionado en lineas que anteceden, para que den1ro del 
término de cinco días hábiles contados al dia siguiente al en que surta efectos la 

notíficacíón, ma:nilleste lo que a su derecho corresponda '/ manifieste a esta autoridad si el 
prei:lio materia de las presentes diligencias, forma parte del fundo legal y/o en su caso, de 
la regularización del predio del cual se promueven las presentes diligencias. el cual 
colinda con la Entrada a los Cocos de la referida rancheria, pertenecen al municipio y/o al 
Estado, advertido que de no dar contestación denlro de dicho tennino. se tend,a dando 
consentimiento táciCo al procedimiento: asimismo, deberá señalar domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones. apercíbido que de no hacerlo 
dentro de la oportunidad procesal conferida, se le señalará como domicilio procesal las 
lisias fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 
- · ·- SEXTO,"!.' Por-·otra :-parte:--:-de-la -re11isiór..minuciosa-:-a· 1o·s- documentos· .. anexos··a1 -:--· 
escrito de demanda, se advierte que en el certificado de predio a nombre de pe<sona 
alguna, expedido por la licenciada Ada Victoria Gallegos Rodríguez. en la parte in fine del 
párrafo correspondiente a las observaciones. lo siguiente: " ... Cabe mencionar. que el 
interesado deberá presentar oficio de la Comisión Nacional del Agua de Limttación de 
zona iederal del dren de aguas pluviales ... ·: atento a lo anterior. notiííquese a la 
Comisión Nacional del Agua, Delegación Tabasco, por conducto de quién legalmente la 
represente. con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para qve denlro dol 
término de cinco dias hábíles contados al dia siguiente al· en que surta efectos la 
notificación, manifieste lo que a su derecho corresponda. en relación a ta tramitación de 
las presentes diligencias dado que el predio objeto de este proceso colinda al suroeste y 
noroeste con drenaje pl:Uvial. así como informe a esta autoridad si el predio. materia de las 
presentes diligencias, realizó trámites en dicha dependencia para la limitación de la zona· 
federal del dren de agu'as pluviales, toda ve z que es la Comisión Nacional del Agua, la 
autoridad competente para resolver las cuestiones que se susoten respecto de la zona 
feQeral a establecer en los cuerpos de agua, tal como lo establece el articulo 27 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. asimismo. deberá señalar 
domicilio en esta Ciudad para oír y redbir toda clase de citas y notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo dentro de la oportunidad procesal conferida, se le señalará como 
domicilio procesal las list.as fijadas en los (ableros de avisos de este juzgado. 

SEPTIMO. De conformidad con lo establecido en el ar1ículo 1318 Párrafo Segundo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil 
ambos vigente en el Estado. publiquese el presente proveido en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal. tales como 
sugerencia: "Avance· "Tabasco Hoy', "Presente· o "Novedades de Tabasco·. o "Tabasco 
al Oía· o "Diario de Tabasco· a elección del promovente, por tres veces de tres en lres 
dias, y fijense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde se localiza el bien 
motivo de este proceso: haciéndose saber al público en general que si alguna persona 
tíene interés en ef pfesente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos 
valer dentro del término de quince días hábiles -contados a partir del siguiente de la 
úJtima publicación que se realice. 

OCTAVO. Requiérase al promovente ·para erectos que exhiba dos .1raslados más 
del escrito de demanda y anexos, con la finalidad de nolificarles a todos los colindantes la 
presente radicaciOO, por lo que no se dara cumplimiento a los puntos cuarto, sexto y 
séptimo hasta en tanto se haya desahogado el presente requerimiento. 

NOVENO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para efectos de oir y 
recibir toda c!ase de citas y notificaciones en el Despacho Jurldico, ubicado en la calle 
Melchor Ocampo número 216, de la colonia Cenlro de esta ciudad de Villa11ermosa, 
Tabasco. autorizando a los CC. JUAN MANUEL CAMACHO GARCIA y MUSSUMELI 
CAMACHO MORAi.ES, para oirlas y recibirlas toda clase de documentos incluyendo 
copias certificadas y revisen el expedierite cuántas vru::es $e& necesario, en tCrminos de 
los artículos 136 y 138 del Código de ProceQimientos Civiles en vigor en el Estado. 

DÉCIMO. Por otra parte. de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de ta Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información PUblic.a del Eslado de Tabasco. se hace saber a 
las partes que tes asiste el derecho pa.ra oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud d, acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a tas pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los. derechos de acceso, reciificación y de cancelación de los datos 
personalés Que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado: ademas de 
que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición. en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
asi como la información considerada legalmente resetvada o confidenciat Ademas, que el 
derecho humano de acceso a la inlormación comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información. conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada ley de 
Transparencia a la Información Púbfica 'del Estado de Tabasco. · .. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asi lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AjoA MARÍA MORALES 

PÉREZ, Jueza Primero de Paz de Centro del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco. 
por y ante el licenciado TILO ALBERTO VÁZQUEZ CAZAL, Secretarfo Judicial con quien 
actúa. certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PAAA su PU8LICACION EN S. PER10o1co OFICIAi. OEl ESTADO Y EN UNO oe LOS 

OIARIOS'OE MAYOR CIRClAACIÓN O\JE SE EOTTEN <N ESTA CIUOAfl, POR TRES VECES OE mes El! TRES OIAS SE 
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No.- 397 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO: 
QUE EN EL EXPEDlí:NTE IJÚMERO 155/2018. RELATIVO AL 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO COMTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO. PR0M0V1D0 POR JOSÉ LUiS FALCÓN PRIEGO, CON FECHAS 

DOCE DE FEBRERO Y SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. SE OICTÓ UN AUTO 
QUE A LA LE'TAA DICE: 

" . .. JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIA L OE 
MACUSPANA, TABASCO; A DOCE DE FEBRERO DEL 00$ MIL DIECIOCHO. 

VISTA ; 1a ,azón con que da cuenta !a secretaria. se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presenlada al ciudadano JOSÉ LUIS FALCÓN PRIEGO 

con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1. Documento Privado Original de la sscrilura número ·10.650 de fecha veintiséis de 

junio de dos mi cuatro, derivado del íuicio de Procedimiento Judicial no contencioso 
d& lnfotm3ción Ad-perpetuam. respecto de fo¡ preQio$ denomin;;ctos ~LA ROSA 
BLANCA• y VISTA HERMOSA, ubicado en I;, Amptiación FQrtUn.,, N¡icion~I. de ,a 
colonia Belé n. de Macuspana, Tabasco, a f8vot de JOSÉ LUIS FALCÓN PRIEGO. 

2. Cooia del oficio OFM/SUBCM/022/'2016 de l dieciocho de enero dei dos mil dieciocho, 
sig~ado por el Licenciado ISIDORO ESP!NOZA HERNÁNDE:Z:. Subdirector del 
Calastro Municipal de este Municipio de Macuspana Tabasco. 

3. Dos coplas fotostá!icas de la manifestación de fecha uno de octubre de dos nill 
cuatro. con sus respectivos planos. 

.t. Cettífacado de pcadi<> a nombre de persona alguna c on fecha de expedición de 
catorce de noviembr~ dos mil clier.isitis, &xpedida por e l Registrador Pub lico de la 
Propiedad del Instituto Registra! del i;slado, Licenciado ROGER CHABLE MÉNDEZ. 

S. Original de los recibos de 9(edios con nUme-ro de recibo oficial 74666, 747 19 y 
74665. expedidos por la Tesorerla Municipal del Honorall<e Ayun1amien10 d.; 
Macuspana. Tabasco. a favor de JOSÉ LUIS FALCÓN PRIEGO. 

6. Original del recibo de luz. expedido por la Comisión Federal de Electricidad a favor 
de JOSE LUIS FALCÓN PRIEGO. 

7. Copias fo1ostáticas al parecer de unas fijaciones fotográficas. 
$. Y cuatro traslados del .escrito inicial de demanda. 

Con f.o$, eu~les vienen ~ prom over PROCEOIM!ENTO JUDICIAL UO 
CONTENCl(lS0 oe IN~ORMACIÓN DE DOMINIO, sobfe los predios urbar,os denomin;.do, 
ROSA BLANCA. y :'VISTA HERMOSA", ubicados en la Ampliación Fortun,1 Nacional. de lé) 
cok:lnia Belén. de Macuspana. Tabasco. el pc-edío ROSA SLAMCA con un a st,pe-rficie de 02·60· 
45 Hectáreas con las siguien1es medidas y colindancias : AL NORTE. siete medidas 2. 70 
metros. 10.50 melros. 60.SO metros 20.00 n,etros. 64.60 meiros, 30.00 me1ros. 100.00 metros 
con CONSUELO MÉNDEZ. A NTONIO OVANDO y OLSEN SILVAN LÓPEZ:: AL SUR: 289.40 
melros con TITO CAMBRANO. ahora con el señor JOSÉ LUIS FALCÓN PRIEGO: AL ESTE : 
130.00 me1tos con ALFONSO ÁLVAREZ y AL OESTE: 9 1.00 metros con CALLE SIN 
NOMBRE. 

El predio urbano "VlSTA HERMOSA". ubicado en la A mpliación Fortuna Nacional. (l.;. la 
cofonla Belén, de Macuspana, Tabasco. CO<I vn.& $uperficie de OJ..05-00 Heciáreas COf) las 
s,gulen1es me<lidas y coi ndancias: A L NORTE. 100.00 con MARIA CANDELARIA Á LVAREZ 
DE RACIEL; AL SUR: 100.00 metros con CAtLE SIN NOMBRE; AL ESTE: 320.00 metros con 
JAIME REYES GARCÍA MUI\IOZ y AL OESTE: 290.00 metros con JOSÉ LUIS FALCÓN 
PRIEGO. 

SEGUNDO. Con iundamento en lo s artículos ,77. S89. 890. 900 901. 902. 903. 906. 
907, 924. 936. 938. 939. 940. 941 . 942, 1318 y relati1•os del Código Civil vigenle en el Estado. 
en relación con lo$ numel'alas 16, 710. 711, 712 y 75.~ 'f relativos del Código de Procedin1ienlo$ 
Civiles en vigor se admite la sollcitud l!n ta via y forrnn propuesta: en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, registrese en el líbro de gobi~no bajo e l nVmet0 que ~ corresponda, 
dese a.viso de su inicio al Tribunal Scpefioc de Justicia de l Es1ado. y ia inlervenciOn 
cortespond!ente al Agente e1e1 Ministerio Ptlbl~o a-1scrito a este Juzgado: asi eomo al 
Regislrador Público del Instituto Regislral del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto. dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán 
en el periódico Oficial del Estad<> y P.n uno de los Diario-, de mayor cirC'Jlación de los Que editan 
en la capital del Estado. por tres veces, de :res en t;as dlas consecutivamente. asi mismo 
fijense Jos avisos en los tugares publicos más concurridos de asta ciudad incluyendo a asté 
juzgado: haciéndos.e del conocimiento al públk:o en general, que si algvna persona tiene 
in terés en ef presente procedimiento. comparerca ante este juzgado a hacerlos valer en un 
termino de quince dias habiles. mismo que em<>ez:ará ~ correr a partir d'et dia s.guiente de la 
üllima pubijcacién que se reaáice •lo ~nterior de confonnidad con los -atUeuk>s 13'9 Y 75!> 
fracci:cfi III del Código de Procedimientos Civiles en •1igor. agregados que $ean ios pe.~ c~s, Y 
a petición del promo\•ente se fijará techa y hor.i para ~I e1esa11090 de la .PN®ª t!s~ omal ¡¡ 

cargo de. SERGI() LARA POTEIIC'.IANO. TOMASA SOLEDAD NARVAEZ HERNANDEZ Y 
ROSA LOPEZ LOPEZ. . 

CUARTO. Hága$eie saber .tJ Registrador PUblico del lnsU(uto Réglstral del Estado 
<1-e Ta_basco. de Jalapa, Tibasco, oon domteiio ubicado en Cde Tiburcio Tor.es. nútneto 229. 
Fracciooamieoto Jalapa. de Jafap$, iabasco, la rad!cación de ta p,esenle diligencia a fin de 
qve expresa 1o Que a su detecho cC'lresoonda si Sos lUlliere. Asimismo. requiérasele para que 
dentro dél ti!""ino de TRES OiAS 1-:fÁGILES contados aJ dia siguiente de la.nolií~ i~n q.ue se 
1é hag-a del l)fesente p(OVeidO ie~R~ dcmiciliO e:I\ esta ciudad p.a!3, Olr r ret•Nr: Clla~ Y 
noliflcaciones . .K,lver1;ido qu~ en caso \.\e no hacerte, las subsecuentes no11.licaoone~ aun lils de 
car.icler personal le sUf'U~n sus •f~c:Os POf la lista fijada en los lableros de aviso de. este 
juzgado: lo a r'ltorior con fundamento t n .;I artículo 136 del Código de Proceder en la materia: 

QUINTO. Apareciendo que el ln.slituto Regis1ral del Estado de Tabasco. llene 
in1ervención en ula diligencia. y que litil'\O $U domlcitfo en el mvniciP'I) dé Jalapa. Tab asco, con 
¡,poyo en k> dispuesto por tos articulo~ 143 y \44, óel Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado. gires.e atef'IIO exhorto e,.,n l;:is ins.er-clonH neci:$arias al Juctz dt Paz d@ aciu~!la 
1ocalld&d. para los efectos de qve. ~ auxilio v.-colaborac::ión .oe este juzgado. -0rda:ne a quien 
corre,spcnda nofiftque este a.euerdO al fvncionano ante~ mencionado. 

SEXTO. Por otra p,.lne y Con íundemenlo en !os ,:ir,icuk>s 241 y 264 d-el Codi~o. de 
Prcee<llmlentos Civiles. en vigor, girese atento cftcio a La Subdirecdón de C~tastro Munie.1pal 
de eS(a Ciodad de Macuspana, Ta.ti-aseó, para tos efectos de que informe a este j\J1.9ado,. s, ~?$ 
Predio urt>ano denomir\aó0s -ROSA 81.ANCA. y "\IIST A HERMOSA~, ubicado3 en t:i Amp(,ao on 
Fortuna Nacional, de la coionla Belén, oa Macuspana. Tabasco. et predio ROSA BLANC.O. con 
una superficie de 02-68-45 Hectateas con las siguien,es medid.as y coSindanciu: AL NOA.Te. 
siete medidas 2;!9 metros. 10.50 meuos, ~0.50 metros 20.00 me-líos, 64,60 metros, 30.00 

"'!'uos. 100.00 melros con CONSUELO MEMDEZ. ANTONIO OVANDO Y OLSEN SILVAN 
LOPEZ; AL SUR: 289.40 metros eón TITO CAMBRANO. ahora con !1 sMcr JOSÉ LUIS 
FALCON PRIEGO: AL ESTE: 130.00 melros con ALFONSO AlVAREZ y AL OESTE: 91.00 
metros GO(I CALl.E SIN NOMBRE. El PíediO Vfbano .. VISTA HERMOSA", ubicado en la 
Ampliación FCC1una Nacional. de la cofotva Belén, de Macuspana, Tab asco, con una s.uoení cie 
e.Je 03--05·00 Hec-láreas oon lis sigui~nles medidas y colmclanci¡¡s: AL NORTE 100.00 oon 
MARIA CANOELARIA ALVAREZ OE RACIEL: AL SUR: 100.00 melro• con CALlE SIN 
NOMBRE: AL ESTE: 320.00 metros con JAIME REYES GARCÍA MUÑOZ y A L OESTE: 290.00 
metros con JOSÉ LUIS FALCÓN PRIEGO: se encuentta catastrado y si pertenece o no al fundo 
ltgal der municíi;,io o de la nación, , él predio mencionado en lineas anteriores a nombre de 
person~ algvna. Dese al Agen1e del r&listerio Púbüco Adsclio al Juzgado, la intervención Que 
por derecho le CO(fes;:,onde. quien tiene su domK.ilio ubieado en este C entro de Justicia ubicado 
en el Soulevard Cartas A. Madrazo sin numero de esta ciuóad. 

SÉPTIMO. Qu~a a ear90 del promovente dar el trámite correspondiente a tos oficios 
o<dena<fos en el presente auto de inicio. y exhibir !os acuses CO<tespondientas para ql!é sean 
glosados ~I exoed iente para los efectos 'egaies correspondief'\t&s. , )c:.cépto él de éste ju¡g;ido 
Que !o fijara el actuarlo íUdiclaJ de esta adsctlpción. 

OCTAVO. No!ifiquese a los Coliodanles JAIME REYES GARCÍA, JOSÉ LUIS FALCON 
PRIEGO en la ~lle sin nombré de 13 coloni.a Selén de Macus-p;;in;;i, T3t>.1,s-co: mismos lu,gates 
Que señala para Que sean notiícados; en consecu•neia. itirn@nse autos a l.; actuaria judicial 
adscrita al Juzgado, p ara q ue ie traslidt y constituya al dornicirio los colindaN es en mención , 
haci9ndole saber la tadicación de la presentG ~usa. 

Asimismo que s.e le$ -concede un termino de TRES oiAS HÁBILES, oonl:ados a partir det 
día siguiente al en q_ue le sean 1eg;ilrnente notiílcados del pra~ente proveido, para que 
manifiesten !o que $U& <Jo<e-chos couespo/\da, y señalen domicilio e:n esta t iudod para oit y 
recibit citas y noti ficaciones. apercibid0$ de no h:>eerlo se les tendrá pcr perdido e:I derecho p ar-a 
hacerlo valer eon p,o$lCriorldad, dé conformidad con lo es1ablecido en el nvmerel 90 y 118. del 
Código Proc~sal Civil del Estado; asimtSmo en caso de no comparecer 1as sub-seeutntes 
no1llcaciones aún las de car41cter personal les sotti'án ~us erectos por la lista fijclda en los 
tableros de aviso del juzgado, To ~nterior con fundamento en ~ artlculo 136 det Código <te 
P, oc,eder en Ja materia, 

NOVENO. Ahcra bien.. de la <&visión minuciosa ~I esai1o inicial <le demanda. se advierte 
que el promoven(e no proporci0nó los domicilios 0B los oolindan<es CONSUELO MENOEZ 
ANTONIO OVANDO. OLSEN SILVAN LÓPEZ. ALFONSO ALVAREZ y MARIA CANDELARIA 
ALVAREZ OE RACIEL. asf como tamt,ién e.xhiba sus respectivas copias de traslados para ta 
nouncaclón de !os OOfindantes antes mencionados: en ese 0rd!n de ideas, esta Juzgadora 
requtere .i promove--nte para que dentro del léfmino de TRES OÍAS HÁBILES CCJnta<fos a partir 
<:el di.a siguiente en que suna sus ,efeclos notificacióri d'e este proveido, proporcione los 
oomicl ios con teferenela$ concre tas respecto der domicilios de los citados coliodat\Ces: de 
conformidad con. el articulo 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigOt. · 

DÉCIMO.- Oe ta revisión al .. es.crito inicial dé d&manda .en el a,p ¡IUOQ d• los 
colindantes. se advierte que el p-omovente JOSE LUIS FALCON PRIEGO. proporcion;, al 
domicilio de CRISPIN GONZALEZ RAMOS. quien tienó? su domicilio eo I;, calle $in nombtc de 
11 colon ia- Belén. de Macuspana, T~Jxisco; sin emba.rgo de la r•visión a bs documeritos que 
exhibe se adviene que no ap .;ir&eé ecmo colindantes en ninguno de tos dos predio, el ente$ 
meneion.)do: es por éllo, que se omite su notificación ,· 

OECIMO PRIMERO.- Téngne ol prorr.o,;ente 1e-i'\aland0 como dom,citio pata,. oír y 
recibir cita, y n otificaeione!. el ubicado nllmero 102, de Ja ,:.a!le Frand"$Co 8ate de 1~ coloni1 
CoNro, nombrando a kls li~nciados CARLOS ZURITA lÓPEZ, RAMON FLORES MORAN '/ 
ULISES ALFONSO CAl.OERON RODRÍGUEZ. Clestgnando como su abogado patrono al 
primero de los meneionado.s: '!n con.secUl!:ncia, digasalt ~ u le tiene por acordado favorable 
su ~ición de con(ormidad con to previsto en ej articulo 85, 86 y 136 óe! Código de 

Proce<li;;-¿e~~i t:~sEe~;~;~~t1.\':~~· y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACOROÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSAF.10 

SÁNCHEZ RAMiREZ. JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD. ASISTIDA OE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA OOILIA CHABLE ANTONIO, CON QUIEN 
CERTIFICA Y D~ FE. 

JUZGAOO DE PAZ o e PRIMERA INSTAl'CIA OEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
t.lACUSPANA. TABASCO; A SEIS DE D1CIEM8RE OEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTA: la rezón eon que da cuenta la Gecrelaria, se a(ue-rd&: 
P RIMERO, Se Hene por pcesen1a<1a al eNXfadano JOSÉ LUIS FALCÓN PRIEGO, 

e.en su e$e/1lo de cuenta en el cuel re.adlza manifestaciones consistenle en los predios ROSA 
BLANCA con una supeñteíe ele 02~8~45 Hectáreas con las stguienles me-dldas y colindancias: 
AL MOR.TE s.iete medidas 2.70 metros. 10,50 metros. 60.50 metros 20.00 metros, 64.60 
me!ros, J0.00 me~ros. 100.00 melfos con CONSUELO MENOEZ, AN'TON!O OVAMOO 1 
OlS~N SILVAN LOPEZ: AL SUR: 289.40 metros con TITO CAM8RANO. ahora con el s~flor 
JOSE LUIS FALCÓN PRIEGO: AL ESTE: 130.00 n1ettos con ALFONSO ALVAREZ y AL 
OESTE; 91.00 1·netros con CAl.l.E $IN N0 M8RE y el p.redio urt)a<io "VISTA HERMOSA", 
uOicado en la AmptiaciQn Fonun¡ Nacico.at, de la C()lonta Sefeo. de Macuspana, Tabasco. eon 
una sup&nide de 03-05-00 Hec1ar~as con la$ tlguien1es medidas y coindancias: AL NORTE 
100.00 con MARIA CANDELARIA ALVAREZ DE RACIEL: AL SUR: 100.00 me<ros COI\ CALLE 
SIN NOMBRE: A L ESTE: 320.00 me1ros con JAIME REYES GARCIA MUÑOZ y AL OESTE: 
290.00 metros con JOSÉ LUIS FALCÓN PRIEGO; que e.orno dichos p<ed'ios ~slán Juntos. 
solicita se fusione-n en uno sodo. con una -supe-rficie to la! de 05 .. ¡ 3~445 hee1at.,as. denominado 
EL PASTOR. ubicado en la eane sin nombce de la aMP'lación fortun~ nol'..:ootii, <..0lonia Belén. 
de MacuspaM. T.abaseo. con lcrls siguientes ~'((idas y coi ndanc::ia$, 

AL NORTE Eo siete medk:la.s, 22. 70 metros. 10.50 metros. 20.00 me tros, 63.60 metros. 
30.00 metr.os y 100.00 melros con CONSUELO MÉNDEZ. ANTONIO OVANOO y OLISEI< 
SILVAN LOPEZ: AL SUR: 320.00 meiros con JAIME REYES GARCIA MUÑ02· AL ESTE 
230.00 melros con MARIA CANDELARIA ÁLVAREZ CE MACIEL y ALFONSO ALVAREZ: Al 
OESTE: 191.00 metros con CALLE SIN NOMBRE. 

Atento a lo an leóor, se ordena agregar a los autos. 93,3 que obté como e-n <SereehO 
procada 

SEGUNDO. Al respecto. des• #m i)lia publicidad p0< medio de edict0s que se publica:~n 
én g l periódico Oficial det Eslado y ~n uno de lo$ Oiali0$ de mayor circuJ~ción de los qus editan 
tn la capital del E$t~do. por tre.s v~ces, de ttes en tres Oias oon.sécutivamente, el preser1t& auto 
Y ~, avlo da inicio de doce de febrero de dos mil díec;xño: haciendo.s~ del conodmien:i:1 ¡1 
publico e n gener~I. que .si alguná pcr$ona tiene C'lteres en l!I p resente proce<timiento. 
comparezca , nte e~te juzgado a l'\acerlos valer en un te<mioo de quince d ias habtles, mismo 
que empc-tará a correr a partir del d ía sigu~ntl! tle: ta Vlúma pubticaclóo qu! se ieafice. 10 
anterior de confom,ic:fad con lo$ an.ículos 139 y 755 rracciOO 111 <fe! Código de Procedrnientos 

_ ~ iviJ!!. e~1~r. · 
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TERCERO.· Téngase aJ promove.nte señal.ando como domicilio para oir y recibir cdas '/ 
notificacion&s el ubicado en la calle Juárei número 331. oolonia Centro de ~s:ta ciudad dé 
Macuspana. Tabasco. autorizando para tales e:fe,etos: para rédbir tod;a clase de doeumen1o_g a la 
ciudada'na Licenciada MARIA GUAOAlUPE GARCiA ALA.MILLA: t n eonseeuenda, digasele 
que sé le tiene por .cord3do favorable su petición de conformidad con lo pr~wislo tn el articulo 
136 del Códig<1 de Pl'ocedimienlo Crvile$ •n vi90< en el Estado. 

Oe igu.il forma. le revoca la personalidad que le tenia conf&rida a.1 Licenciado LUIS 
ENRJQU€ ÁLVAREZ NARVÁEZ: en COl'\$tCuencia se acuerda favor&ble !o peücionado ... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ. MANOA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROS.ARIO 

SÁNCHEZ R.AMÍREZ, JUEZA DE PAZ OE ESTA CIUDAD. ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL OE ACUERDOS LICENCIADA OOILIÁ CHABLE ANTONIO, CON QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUUL!CACIÓN eN EL P~RIÓOICO OFJCIAL OE.I. ESTAC>O Y 
El< OTRO PERIÓDICO oe LOS OE MAYO;: CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL 
DEL ESTADO. POR TRES veces DENTRO OE NUEVE OÍAS. EXPIDO EL PRESE,,TE EDICTO EN 
LA CIUOAO OE MACUSPANA. ESTAOO OE TABASCO, RéPÚ8UCA MEXICAN A.. A LOS TRCCC 
OÍAS OEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. . - . . - ·- -· --

A T E N T A M E i. T E. 
LA SECRETARIA J UCI I i DEL JUZGADO 

OE PAZ DE MA U BASCO. 

No.- 398 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
NULIDAD D·E ESCRITURA. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL O.EL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, TABASCO. 
EDICTOS 

C. ROSAURA RODRIGUEZ.. 

En el expedíenle número 0003/2012, relativo al juicio ORDINARIO 
CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, promovido por ARTURO GONZÁLEZ 
OLÁN, en contra de DAVID MONTERRUBIO RICÁRDEZ y OTROS, con fechas 
veinte de septiembre del año dos míl dieciséis y veinticuatro de noviembre de dos 
míl diecisiete, se dictaron unos proveidos, mismos que a la letra dicen:-----·--

" •.. JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA ·CIUDAD DE 
COMALCALCO, TABASCO. A VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaria, se acuerda:------·-··-··· 
ÚNICO.· Se tiene por presentado al ciudadano ARTURO GONZALEZ 

OLAN, y en cuanto a lo solicitado en la pane ínfima del escrito de cuenta de ta 
parte actora y en vista a los oficios recibido de las diferentes dependencias e 
instttuciones, acordados en los autos de fechas catorce de julío del año dos mil 
catorce y dieciocho de agosto de dos míl dieciséis, en las cuales no se 
encontraron registros de los ciudadanos ROSAURA RODRIGUEZ Y FRANCISCO 
GARCIA GUERRERO. quedó demostrado en autos que no residen en tales 
domícilío de los citados demandados; al erecto, se declara que éstos, resultan. ser 
de domicilio ignorado; en lal virtud, de conformidad con el artículo 139 del Código 
de Procedimiento Cívíles para el estado de Tabasco en v,gor. se ordena 
emplazar a los ciudadanos ROSAURA RODRIGUEZ Y FRANCISCO GARCIA 
GUERRERO, 'por medío de EDICTOS, los cuales deberán pubiicar¡;e por TRES 
VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación en el estado, hacíéndosele saber que deberá 
comparecer a este Juzgado en un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES. contados 
a partir de la última publicación. a recibir la& copias de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de 
NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o 
venza el p lazo que se le concede para tal ñn. produzca su contestación a la 
demanda, refiriéndosa a los hechos aducidos por el actor en la demanda, 
apercibido que en caso contrarío, se le. tendrá por contestada en sentido 
afirmativo, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
propios y se le apercibe que en caso de aducir hechos incompatibles con los 
referidos por la parte actora, se tendrá como negativa de éste último. El silencio y 
las evasivas harán que se tenga por admrtidos los hechos sobre los que no se 
suscitó controversia y las excepciones y defensas que tengan. cualquiera que sea 
su naturaleza, deberán hacerla valer. en su contestación y nunca después,. a 
menos que fueran supervenientes.· Asimismo requíérasele para que dentro del 
mismo término. señale domicilio en esta Ciudad y persona fisíca para oir y recibir 
citas y notificaciones. prevenido que de no nacerlo, las subsecuentes. aún las de 
carácíer personal, les surtirán sus efectos por medio de lísta que se fijarán en los 
Tableros de Aviso del Juzgado. de conformidad con la Fracción II del anlculo 229 
del Código de Procedimientos Cívíles en Vígor. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CARMITA 
SANCHÉZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, 
PvR Y ANTE EL CIUDADANO. ~,.,cNCIADO ADALBERTO FUENTES 
ALBERTO, PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

" .. . JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS; la razón de cuenta de la secretaria. se acuerda: 
PRIMERO. De la revisión a los autos. se advierte que por proveido de! dos 

de octubre de dos mil trece, se ordeno emplazar por edictos a OTlLIA CARAVEO 
PAORON y/o OTILIA ROSARIO. CARAVEO PAORON. agregándose las 
publicaciones el catorce de octubre de dos míl catorce, de igual forma, el veinte 
de septiembre de dos míl dieciséis, se ordenó emplazar por edictos a los 
ciudadanos ROSAURA ROORIGUEZ·y FRANCISCO GARCIA GUERRERO. por lo 
que se ordenó las publicaciones correspondientes, y las cuales se agregaron el 
diecisiete de enero. de dos mil diecisiete, empero de dichas publicaciones, se 
advierte que los edictos. se encuentran dirigidos al público en general y no a 
personas ciertas, es decir en este caso a las personas que se desean emplazar, 
por lo que dichas publicaciones no reúnen los requisitos del articulo 139 del código 
procesal civil en vigor en el estado. violándose así el derecho de audíencía y 
seguridad jurídica de los citados demandados, que consagran los artículos 14 y 16 
de la Constitución Politica del País, siendo que el emplazamiento es de orden 
público, y su estudio es de oficio, lo anterior es asi, porque las reglas relativas a la 
forma y términos en que debe realizarse una nolificacíón. específicamente 
el emplazamiento, tíene como finalíd,ad que el ,nteresado o su representante se 
enteren de manera indubitable del acto procesal respec«vo, a efecto de que se 
encuentien en aptitud de ocurrir al ¡uicío. haciendo valer las defensas pertinentes. 
círcunstancías que no acontece el presente asunto, en consecuencia, se declara 
la nulidad de emplazamiento por edictos de los ciudadanos OTIUA CARAVEO 
PADRON y/o OTILIA ROSARIO CARAVEO PAORON, ROSAURA ROORIGUEZ y 
FRANCISCO GARCIA GUERRERO, ordenándose de nueva cuenta . su 
notificación, lo anterior con fundamento en los numerales 114, 142 y 236 de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado. 

SEGUMDO. Atento al punlo anterior, se deja sín efecto la audiencia 
señalada para las diez horas del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete. 

TERCERO. Presente al actor ARTURO GONZALEZ: OLAN. en cuanto a lo 
solícítado en su escrito de cuenta. dígase que ·se deberá estar a los puntos que 
anteceden. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO LIUANA MARIA 
LOPEZ SOSA. JUEZA PR!MER.O CIVIL DE PRIMERA IMSTAN.CIA DE (!IJIMT':' 
DISTRITO JUbic·1ÁL- DE -COMALéALéó: "f ABÁSCó'; .. POR -·,,;-ÁNTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL · LICENCIADOGUILLERMO CHABLE 
DOMINGUEZ,CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

·--POR MANDATO J UDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.····-·-·-·-···-····----·-·------· 

SECRETARIO. JUDICIAL. 
1 ,.. '\ 

>{\·-· 
LIC. MIGUEL -1/lGEL ARIAS LÓPEZ 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

EDICTO 

C. OTILIA CARAVEO PADRÓN y/o 
OTILIA ROSARIO CA.RAVEO PADRÓN 

En el expediente número 0003/2012, relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, promovido por ARTURO 
GONZÁLEZ OLÁN, en contra de DAVID M0NTERRUBIO RICÁRDEZ y OTROS, 
con fechas dos de octubre del año dos mil trece y veinticuatro de noviembre de 
dos mil diecisiete, se dictaron unos proveidos, mismos que a la letra dicen:- - --

" .. . JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, TABASCO. DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.---·····-· 

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:·-·-·-;-- -· 
1/o.- Se tiene por presentado al ciudadano ARTURO GONZALEZ 

OLÁN, parte actora en el presente juicio. con su escrito de cuenta. como lo solicita 
en el mismo. y advirtiéndose de autos que ya han sido recepcionados todos los 
iniormes ordenados en autos. de los cuales se advierte que en algunas de las 
dependencias a las que fueron solicitados lo? mismos, no se encontraron registros 
de la ciudadana OTILIA CARAVEO PAORON y/o OTILIA ROSARIO CARAVEO 
PADRÓN, y las que si informaron, quedó demostrado en autos que no reside en 
tal domicilio la citada demandado; al efecto. se declara que ésta. resulta ser de 
domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad con el articulo 139 de las ley 
adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar a la ciudadana O! ILIA CARAVEO 
PADRÓN y/o OTILIA ROSARIO CARAVEO' PADRÓN. sucesora de la Sl!cesión 
intestamentaria a biones del extinto JOSE MANUEL CARAVEO PADRON, por 
medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, de TRES 
en TRES DÍAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de los diaños de mayor 
circulación en el estado. haciéndosele saber que deberá comparecer a este 
Juzgado en un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a part.ir de la ultima 
publicación. a recibir las copias de la demanda y sus anexos debidamE;nte 
selladas, cotejadas y rubricadas, para que <!entro del plazo de NUEVE DIAS 
HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que compare.ca o venza el plazo 
que se le concede para tal fin , produzca su contestación a la demanda, 
refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la demanda. apercibido que en 
caso contrario, se te tendrá por contestada "sn sentido afirmativo, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y se le apercibe que 
en caso de aducir hechos incompatibles con lps referidos por la parte actora. se 
tendrá como negativa de éste último. El silencio y las evasivas harán que se tenga 
por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia y las 
excepciones y defensas que tengan. cualquiera que sea su naturaleza. deberán 
hacerla valer en su contestación y nun¡:a después. a menos que fueran 
supervenientes.- Asimismo requiérasele para que dentro del mismo término, 
señale domicilio en esta Ciudad y persona física para olr y recibir citas Y 
notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, les surtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán en los Tableros 
de Aviso del Juzgado, ·de conformidad con la Fracción II del articulo 229 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

2/o.. En consecuencia, elabórense los edictos ordenados en el 
presente.auto, asl como en el punto segundo (2/o} del auto de fecha veintiséis de 
abnl del presente ano. 

3/o.- De conformidad con el artículo 140 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado, se les hace saber a la~ partes que la titular del 
Juzgado es la Maestra en Derecho CARMITA SANCHEZ MADRIGAL. en 
sustitució,, de la lice~,:iada. YIRGJl'!.lft.>.:~Aí'.!GH=l.lt\v.'Al:lR.ETS .... " .. :.AL. C,1,l O::'.:: 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

" .. . JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS; la razón de cuenta de fa secretaria, se acuerda: 
PRIMERO. Oe la revisión a los autos, se advierte que por proveido del dos 

de octubre de dos mil trece. se ordeno e,:nplazar por edictos a OTILIA CARAVEO 
PAORON yto OTILIA ROSARIO CARAVEO PAORON. agregándose las 
publicaciones el catorce de octubre de dos mil catorce. de igual forma. el veinte 
de septiembre de dos mil dieciséís, se ordenó emplazar por edictos a los 
ciudadanos ROSAURA RODRIGUEZ·y FRANCISCO GARCIA GUERRERO, por lo 
que se ordenó las publicaciones correspondientes. y las cuales se agregaron el 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete. empero de dichas publicaciones, se 
advierte que los edictos, se encuentran dirigidos al público en general y no a 
personas ciertas. es decir en este caso a fas personas que se desean emplazar. 
por lo que dichas publicaciones no reúnen los requisitos del articulo 139 del código 
procesal civil en vigor en el estado: violándose así el derecho de audiencia y 
seguridad jutidica de los citados demandados. que consagran los articules 14 y 15 
de I¡¡ Constitución Política del País. siendo que el emplazamiento es de orden 
público. y su estudio es de oficio, lo a,nlerior es asi, porque las reglas relativas a la 
forma y términos en que debe realizarse una notificación. específicamente · 
el emplazamiento. tiene como finalidad que el interesado o su representante se 
enteren de manera indubitable del ácto procesal respectivo. a efecto de que se 
encuentren en aptitud de ocurrir al juicio, haciendo valer las defensas pertinentes, 
circunstancias que no acontece el presente asunto, en consecuencia, se declara 
la nulidad de emplazamiento por edictos de los ciudadanos OTlLIA CARAVEO 
PADRON y/o OTIUA ROSARIO CARAVEO PADRON, ROSAURA RODR!GUEZ y 
FRANCISCO GARCIA GUERRERO. ordenándose de nueva cuenta. su 
notif,cacíón, lo anterior con fundamento en los numerales 114, 142 y 236 de la ley 
adjetiva civil ,en vigor en el estado. 

SEGUNDO. Atento al punto anterior, se deja sin efecto la audiencia 
señalada para las diez horas del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete. 

TERCERO. Presente al actor ARTURO GONZALEZ OLAN. en cuanto a lo 
solicitado en su escrito· de cuenta, dígase que se deberá estar a los punios que 
anteceden. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

LILIANA MARIA LOPEZ SOSA, .JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO; 
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADOGUILLERMO CHABLE 
DOMINGUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EOl 'J"EN EN 
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.····; -··-··------····-···-·--·· 

SECRETARIO JUDICIAL. 
. "\ 

d \(,J 
'Q.1 • 

LIC. MIGUEL ÁNGEL ARIAS LÓPEZ 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN El EXPEOlENTE NÚMERO 680/2018. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO oe INFORMACIÓN Oé OOMINIO. PROMOVIDO POR El CIUOAOANO MARCO 
ANTONIO ORTÍZ LORENZO. SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA OCHO OE W.YO DEL oos 
MIL DIECIOCHO. QUE.COPIADO A LA lETAA DICE: 

EN El EXPEDIENTE NÚMEi!O 6a0/2018. RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL i,o 
CONTENCIOSO DE INFORMACION OE DOMINIO. PROMOVIDO POR EL CIUOAOANO MARCO 
ANTONIO ORTiZ LORENZO, se OICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA OCHO DE MAYO OEl DOS 
Mil DIECIOCHO. QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ OEL OISTR,ITO JUDICIAL DE CENTRO. VlL LAHERMOSA, TABASCO. A 

OCHO (08) OE MAYO DE oos MIL DIECIOCHO (2018). 

V ista la cuenta secftt:iñ;)I, $C- &eve<c»: 

PRIME.RO. Visto e-1 e~aclo ¡:,,oe~sa1 qu~ ()lardan los presentes autos. y ce la reYisiór"I al 

cómputo $tete-tarial que anteced e, se 3dvktrte (IVC ti ciud1;1cfans MARCO ANTONIO ORTIZ LORENZO. 

dio cumplimiento <!entro dei p,iazo legal concedido al req,Jerlmlento hecho mediante tf punto prtmero del 

p<ove1do de f eche v&inte da ;)t,fil del dos m il dieciocho. se aa.,erda al respecto. 

SEGUNDO. Con el escrito inicial de sofcitUd y docvmencos anexos conslstenle en: 

6. Copi~ $m'lpte le91bte de Cédt.Ja ProfesionOI 8 nombte de CLAUDIA JACQUELIN.E LEON 

LDPEZ. 

7. C:09ia s.imC)le de C1ecJencia1 para votar a l"IOmóre de dudadano MARCO ANTONIO ORTIZ 

LORENZO. 

8. Copea certificada de CQnuato 'Cté C~slOn de Derechos. Cenmcación de Predio a nombre 

de Pef1.Cf"li Alguna. 

9. Cedv!a Catastral. manifestación de: ena,e<lación. 

1 O. copia plano y un ttas-iooos 

Se tiene al ciudadano MARCO ANTONIO ORTIZ LORENZO. p:omovieodo por su ptopio 

derecho PROCEOIMIENlO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN OE DOMINIO, re-~ClO 

dGI predio rustico ubicadO •• I• RANCHERÍA BOQUERÓtl CUARTA SECCIÓN MUNICIPIO· DEL 

CENTRO, TABASCO, con$laflle de Vl'\8 superficie 41.959.24 IOe&llzsdo danlto de &&s medidas Y 

c.o,lndancias siguientes: 

O<hoo). 

AL NORTE.: tn 128, 1&. Metros line.tiles c;.on camino vecín.at de te.rroeeria. 

AL SUR: En 165.82 me!tos lfne.ales con el eiido guineo sur. 

A l OESTE: 279.62., mettos ltl"lea.les con Naoc>t Péf~z Po!:rez. 

AL ESTE: En 391.2 , me!ro s lineates ooo Ricardo Garcla. Moreno (hoy Jua-n Cal10s Sa1V~ 

TERCERO. Con fundamento en 10$ aniculcs 43 Bis de ia L!y Orgánica del Peder Ju::Ocial O~I 

es!éldo de T&asco. 1318. 1319. 1321 yrelotivos del código Civil en vigor, •57 fra.ceión VI, 710, i l1, 755 y 

relaclvos del Código de Procedimientos CMles en vigoc. se da entrada a la ~icitud &n 1a forma Y via 

propuesta, fónnese expediente numero , ao12018. ,egis¡re-se eri él Ubto de Gobiemo y dese aviso de su 

lntcio a la H. SIJl)eriofidad y a la Represenlante Social Adscrita i ~ste Juzgado. ta intervenciOO que ~l 

derecho compele. 
CUARTO. Notiíiquese a los cofi"IOanies NA80R. PE..REZ PE.Rez y JUAN CARLO~ 

SALVADOR OCHOA, t;Cn domicilio conocido e! pñméro ~ la Cerrada la Ceiba Ranc;.heria 8oQuerón 

cuarta sección del Centro, Tabasco y e,I seguooo tn el Andador el Mulato manzana 14, lote 15 

Fraccion3mi4nto Boquerón de Saloy:i do Nacajucu. Tabasco, al Oireetor~ General del Registro 

Püblic;.o de fa Pro piedad y del come,cio del Esticio 4e Tabasco. a la Jt111a Eslalal de camino eori 

dOmicilio arnpliamentc conocido n.z6n Que -el preolo moóvo de J;,s oresentes díllgend as colinda AL NORTE.: 

en 128. 76. Me!Jos lineales con camino veeinal de lerracería. al Agente det Ministerio Público Adscrito a 

este Juzgado, 

A qu.ef\e$ se les CJa vista con la radicación de -est~ p<oetdlmiento, y manifias,en en un l4trnino 

de tr ;;,,~ di2$ hi)bilH si9\ien1es al <loé reciba la presente notlOcación.. lo que c;.onsideren penlnente con 

respecto a Ja tramitación de estas diltgeneias, de-l)iér'ldOles <.orrer traslado CQ('I cJ C$Cnlo ink:ial de dem:at1d~. 

O~ lgual forma. 1equiárase a los antes mendooacJos para Que en el mismo término de tres dias 

habiles, sigui1tnte-$ .t l t no(ific:ac.ión del presente proveído. sefi&ten domicil io él\ et~ Ch>dsd, para efectos 

de Qfr y recibir citas y noóñcéK:iones. apercibidos que en caso de no !\acerf.o <Sentro deJ té1mino !egat 

conce-dido. la, subseQ.Jel"tcs notifit:ierOC'les. aun las de caráctor perwn~. !o $vrtirén sus efectos pot ~dio 

de tas listas fijadas en k:ls tabte, os de avisos de e-sté juzgado. de conformid9Cf oon ef a,uculO 136, del 

Código de Ptoeedirnlentos Civiles vigentes én él Esl~o. 

Advírtié:ndose que al domicilio <!el colild ante JUAN CARLOS SALVADOR OCHOA, se 

enc\Jef'ltra fue.r3 de er~a jvriedicoión, do ute )Jzgado. g ite, e atento exhorto <.on IOs inst1t0s nece$;irios. al 

Juez de Paz de Na<:aiuca Tabasco a efec.os de que on:iene ~ quien C()ITesponda, notitlquese y empla(,e ~ 

¡utcio al. ®mOtld:do ~ntes citado on e! domic ilio ,~al300 en el presente auto, f.aeolt:ando al JVtZ •xhoft~<Jo 

p.ra acordar p(ornodones te<1dien1es al pe.rfeceiot'lam)ento de dieha diligtncia. lo .nteriOr de contoimidad 

con el .arllculo 143 y 144 dol Cód9I) de Procedimientos civilei. en vigQI' on el éstm. 

QUINTO. Por otro lado de <Onformided con el numeral 242, f racción til d éf Código de 

Pl'oc!dimientos Civies en vtQor en el Estado de Tabasco. se ,crdena girar oficio a: 

b) Al H. Ayuntamicnt:o COn$tituQont,I de Centro, T&bueo, con 

cfomiciliO ampliamente c:onOddo en esta G udad caoital, para ave dentro del término de 

011;2; OIAS HA8flfS sigvlentes a! en que teciba el oficio COfrespond'lente, Informe a este 

Juzgado si el predfg CUstÍCO ubiC.ldO 80 la RANCHERÍA BQQUERÓN CUARTA 

SECCIÓN MUNICIPIO OeL CENTRO fA8ASCO constante de una superficie 

d1 959 24· Pérténgcg o no al (uodo ltsal dPf munic;ipio o de la na1c_ión; ape!'Obido 

que de no dar cumplimiento J este mandato JUclldal, se te iml)Orl(l'i una medida <Je: apremio 

00(\s/St<tntt en una multa de VEJNTE PÍAS QE SALARlQ MÍNIMO GENERAL VtGEN'TE éN EL 
~ la Que se dupticará en caso de refnddencla, tal como lo establece.el astic:uto 129, 

h"&cdón C d~ Códl90 de Proc.cdlmlentos CMles en vigor del Estado. 

SEXTO. Oese, ~mplia publicidad por medio de la $)tensa y de: avisos fijados en los lugares 

¡,l)bfioo, más concurridos de esla c iudad. así como en eJ IU9Sr de la ubicación def inmueblo. txpídan$e fQs 

edicics y avisos eortespoodient.es para su ñjaclón y pvt)Ocadón M el periódico oficial de4 estado y en uno 

de 10, diario, do ~yor clreutaelón q~• se tditon tn tSI~ ci1Jd;)d, por TRES VECES OE TRES EN I RES 

~ y exhibidas c¡ue sean las publicaci<:tles se fijará fecha y hora p.¡ra la recepción de la prueba 

teslimonl.:il p,cc,cue-.$1a. 

Sé:PTIMO Requiérase al po:,novente para que a la ttevedad' posiblé nianlRtslé , 1 domicilio 

del Comi.sariado Ejidal o repre&entanle legal def Ejido Cuin.e<> Ovr. p;ar;: •$01r •n eondldonH de oollffc:.ir las 

p,estnles dltigeoc!as Jo an(enor. c60formidad con los numerales del 89 y 90 c:tel Código de Ptocedimlenios 

Civiles iñge"tos. en•' E$136o. 

Se reserva el presente pvnlo, hasta en tan!o se Cle cumplimenlo al puoc.o cuano y sexto del 

presenle auto. 

OCTAVO. E1 ocvrsan1e sel'laia dOrniciliO para oír y recici, citas y ncatricac1ones en el 

despacho iuridico V~ EN EL DESPACHO JURÍDICO UBICADO EN LA CALLE JUAN oe LA 

BARRERA NUMERO 390, DE LA COLONIA MIGUEL HIDALGO oe LA CIUOAO ce V1LLAHERM0SA. 

TABASCO. au1orizan<lo para tales e<ectos y para recibir ,documentos a los l icenciados. SEUSARIO 

HEIINÁNOEZ GERÓNIMD ESTEBAN SANCHEZ Al VAREZ y CLAUDIA JACOUELINE LeON LOPEZ, 

MARVELJ CANO REYES, CRISTINA ADRIANA PERALTA HERNANOEZ. MA. ESTHER TORRES 

ZENTENO, ALONSO SANCHEZ ALVAREZ y ARNOL OO SANCHEZ ALVAREZ: deS~nen<!o como 

AbOgado Patrono -2' prim$fO de k)s mef'k:lonaoos, nomt>r.amienio que se le ~ene por hecho ~n v;rtucJ de que 

su cedc.lla ?(Ofe$lonel se ~ncuen1,a regii$lí&dO e!\ IOS lib<os que para talé$ tfeclO$ ,e llevan ~n este H. 

Ju:tg~. lo anteñ0< de C<1nfomidad con et numeral 84 y 85 del Código <Se Proce6mieritos Civies "9?nle 

en el E.s1a<:10. 

NOVENO. Por otra· p.at1e. de c.onformkSad con to prevl$10 t n el ar.lculo 6 cSe ta Constitución 

POli l tC• ese los es1ados Unidos MO)(iC~nos. y 3 fracción VII d e ~ toy de T<ansparencia y Acceso a la 

inform&e:ión PVblica del Estado de Tabasco. $e hace sábt-r a las partes que tes asiste al d«echo para 

opooerse a la pubiie::c!On de W$ datos personales. cuando $e pres.ente una solio lud dé aee• ,o a 31gl#'la de 

ras rescluciones PVbllc~ o a las pruebas y demas constancí.as q,ue Obten en el exoediente respeclivo. asi 

et)mo para ajercer lo~ do1ocho, de seceso. rectiíicacioñ y d• C:3-1')(:tiación de los dalos personales qué le 

eoncíefnan en este expediente o en el sistema adoptado: además de Qt.Je. aun en el caso dt (\Ue no e,er:..an 

svs dorochos de 090sición. eo la verSlOn pública eotrespondien!e q ue s.e realice. se supti~~n IOS datos 

sensibles que puedan conlener, asi como 1a información considerada legalmente raservac&a o confidencial. 

Adefn~s. q"üe ~• derécho humano de ~eso p la información COmp(&f\de S<1~ei1ar:'investtQ<!r. difundir. 

buscar y redtltt la Información. conforme a lo prev1s.1.o por et artJcuio 4 oe la citada Ley oe nansparenc:ia a 

la tnform~ción PUbfica del estado de Tabasco. 

NOTIFÍOUESE PERSONAL.MENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ. MANOA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA PATRICIA MAYO 

l OPEZ. JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL oe CENTRO. TA8ASCO. 

MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIAOA LOUROES GERONIMO GERONIMO. CON 

QUIEN LEGALMENTE ACTúA, oue CERTIFICA y DA FE. 

POR MANOATO JUOlCIAL Y PAAA su P(.)8.UCAOON EN a PERlÓOICO CfTClA.l OEL ESTADO Y a. UNO OE tos 
D!AA.!OS OE MAYOR ClRCUU.C!ÓN QUE SE ~OfrEN eN ESTA OtJOAO, POR JBCS VECES OE TRES fN ~ 

~se EXPIDE EL PO.ESENT'E ,DICTO. EL \'EINTe oe JUNIO oe oos Mil OlfCJOOiO, EN VlLWiERt•:-::;., . 

TASASCO. 
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No.- 401 

JUICIO USUCAPIÓN 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO; TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ. TABASCO. 

EDICTOS: 

C. QUIEN O QUIENES LEGALMENTE PUDIERAN 
TENER DERECHO: 

En el expediente civil número 00640/2018, relaiivo al juicio USUCAPIÓN, 

promovido por JAllliiEN CRUZ SOSA, JOSÉ MANUEL GÓNGORA ALEGRÍA, EDITH 

GUZMÁN ZETIMA, FLOR MilRÍA SAl\.!TOS RODRÍGUEZ, JOSÉ ANTONIO 

LORENZO RUiZ, JUAill JOSÉ ALOf!SO Y,Í.ZQUEZ. SOFÍA ALOi~SO VÁZQUEZ, 

IRMA ALONSO A.Rl,11,$, HILDA DEL CARMEN GARCÍA LEÓN, F-RANCISCO 

RAMÍREZ PACHECó, JUAN ALONSO ARIAS, RAFAEL GUTIÉRREZ LÓPEZ. 

CARMEN AGUl!.J.\R ?ALMA, COl~CEPCIÓM GUILLERMO FÉLIX, MA~ÍA 

ENEDELIA FELI:{ MORALES, ALINA CAr"1SRANIS QUITERIO, Mf.,XlMIMO LÓPEZ 

'3ARCÍA, 1\IIMFA MUAS ALONSO, il!iERARIS ALONSO ARIAS, Bl:,IJ,<l\MÍN MÁRÍN 

JIJÁREZ, EDUARDO .~NTON.10 '1:•.LLE SllLU, ELÍ,<\S LUCHO VILLASECA, 

rnANUEL GUTIÉRREZ .~AY, ¡:ELICITA s~mos RODRIGUEZ, BENITO GARCIA 

i:=Tlt,!A, ANTONIC CRUZ MATEO:), ROSA IRENE DÍAZ LÓPEZ, OOl'JATO MEZf.>. 

~t.ÁRQUEZ, Af\M,<\l" !:JO Hi::RN.,Í,MDE.:: 31ERRA y LU!S JOSÉ FLORES ÁLV,o.REZ en 

contra de A?.;§E C:'o:-tR:'.:c": (i)'!l: IES, P,,Ñ.D:L '.~/o /U•DE f.:ii'(liU:R PE!al<Z y/ o de 

,•as posil!>l.as HE!?.EOIE!'\OS, V M1=F7A!..1 !:S7A·i'!OL FERRE,., REGISTRO 

i,'ÚB:LICO Die LA l"ROI-IIED.C,D >; Dl:L COMt;RCIO 'DE LA C•'!.iDAD DE 

-=~~:;LJA¡'JO 2Ar?t~7:",, TAl3;~$CC, Y QUIEN O QUIENES LEGALMENTE 

PUDIERAN TENER DERECHO, con fecha veintisiete de noviembre del dos mil 

dieciocho. se dictó una resolución que a la letra en lo conducente prevé: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. TENOSIQUE, TABASCO, MÉXICO. A VEINTISIETE 0 6, 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO, Se tiene por presentados a JAlMEN CRUZ SOSA, JÓSÉ , 

MAíl!UEL GONGOR,o;, ALEGRIA, EDITH GUZMÁN Z:TINA, FLOR MARIA SAM"iOS 

RODRÍGUEZ, JOSÉ Af\!TOl\ilO LORE!'IZO RUiZ, JIJAN JOSÉ AL01,IS0 VÁZQUEZ, 

SOFÍA ALONSO VÁZQUEZ, IRM,i. ALOi»S.0,,'<RIAS, HILDA DEL CARMEN GA~CÍA 

!.2ÓN, FRAMCISCO RAMÍREZ PACNECO, JUAN ALONSO ARtAS, RAFAEL 

,;üTtÉRREZ LÓPEZ, CARMEN AGUi1..'IR ;,ALMA, CONCEPCIÓN GUILLERMO 

f É!.!X, MARÍA Ei~EDELIA rEi..!'.~ MORALES, AUNA C,!\MBRANIS QUITERIO, 

r.Y/l.J:!J,111~0 !.ÓPEZ GARCÍA, Mlf~fA ·"'RIA$ ALONSO, i'dER,,RIS ALONSO ARIAS, 

8E:'-JAMÍM MARÍN JU,~REZ, .EOUAl'<DO Ar~íOl\!10 VALLt= SULU. ELJAS LUCHC 

VILl.ASECA, MANUEL GUíiÉRREZ JM•.Y. FEUCIT~. 3Ai11T0S RODRÍGUEZ. 

BÉMITO GARCÍA ZETlNA, AMTONIO CRUZ MA reo, R0l 'A !RENE DÍA.Z LÓPEZ: 

DOl-!ATO MEZA MÁRQUEZ, ARMANDO HERNÁNOEZ SIERP.,6. y LUIS JOS.:: 

FLvRES -4.L\/ AREZ, con su escrlio de demanda y documentos anexos consistentes en: 

copia simple de credencial de elector, .dos copias simples de escrituras, lrernta 

constancias de posesión originales. treinta y dos planos originales, un certificado de 

his$~ria registra! original, y cuatro traslados. con los que viene a promover juic:o 

ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de AlOE FEHRER DE ESTA~JOL yio 

AIC>E FERRER PEREZ y/o de sus p-:sfül'3$ HER::DEROS, y hlEFTAU ESTAl~QL 

F,E!"lf:ER, ambos con domicilio ampliamente conocido M s;;,¡li~ Cu.iuhtémoc nümerQ 

19·'t;,l:'obfado Usumacinta de ,;,sta c!udcld ~e Ten'JSiqoo, Tabasco, y REG1Si-Ro 

p~-~LICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA C!l/0.u.O DE ErmudNC> 

ZAf,io. TA. TABASCO, con domicilio en la calle Libertad núm,.,ro 45 colonia centro del 

municipio de Emiliano Zapaia. Tabasco, y QUIEN O QUIENES LEGALMENTE 

PUDI.ERAN TEMER DERECHO, de quienes reclama las prest2ciones marcad~s con fes 

inci~,Ós A), B, C), O), E), F), G), H), 1), del escrito de demanda. 

· SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por lo$ artículos 92• , 932, 936, 

939. 940, 941, 942, 945, 950 y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con 

lo~ numerales 1. 4. 5, 10, 15. 16 . 24. 55, 56 fracción l. 57. 60, i39. 213, 2i4. 243, 245. 

2Q7. 268, 269, 287, 291, y demás relalivos de! Códi1o de Procedimientos Civiles. 

Vigentes del Estado, se <!a entrada a la demanda en la vla y forma propuesta, fórmese 

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese 

aviso de su inicio al Tribunal ·superior de Justicia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 21• del eódigo 

de Procedimientos Civiles en V19or del Estado, con las copias simples de la demanda y 

ane::os debrdamenle cotejadas y selladas, notifiquese, córrase traslado y emplácese a 

juicio a los de'.!'andados AIDE FERR::R DE ESTAfüOL y/o AIOE FERRER P'ÉRl:Z, 

NEi'TALI i=STAÑOL FER!':ER 1 l'lE(::'lSi'RO PUSLlCO 012 l.A PP..OPIEDAO '( C'::_ 

cci;,:lERC{O DE EMiLl1-\NO ZAPil.1'A, -:·.~.E-ASCO, en los domicilios que señala fa pane 

actora. haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda 

ante este Juzgado, confesando o negando los hechos de ta misma y expresando los 

que ignore por no ser propios, et silencio y las evasivas harán que se tengan por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia, senalar domicilio para oir 

y , ecibir citas y notificaciones, y ofrecer pruebas dentro del término de nu~~e dias 

h.i~i les, contados a partir del dia siguiente al en que suna eieclos la notificación del 

pre3ente proveído, apercibidos que en caso de no hacerte, se les tendré por 

contestando la demanda en sentido negativo y se les declarará rebelde. 

Asimismo requiéraseles para que dentro det mismo ¡érm1no. senalen persona 

física y domicilio en la c ircu nscripción de esta c iudad (c¡ibecera municipal), para tos 

efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 

subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 

Juzgado, aún las que coniorme a las reglas generales deban hacerse personalmente 

de conformidad con los attlculos 136 párrafo segundo, 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor; a excepción de la sentencia definitiva que se llega,e a 

dictar .. la que le será noUíicada en el domicifio en el que fue emplazado;_ en términos del 

ai;ticu_!O 229 fracción IV del Código invocado. . .. 

. . ; ,.,, ·.·. ~,,UARTO. Añora, en vinuó de que el domicilio de la parte demandada 

• ~~.!,lis/ra~Jr ldel lnslituto Registra! del Estado, se encuentra iuera de la ¡urlsdicción de 

"-~S?e ·~~~~;ao. c.on fundamento en los artículos 124 y 14.:1. del Código de Procedimienlos 

.~.ivileS;·e·ñ vigor. con los insertos necesarios, gírese atento exhorto ai Juez Mixto de 

Primera Instancia del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración de la Justicia y de este juzgado, ordenen a quien corresponda, empí,;:iar 

al demandado en su domicili~ antes referido, en los términos que aquí se ordenan. para 

que compa rezca ante este juzgado, a dar contestación a !a demanda instaurada en su 

conlra. 

También Queda facullado el Juez exhortado para acordar promociones, 

elaborar oficios y dictar las medidas que sean necearias. incluyendo los medios de 

apremio, promociones previstos en la ley, a fin de cumplimentar la diligencia 

encomendada, por tratarse de una cuestión de orden público. 

QUINTO. Tal como lo solicita los promovenles, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 139, del Código Procesal Civil en vigor del Estado, publíquese 

el Auto de .1.nicio de fecha uno de Diciembre de dos mil once, así como el presenle 

proveído, por TRES VECES OE TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del 

Estado, as;' como en uno de los diarios de mayor circufación que se editen en la Ciudad 

de Villa hermosa, Tabasco; y se le haga saber a QUIEN o QUIENES LEGALMENTE 

PUDIERAN TENER DERECHO respeclo a un fracción del predio rústico denominado 
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ATOTONILCO, ubicado en la ranchería La Palma del Municipio de Tenosique, Tabasco, 

el cual tiene una superficie total de 619-29-00 (seiscientas diecinueve hectáreas, 

veintinueve áreas, cero centiáreas}, localizadas dentro de las siguientes medidas y 

colindancias; 

Al noreste en dos lineas que forman un ángulo recto en 1.138y 297 con finca 

de FERNANDO FERRER P., y la Margen del Rio San Pedro. 

Al Suroeste: J , 179. 90 con 1a colonia Suenos de Oro. 

Al sureste 2,515.•0coo 6El1SARIO FERRER P. 

Al noroeste 1,995.00 con Colonia El Xotal y ptopiedad del Ingeniero 

DUARTE. 

Así como do; la fracción del predio rústico denominado ATOTONILCO, 

ub,oaoo en la rancherla la Palma del Munic1p10 de Tenoslque. Tabasco. el cual tenia 

una supeñ,cie total de 319·29~00 (Trescie ntas diecinueve hectáreas, veintinueve áreas. 

cero centiáreas), localizadas dentro de las siguientes colindancias: 

"-, Al Noreste cinco medidas 1.138 con NEFTALi ESTAÑOL GONZÁLEZ y 

13·¡'~8. 162.53. 87 .00y 16.83 con Margen del Río San Pedro: 

'¡\ Al Sureste 1.875.07 con NICANO~O CARRERA LEÓN 

Al Suroeste 1,872.53 con Colonia Suenos de Oro. 

Noroeste dos medidas 1,995.00 con colonia e! Xotal y 297.00 con NEFTALi 

\ E{T';'ÑO GONZÁLEZ 

,i ~! . Que tienen un término de CUARENTA OÍAS para ·que se presente ante el 

loc~l-de este Jugado a recoger la demanda instaurada en su contra. asimismo. que 

tiene un término de NUEVE OIAS HABILES, siguientes al que reciba dicha den¡anda, 

para que conteste la misma, en el entendido de no pasar_ a buscar las rereridas copias. 

dentr¡° del plazo concedido, el término 9ara conteslar la demanda le empezara a co~er 

a pa~ir del dia .siguiente de vencido aquél, y en su caso, será declarada en REBELDIA. 

y ~ ;!.e tendrá ¡:Jor contestando en SENTIDO NEGATIVO. como lo prevé el artículo 229. 

f;acdón 1, del Código de Procedimientos Civtles en vigor del Estado, y las subsecuentes 

notiiicaciones que se le tengan que hacer. aún las oe carácter personal. le sunirán 

efectos por medio de lista que se fije en los Tableros de Avisos del Juzgado, de 

con(ormidad co" el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 

~-s~aio, salvo la sentencia que r9caiga en la presente causa. ta que deberá no.tif!carse 

·coofótme a lo previsto en la Fracción IV del articulo 229. del Código de Procedimientos 

· ~ivi~s en vigor del Estado. ,· 
· SEXTO. Como lo solicitan los promoventes. con fundamento en el articulo 

184 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se decreta como medida provisional 

a} se ptohibe a ' los demandados r\H) E r"2RREP. ·::>E !'=ST t,f~OL ~,fo .~-,,~i= 
FEf1REF\ ?ÉREZ, MEFí Al:I EST,~i'IOl FERRE!'\. se abstengan de causar a los actores 

y a sus familias actos de molestias y el desposeimiento sin justa causa legal del predio 

materia de litis . hasta en tanto se resuetva en definitiva el presente juico. 

En tal virtud, se apercibe a los demandados ,<),!DE i'!:RRER DE i¡STAMOL 

y/~ AIDE fERfiER PÉREZ, NEr-'TAL! í::STAÑOL F\:'.RRER, que de no cumplir con lo 

decretado en los incisos que antedecen, se hará acreedor a la medida de apremio que 

previene la fracción I del articulo 129 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

consistente en una multa de en multa de 50 (cincuenta) veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Aclualización, tal y corno lo establece el articulo 129 fracción I del' 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, sin relevarlo de 1a 

responsabilidad en que incurra por la actilud asumida, por desacato y desobedi~ncia a 

un mandato judicial. 

SÉPTIMO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente dígasele que se 

reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. La parte promovente se~ala como domicilio para oir y recibir citas Y 

notificaciones el ubicado en la ca$a marc2da con a: número 15 de l;a calle 8 ds la 

colonia Pueblo Uniclo, de osta ciudw. autoñundo para tales efectos al licenciado 

JESÚS DANIEL ANDR,l.DE RAMÍRE!, de conformidad con los numerales 136 Y 138 

de la Ley Adjetiva Civil invocada, a quien designa como su abogado patrono. 

personalidao que se le reconoce po, cumplir con la inscripción de su cédula en los 

libros y registros con que cuenta el juzgado para lal fin, acorde a los artículos 84 y 8S de 

la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOVENO. Las panes promoventes nomb,an como representante común al 

señor JAIMEN CRUZ SOSA. 
'..: 

., ·, ., . DÉCIMO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden 
,<; . ···' . 

s.ctlucio¡,ar mediante la conciliación , el cual es un medio alternativo de solución que 

.!.til!l\1/ todas las personas para lograr acuerdos a trave~ del diálogo: el cual se basa en 

la voluntad de toS interesados y donde participa un experto en esa mate, ia para facilitar 

la comunicacióo y poder cetebrar un convenio que evité un desgaste procasal. 

erogaciones. tiempo y resiablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito. neutral, definitivo porque al 

celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, 

confiable y donde prevalece Ja voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a aste juzgado, cualquier dla y hora hábil 

{previa cita en la secretaria) para efectuar una audiencia conciliato/ia. por to Que 

deberán de comparecer debidamente identificados con documento oficial, en original y 

copia. a satisfacción del ¡uzgado. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Const1tuc.6n 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 3 fracción VI 1, 7 3 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprooado el 

tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del F:~der 

Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones '(udiciates que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta. cuando asi lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información. asimismo. les asiste el derecha de oponerse 

a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio. si tas mismas deben considerarse como reservadas o 

coniidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o 

Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 

PrGtecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la in1eligencia que será facultad de este órgano 

jurisdiccional determinar si tal situación surte sus afectos. cuando se presente una 

sofic~ud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias Que 
obren en el expediente. en la medida que no impida cot1ocer e l criterio sostenido por 

és:,; 6rgar.o. 

De igual. forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición. en la versión pública correspondiente que se realice. se 

supñmirán los dalos sensibles que puedan contener, así como la información 

considerada legalmente reservada o confidencial, 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6, B y 17 de la 

Cor.slítuc16n Política de los Estados Unidos MeX1Canos. quedM los autos a dispos_ición 

de las partes en la secretaria para que se impongan de ellos, asi como de las personas 

que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 

las ~cruaciones y demás constancias procesafies que obren en autos, a través de 

cualquier medio de reproducción personal (como son de mar:era enunciativa: c.elt;/;;r, 

.vid&ocámara o cámara fotográfica). electrónico. o tecnológico {escáner. impr'1sora, 

video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 

respecto de los datos personales que contenga: lo anterior sin necesidad de ulterior o 

especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten 

bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o 

reservadas, en los términos que fi¡a la ley o esta auto,idad. 
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NOTIFÍQUESc PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado TRINIDAD 

GCi•lZÁLEZ SÁNCHEZ:. Juez Civd de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito 

Judicial de Tenosique, Tabasco, México: ante el Secretario de Acuerdos licenciado 

ÓSCAR GUADALUPE CHAN CHABLÉ, que autoriza. cenlfica y da re. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. ASi COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO. EXPIDO EL PRESENTE ::DICTO EN LA CIUDAD 

DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, (16) DIECIS'~IS DE ENERO DE ~os 
MIL DIECINUEVE (2019) .• CONSTE. 

LIC. 

No.- 402 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS: 

ANDRÉS ANTONIO MANCILLA 
PRESENT E. 

En el expediente 539/2018, relativo al Juicio Espe<:ial Hipotecarlo; 
promovido por el ciudadano Tobías Mansuet Molina del Pino, por su propio 
derecho; en contra de la Sociedad Mercantil denominada Man Gar Sociedad 
Anónima de Capi ta l Variable, representada por Andrés Antonio mancilla 
García, en su carácter de Administrador Único, en veintidós djero del 
presente año y veintiuno de sept iembre de del dos mil dieciocho, édicta on dos 
proveídos que copiados a la letra establecen: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA ljNCIA pE PRIMER q ~TRITO 
JUDICIAL CENTRO. VILLAHERMOSA, 2 AS O, ME CO. VEINT OS DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda. 
Primero. Por liene por presenlado,a Tobía Ma uet Mollna de Pino . parte 

aclara, con el escrito de cuenla. como 1olsolici la y n b se en la consta cía actuaria ! 
>;,que obra en autos. y los iniormes ~ndidos t~ s diferentes aq oridades, se 
;··rdesprende que André$ Antonio Ma~c· la García, e Ita ser de dcmicitío jgnorado. 
: : \ Acordé a 10 anterior. y <!e conror í<!ad con I rtfculo 139 rraccí · 11 del código 
ff ~~,'procedimientos civiles en vigor. p ctíquesele emolazamíento or edictos , los 
,f.iJ,'ii<J deberán publicarse en el Penód c7 Oficial del Eslado, y en uno e los diarios de 

af·:~áyor circulación que se editen en "sta ciudad, por tres veces de tr sen tres días, 
~'1:,'f hágase del conocimiento al Ciudadano Andrés Antonio Manc il a, que tiene un 
' plazo de treinta días naturales para que comparezca ante este Juz ado a recoger el 

lraslado de la demanda: y vencido ese plazo empezará a corre el término para 
contestar la Oemanda instaurada en su contra. tal y como se encue tra ordenado en 
el auto de inicio de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho; en el 
entendido que la publicación deberá de realizarse de acuerdo a I que dispone los 
numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos Civiles en vígo , es decir dichas 
publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación deben 
mediar do$ días hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un !ercer día hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo 

de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacela Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1a./J. 19/2008 
Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS OÍAS HÁBILES, CONFORME Al ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN 11. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho preceplo legal. tratándose de 
personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore. procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarse por 1res veces "de tres en 
tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. 
Ahora bien. la expresión "de tres en tres dias" debe interpretarse en el senlído 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, 
para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es 
así, pcrque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones. sin precisar los días que han de mediar enlre ellas. Sin 
embargo, ese dato puede determinarse a parlir del mandato consistente en 
que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que sí se 

afirmara que aeben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al 
cuarto día. en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además. 
sí la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres dias hábiles. asi lo habría determinado expresamen te, como lo hizo en el 
articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrilo Federal. en el 
aue si menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 

Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las suslentadas por los Tribunales 
Coiegiados Tercero y Octavo. ambos en Materia C ivil del Primer C ircuito. 30 de 
enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero 
de García Vi llegas. Ponente: José de Jesús Gudino Pelayo. Secretaria: Nlnive 
ueana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión de fecha veinle de febrero de dos 
mil ocho. 
Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que a la 

brevedad posible realice tas gestiones necesarias para la realización del 
emplazamiento por edictos a la contraria, en los términos del auto inicial y de lo 
acordado en el punlo primero de este proveido. debiendo cumplir con las formalidades 
que exige la ley. 

Notifíquase por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en derecho ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro. por y ante la Secretaria Judicial licenciada MARIA LORENA MORALES 
GARC iA. que autoriza y da fe. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIUNO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Presente el ciudadano Tobías Mansuet Molína dol Pino, por su 

p1opio derecho, con tal carácter promueve Juicio Especia l Hipotecario, en oontra de 
la Sociedad Mercantil denominad.a Man Gar Sociedad Anónima de Capital 
Variable, representada por Andrés Antonio mancil la García. en su carácter de 
Administrador Único , quienes pueden ser notificados y emplazados en el domicilio 
ubicado en la calle Santos Degollado, numero cinco, colonia San Silverio, del 
municipio de Comalcalco, Tabasco. y de quienes se les reclama el pago de las 
prestaciones marcadas con los incisos A), B), y C), de su escnto inicial de demanda. 
las que se llenen por reproducidas por economía procesal en este auto. como sí a la 
te tra se inse rtaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193. 3217, y demás 
relativos del Código Civil en vigor; 1, 2, 3, 16. 17, 18, 24 fracción VIII , 28 fracción IV, 
204, 205. 211. 212. 213, 571, 572, 573. 574, 575, 576. 577, 578 y 579 del Código 
Procesal Civil en vigor. se da entrada a la demanda en la vla y forma propuesta, 
fórmese e l expediente, regíst;ese e n el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su 
inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Como el documento base de la acción reúne los requisitos ~xigidos 
por los artículos 571. 572 y 573 del Código Civil en vigor, con l_as copias simples de la 
demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese al demandado para 
que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
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que le sea notificado este auto. produzca su contestación ante_ este juzgado Y oponga 
tas excepciones que se~ala la ley y oirezca pruebas, advertido_ que de no hacerlo, 
será declarada en rebeldía y se tendrá por presuntamente admitido los h~chos de la_ 
demanda que deje de contestar y requiérasele para que dentro del m,s,:n? plazo 
señale domicilio para oir y recibir citas y nobficaciones en esta dudad. apercibido que 
de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones, aún las que. conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente. se le harán por lista fijada en los tableros 
de avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto 136 del Código ad¡etrvo 
Civil en vigor. 

Requiérase a los demandados para que en el ac¡o del emplazamiento 
manifieste si acepla o no la responsabilidad de deposi!arios_ del inmueble h1pot~c~do: 
y hágasek¡ saber que de aceptar, contraerá la obhgac,on de deposilano ¡ud1c1al 
respecto del mismo, dé sus frutos y de todos los ob¡etos que con arreglo al contrato Y 
conforme al Código Civil. deba considerarse como inmo_vilizados y formando parte de 
la misma finca: o en su caso. entregue la tenenc,a matenal de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con el deudor, requiérasele por 
conducto de fa persona con quien se realice la misma. para que dentro de los t res 
días hábiles sigulentes. manifieste si acepla o no la responsabilidad d~ dep?sitario Y 
hágasele saber que de no aceptar dicha responsabilidad, el actor podra pedir que se 
Je entregue ta tenencia material de la finca hipotecada. 

CUARTO. Con fundamento en los articules 572 y 574. del Código Procesal 
Civil en vigor, gírese oficio a Dirección del Registro Público de la Propiedad Y del 
Comercfo Adscrito a la Coordinación Catastral y Registra! y como. Unidad 
Adminis trativa Dependiente de la Secretaria de Finanzas, de conformidad con 
el artículo 61 de la Ley Registra! del Estado. para que inscriba ta demanda. 
haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo. toma de posesión. diligencia precau~oria. o cu~fquier º~.ra que 
entorpezca el curso del Juicio, sino eo virtud de sentencia eJecutonada relativa ª. la 
misma r.nca, debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la refenda 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez ?ºr acreedcr 
con mejor derecho, en fecha anlerior a la Inscripción de la demanda. hacae~dole saber 
que la finca hipotecada se encuentra descrita en los documenlos q~e se_ ad¡unlan. 

Haciendo del conocimiento que los dalos del predio y su mscripc,on son los 
siguientes: del inmueble que se encuentra bajo el. número 1856 del libro general de 
entradas a folios del 9848 al 9250. del libro de duplicados volumen 65, quedando 
afectado' por dicho contrato el predio número 43 797 a folios 80 del libro mayor 
volumen 173. 

QUINTO. Señala el ocursante domicilio para oír y recibir toda clase de c itas y 
notificaciones, el ubicado en calle Cuicuilco, numero ciento cualro, colonia Ciudad 
Industrial. de esta Ciudad de Vlllahermosa. Tabasco y autoriza para para tales efectos 
a Manuel Teyssier Rojas, Danae Gulllermina Espinosa Castellanos , .Ev_ar_,sto 
Rene Ramirez Salas e Is rael Alfredo Puga Urquin, de man ra mdisl!nta, 
autorización que se Uene por hecha para los efectos legales c e~p~ dientes,. de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 138 del Cod1go de . oced1m1 ntos C1vlles 
en Vigor. 

SEXTO. De las pruebas que ofreie e actor. se rese an para ser roveídas en 
su momento procesal oportuno. i . . 

SEPTIMO. De igual manera des· na c mo su ogado patrono al licenciado 
Al fredo Velarde Vázquez. designac~ que le ti e por hecha pa a los efectos 
legales, y se le reconoce personalid?d con di o c ácter .. en virtud d que el citado 
profesionista llene registrada su cédula profe ,ona en el hbro que par tal efecto se 
lleva en este Juzgado, de conforlhklad con s umerales 84 y 85 del Código de 

~'Rrocedimientos Civiles en vigo~e el Estado. . . 
·. ·\ OCTAVO. Desde este m menlo proc s I se hace del cono 1m1ento de las 

pa(les que se res auto,iza e uso de me · s electrónic~s, tal~s co~o cámaras 
: ·i.l.q!$gráflcas, celulares o a tr ves de cual ier otro medio de ,m reS16n: para la 
.éf~¡lroducción de las actuac'ones que integran el expediente, e aras . de_ una 
f ,\!Jlparticióirde juslícia pront::J; expedi ta. en términos d~t articulo 1 . const1tuc1ona l, 
:-tilebiendo cuidarse en lodo },omento que el uso de dichas herra 1entas sea con 
~ lealtad pro·cesal, salvo aquel19s documentos o textos cuya difusión.~ té reserv_ada por 

disposición legal expresa, pues en caso contrario será responsab1lid d de quren tuvo 
indebidamente la reproducción. 

Por olra parte, no se autorizara para el caso de que prev,am±e deba mediar 
una notificación personal a la parte interesada en obtener la reprodu ión, pues solo 
hasta que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha repr ucción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios. cuyo rubro y dalos de 
localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena 
Época Registro: 167620 Instancia: Ttibunales Colegiados de Circuito. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Maleria(s): Civil. 
Tesis: l .3o.C.725 C. Página: 2847. Tesis Aislada 
REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA 
ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE 
AUTOS"_(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 201 3), Época: 
Décima Epoca. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circvitc. Tipo 
de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17. 
Abril de 2015, Tomo 11. Maieria(s): Común. Tesis: 1.10.A.22 K (10a.J. Página: 1831 

NOVENO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES Con 
fundamento en los artículos 6 de la Conslitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos , 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
clisposición del público para su consulla, cuando asi lo soliciten conforme al 
p1ocedimiento de aéceso a la info,mación. asimismo, les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus dalos personales en dichas ,esoluciones. 

Oeberan manifestar en forma expresa af momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General 
o Estatal de Transparencia y Acceso a la lnfo,mación Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán ,realizarse dentro del presente asunto. hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facuftad de este órgano 
jurisdiccional determinar si lal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente. en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
este órgano. 

DECIMO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 Constitucional, que 
prevé mecanismos alternativos de sofución de controversias; se exhorta a las partes 
para que de ser su voluntad. concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde a 
sus intereses. para ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante 
este juzgado de lunes a vierne$ de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a 
esta secretaría , a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas. con la orientación 
de la profesionista mencionada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murilto, Jueza Segundo Civil de Primera lnslancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro. por y ante la Secretaria Judicial Lícenciada Maria Lorena Morales García, 
que autoriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación se publicarán por t res veces de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, se expide el presente edicto a los cinco días 
del mes de febrero del dos mil diecinueve, en la ci d de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco. 

CML 
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No.- 403 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

./ En el expediente 310/2018. promovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo Distrito Judicial. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. promovido por HEBER OYOSA 
ORTIZ, radicándose la causa bajo el número 310/2018, ordenando el Juez fijar los 
AVISOS respectivos por auto de Inicio de fecha doce de noviembre del año dos 
mil dieciocho. que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 
TABASCO, MÉXICO. DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. El contenido de la razón secretaria! que antecede, se acuerda de la 
siguiente manera. 

Primero. Por presentados tos ciudadanos Hober Oyo$a Ortiz e f~abel Madrigal 
Olan, promoventes deJ presente juicio, con el esaito de cuenta, en el eual viene dentro del 
plazo concedido a desahogar la prevención hecha en auto de fecha veinttcínco de 

·~etlembre del dos mil dieciocho, exhibiendo el certificado de no propiedad. expedido por el 
;;i(ce/.i,'.?ado Alejandro Ruiz Comelio, R~istrado< Publico y aun cuando no ,exhibe la 
~~cans\anda catastral expedida por el subdirector de catastro, este anexa un oficio numero 
~\F."J~ 126-18, donde Hugo Falconi Magaña, Subdimctor de Catastro, le informa que el 
· materia de la litis, no se encontró registrado a nomb<e de persona alguna, por lo que 

ne por cumpliendo los requisitos procetalc:. y tods. vez que ha quedado $1.Jbsanada 
·: a. se ordena dar entrada a la demanda quedando de la siguiente manera: 
~- Segundo. Se tiene por presentado a los ciudadanos Heber Oyosa Ortlz e Isabel 

Madrigal Olan, con su escrito y anexos, consistente en: (1) original de plano a nombre de 
Heber Oyosa Ortiz e Isabel Madrigal Clan, (9) copfas simples de credenciales de elector, 
(1) copia simple de cedula profesional electrónica a nomb<e de Maria Guadalupe Arévalo 
Córdova, (1) original de contrato de compraventa escritura publíca numero 19, 630, (1) 
original da contrato de cesión de derechos. y (3) traslados: c.on los que promueven 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS OE INFORMACION 
DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado entre la calle Primero de Mayo y calle 
licenciado Benito Juárez Garcia sin numero, VIiia Pueno Ceiba de este Municipio de Paraíso, 
Tabasco, c-0n una superficie de 78.58 m2. {setenta y ocho· metros cincuenta y ocho 
decímetros cuadrados, con las medidas y corindancias siguientes: 

Norte: 22.18 metros, con los sei,ores Maria Lourdes, Javier y Jesús López Conlreras. 
Sur. 22.17 metros con /os suscritos Heber Oyosa Ortiz e Isabel Madrigal Otan (predio 
escriturado}. 
Este: 1. 45 metros con calle licenciado Benito Juárez Garcia de Villa Puerto Ceiba de 

este Municipio. 
Oeste: 5.65 metros con ros señores Moisés Oyosa Mérquez y Dora Ortiz Oyosa. 

Tercer o. Esta autoridad es competente para conocer de este asunto conforme 
lo dispuesto por el artículo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente. 24 fracción IX y 
457 fracción V1 del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 
del Código Sustantivo en la materia Civil, vigente en el Estado. rigiendo el 
procedimiento los numerales 710, 711 , y 755, del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, por lo tanto, se admtte la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese el 
expediente respectivo. regístrese en el índice del libro de gobierno que para tales 
electos se lleva en este Juzgado, bajo el número 31 0/2018, y desee av,so de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Cuarto. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo párrafo 
del diverso 1318 relativo al Código Civil ,'en vigor del Estado, y 712 fracción I del 
Código Procesal Civil en vigor, hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto Registra! de Comalcalco del 
Estado de Tabasco. con domicilio ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta 
(130), fraccionamiento Santo Domingo d.e Comalcalco, Tabasco , el inicio de e~ta. 
causa, para la intervención que legalmente les corresponda. · 

Quinto. Advirtiéndose que el Instituto Regi$tral de Comalcalco, Tabasco, se 
encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo 
en los numerales 124. 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento 
exhono, con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de 
Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas 
anteriores: quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de 
jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de 
la díligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que 
sea posible. 

Sexto . Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo anexar ahi 
mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y 
sellados, para que dentro del plazo de diez di:Js hábiles contados a partir del 
siguiente al en que reciba el oficio de estilo, infomie a este Juzgado si el predio 
ubicado entre la calle Primero de Mayo y calle licenciado Benito Juárez García sin 
numero. Villa Puerto Ceiba de este Municipio de Paraíso, Tabasco, con una 

EDICTOS: 

superficie de 78.58 m2. (setenta y ocho metros cincuenta y ocho decímetros 
cuadrados, ccn las medidas y colindancias siguientes: 

Norte: 22.18 metros, con los señores Maria Lourdes, Javier y Jesús López 
Contreras. 
Sur: 22.77 metros con los suscritos Heber Oyosa Ortiz e Isabel Madrigal Olan 
(predio escriturado). 

Este: 1.45 metros con calle licenciado Benito Jvárcz García de Vi/fa Puerto 
Ceiba de este Municipio. 

Oeste: 5.65 metros con los señores Moisés Oyosa Márquez y Dora Ortiz Oyosa. 
iorma parte o no del iundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

Séptimo, De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 11 1 y 
755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquel'ISe los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los pertooicos de los 
de mayo, circulación Estala!, tales como 'Avance· "Tabasco Hoy". "Presente" o 
"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por !res veces de tres en tres 
días; además deberán fijarse avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de 
Tránsito, Agencia del Ministerio Públléo, Juzgado Primero y Segundo Civil, 
Receptoría de Renlas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público 
en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá · 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del lémiino de quince .,ijj"~i · 
hábiles contados~ partir del siguiente d? la última publicación_que se reaHceil¡/KS~P:.,: 
que sea lo antenor. se fi¡ara hora y recha para la recepción de la rnfo 'ac,oi1; · 
testimonial que ofrezcan los promoventes. \ :::.. 1·~ 

Octavo. De igual manera. de conformidad con lo estipulado en el numérai ~; 
1318 parte infine de la Ley Suslantlva Civil. hágase del conocimiento de los"'s,: 
colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para 
que de conformidad con la fracción III del articulo 123 del Código de Proceder en la 
Materia dentro del término de tres días manifiesten lo Que a sus derechos o 
intereses convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipaf, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsete 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este Juzgado de conformidad con los articules 136 y 137 del la Ley antes 
invocada. 

Noveno. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas. 
hasta en lanto se de cumplimiento a to puntualizado en líneas que anteceden. 

Décimo.-Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 fracción 111 
de la Lay de Transparencia y AccE>So a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, dada a conocer en el decreto 235 del Perió<lico Oficial del Estado que 
entró en vigor el 15 de diciembre de 2015, se le hace saber a las partes que: a) La 
sentencia que se dicte en et presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiehlo de acceso a la 
infonnación. b) Le asiste el derecho para oponerse a la puoÍícacíón de sus datos 
personales en /a sentencia. e) Deberá mamfestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias ai juicio, si las mismas deben considerarse como 
resetvadas o confidenciales, con base en lo dispuesto en algún tratado internacional 
en Ley General o !Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 
Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos 
obligados. d) Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de fa Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a algunas de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por et Órgano Jurisdiccional. Asimismo se le hace 
saber a las partes que en caso da no manifestar con respecto se le tendrá por 
oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la sentencia. 

Décimo Primcro.-Por otro lado, se autoriza a las partes, para que si así lo 
desean tomen fiíaclones fotográficas, puesto que no hay obstáculo legal que implique 
la utilización de medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra 
forma, se liene por hecha la autorízación. con la única salvedad que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan textos o 
documentos cuya difusión este reservada por disposicíón expresa de la ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado 1.30.C. 725 C., emitido por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. que aparece publicada 
en el Semanario Judicíal de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXIX, Mar.,;o 2009. 
Materia Civil, Novena Época, Pagina 2847. Registro 167640, de rubro: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
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PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA." . 

Décimo Segundo.· Señala la promovente como domicilio de la parte 
J;1*>movente para oir y recibir citas, no@caciones, el ubicado en la ca)le primero de 
·,,Jr>al)¡,o numero 59 de Villa Puerto Ceiba de este Mun1c1p10 de Para1so, Tabasco. 
~;áy tci\izando para que las reciban en su nombre y representación a los licenciados 
:ffM'a,i~ Guadalupe Arévalo Córd0:-(3, Graclela Olan Brabata, Guadalu~ Zapata 
fti:/ernlindez, Fausto Arias Vázquez y Reyna, de conformidad con los artículos 136 y 
··.J38 del Código Procesal Civil. 

• :: ::. En cuanto a la designación de abogado patrono que hace en favor de la 
"' licenciada Maria Guadalupe Arévalo Córdova, no ha lugar reconocerte tal 

personería en virtud que no cumplir con et párrafo tercero del articulo 85 del Cuerpo 
de Ley antes mencionado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y ñrma la licenciada Martha Maria Sayona Arias. 

jueza de paz, ante la secretaria judicial licenciada Norma Alicia Sánchez 
Hernández, con quien legalmenle actúa, que certifica y da fe. 

16 DE FEBRERO DE 2019 
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No.- 420 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

En el expediente 103/2015, relalivo al juicio Especjaf Hipotecario. promovído 
por el licenciado Jesús ·Morales Esteban, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
del Instituto del Fondo Nacional de La Vivienda para los Trabajadores (INFONAVID; en 
contra del ciudadano Robl!rto Carlos vazquez. Ortiz; con fecha siete de enero de dos 
mil diecinuave, se dictó un avlo mismo, que cop4ado a la letra establece~ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A SIETE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Visto , lo de cuenla se acuerda. 
Primero. Presente eJ licenciado José Antolmo Alejandro Móndez .. en su carácter 

de apoderado general para pleitos y co~ranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda pa ra los Trabajadores (ln fonavit), con e4 escrito de cuenta. hace devolución 
por los motivos Que expone, de los oficios y avisos de fecha doce de diciembre de dos 
míl dieciocho, mismos oficios y avisos ciue se ordena agregar a los autos sin efecto 
legal alguno; en co!'lseeuencia, par3 no c.ausar perjuicio en los derechos fundamentales 
consagrados en nuestra carta magna, en términos del articulo 114 del Códjgo Procesal 
Civil en vigor, se deja sin efecto fos puntos segundo. tercero y cuarto del auto del 
diec1Siele de octubre de dos mil dieciocho. 

Segundo. En consecuencia, como lo peticiona el llcenciado José Antelmo 
Alejandro Ménde,, en su carácter de apoderado general para pleitos y oobranias del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa ra los Trabajadores (Infonavit), 
en el eS<:rito de cuenta, oon fundamento en los artículos 433, 434, 43S y 577 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, sáQuese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA 
y al mejor postor# ef siguiente bien inmueble: 

Predio ubicado en la calle León, lote 29, de la manzana XXXv, del fraccionamiento 
de Interés Social denominado "Estrellas de Suenavis.a', Segunda etapa ubicado en la 
Ranchería Buenavista Primera Sección del municipio del Centro, Tabasco; c.on una 
suoerñcie de 90.00 (noventa metros cuadrados), en la cual se edificio una casa habitación. 
la cual ocupa una superficie de 68.62 (sesenta y ocho metros cuadrados con sesenta y dos 
centímetros), de las siguientes medidas y colindancias siguiente: 

Al Norte: 6.00 metros cuadrados, con lote 03. 
Al Sur: 6.00 metros cuadrados con calle León. 
Al Este: 15.00 metros cuadrados con lote 28. 
AJ Oeste 15:000 metros cuadrados con lote 30; con fecha doce de mayo de dos míl 

cinco, bajo el número SM6 del libro general de entradas, a folios 37147 al 371S4 del libro 
de duplicados volumen 129. 

Al cual se le asigna un valor comercial de $498,038.00 (CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL}, 
el cual es el valor emitido en el avalúo realizado por el perito de la parte acrora de fecha 
trece de septiembre de dos mil dieciocho, que servirá de base para el remate y será 
oostura legal la que cubra el monto del valor comercial antes citado. 

Tercero. Se hace saber a los licitadores Que óeseen intervenir fa presente subasta, 
que deberán depositar previamente en el departamento de cooslgnadones y pagos de los 
juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la 
avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando 
menos una cantidad equivalente al diez por dento de la cantidad que sirve de base para el 
remate, acorde a lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor. 

Cuarto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anundese la presente 
subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico oficial def Estado, así 
como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en estil ciudad, 
lijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para lo cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores en la inteligencia de que dicho remate se nevará a cabo en este Juzgado a las 
doce horas con treinta minutos del día o<:ho de man.o de dos m il diecinueve, !o 
anterior tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran agenciadas. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publieaciones, debemos 
entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a computarse a par.ir del 
día siguiente de que se efectuó la primera publi<:ación, la cual es punto de partida para 

detenninar el dia en que debe hacerse la segunda de ellas, o sea, posteriormente a los 
siete días subsecuentes a 1a prtmera pllblicaeión, por lo que, entre las dos publicaciones 
ordenadas deben mediar seis días; esto es. para Que la última de ellas se realice 
precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de los siete días 
ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días hábiles e inhábiles, 
sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las publicaciones de los edictos sólo 
constituyen la publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, no son verdaderos 
términos para !a reaU:zación de actos p(ocesates. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro v 
texto siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIV1L DEL DISTRITO FEDERAL).' 

La fecha antes señalada, es en atención a la carga de trabajo que existe en este 
Juzgado, y al número de audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la teSls 
sustentada por !a Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro 
y texto sigutente: 

.. AUDIENCIA CONsrrTUC/ONAl, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es ciertc que 
confonne 4/ artlcu!o H7 de la Ley de Amparo, debe sell41arse en el auto e.t1 que 
se 4dm,fe ta demanda, día y llora para 18 celeóraclón de 18 4/Jdlenda, a más 
tardar dentro del término de vefn/a días, también lo es que esta disposición legal 
debe entenderse en términos hábiles~ armonizándo{o con las dificultades que en 
la práctko se presente. toda vei que siendc mvchcs los negocios Que ~ vendlan 
en los tribvnales ledereles1 huma1tamente serÍ8 V'Tlposlb/e observ1r M ley a este 
respecto. Consecuer.remence, no es ,7ega1 ta resolución de un Juez de OisVl<o que 
dta f)4ta 14 celebración de la audiencia una fech;t f)OS(erfcr IJ los treinta días que 
mara ia ley; si tal señalamiento abe<f.t!<::t! , necesk/Mes imperiosas y no a mala fe 
o dolo de parte del ju19ador. Tesis sin número, Qvinto Época, S~m;,narío Jf/dióef 
de la FMcrxión, TQmo lXVTI[, Primera SaliJ, pigd'Ja SI~ rt:gistro de !US 328173,. 

Notifíquese personafmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestro en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia óet Primer Oistrito Judicial de Centro, por y ante 
Ja Secretaria Judicial Licenciada Maria Lorena Morales García. que autoriza y da fe, 

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico oficial del Estado. 
asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad. 
publiquese el presente edicto por dos ve-ces de sioto én siete di.Is: se c,xpide el 
presen1e edicto con fecha trece días del mes da fébroro d il diecinueve, en la 
ciudad de Villahennosa. capital del eslado de Tabasco. 

' -~. 
•• ~ •• 1 
UiCdai Maria L 

)¿/j/ 
' EOICTOS ?ARA EL REMATE oe SIENES. su PUSLTCACIÓN EN LOS PERIÓIXCOS "º es UNA ACTUACIÓN 
JUDTCTA.l (LEGISLACIÓN PROCESAL CTVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edldo, conlorme ¡i 

arlleulo SiQ del Cócfqo de Prccedimi!ntgs qwe; pa,a ;1 Qiski!o feóeral jXle!i'e conlem,:Wse desde dos :OUnt~ dé 
vista. a sabe!: a) oomo actodeeisoflo del iuzgadorque la ordena y b)c:omo a:tomat~ . En el prmer (a~ . se rratade 
ooa actueció\ judicial que implica el anuncio C()( medio de edictos ijados en bs tat:h?fGS de aviso$ de Sos juzgados y de 
la Tesoreóa del Olslrilo Federal: v. en el se,gtmáo. es so.'amen!e un anunoo dlrigic:ro al p(b!ico que pudl.e,a le-ne, inlerés 
en comprat bit/le~ sujelos a ;einate. es deci', se trala de la transJot!né'CiÓfl cnaterial de ta vdvntad del Organo 
juriS<iccicnal En consecuencia, la simple 1>ubicac:ión de un edicto en el periódico. no puede consti:uir en il mlsrna una 
actuao'ón ;.,(ici:al. por !o qua 81 hecho do qoe dleha publit~áon se re3!ite en dl&i inh:lll>ilcs, 1)() consliluye vn;, iníraoción 
á ¡roced1m;..,,._ [JI; 9a. Époco: ' •· S~la: S.J.F. y ru Gaeela; Tomo XIX. Abril de 200<; P;g. JJS. 
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No.- 421 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

·~[ En el expediento número 190/2013, relativo al ~uicio ESPECIAL 
;,z.:IPOTECARIO, promovido por MARIO ARCEO RODRIGUEZ. EN SU 
;.·tARACTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS OE 

lA INSTITUCIÓN BANCARIA DENOMINADA "HS8C MÉXICO", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, en contra de CARLOS ANTONIO FERRER SOLIS (ACREDITADO) Y 
MARIA . VÁZQUEZ VÁZQUEZ (GARANTE HIPOTECARIO); con fecha 
veinticinco. de enero de dos mil diecinueve, se dictó la siguiente actuación 
judicial: 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILlAHERMOSA. CENTRO, 

TABASCO. VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto; lo de cuentt., se acuerda: 

Ú_NICO. Se tiene por presentado al licenciado JOSÉ MANUEL 

SALVADOR HERNÁNDEZ -en su carácter de abogado pa.trono de la parte 

ejecutante-, con su escrito de cuenta, y como lo solicita. por las razones 

expuestas. se difiere la diligencia de remate en primera a11noneda ser'\alada 

para el ocho de febrero de la presente anualidad, fijándose como nueva fecha, 

las OOCE flORAS EN PUNTO OEL SIETE OE MARZO OE OOS o\llL DIECINUEVE, en 

los términos ordenados en el auto de fecha dos de enel'O de dos mil diecinueve. 

Notiííquese personalmente y ,;úmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma , la licenciada SILVIA VILlALPANDO 

GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distri to ·,. 
Judicial del Centro, ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario 

,ludicial de Acuerdos. con quia~ actúa, que cartifica y da fe .. . " 

Al.ITO DE DOS DE ENERO DE DOS Mi l OIECINUE\11; 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO. TABASCO 

OOS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vista: la razón secretaria! se acuerda: 

PRIMERO. Del cómputo secretaria! visible a foja 178 de autos, se 

observa que el término concedido a los demandados para dar contestación a la 

vista ordenada con el avalúo elaborado por la Maestra en Valuación BETHA 

LILA CÓRDOVA OVANDO, ha fenecido, sin que lo hicieran. por lo que con 

fundamento en el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 

les tiene por perdido ese derecho, y por consiguiente . por confom,es con dicho 

avalúo. 

SEGUNDO. Con el escrijo de cuenta, se tiene presente al licenciado 

JOSÉ MANUEL SA.Lv.tl.DOR HERNÁNDEZ - abogado patrono de la parte 

actora-. y como lo solicita. de conformidad con el artículo 577 fracción III de la 

Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad, se determina que el avalúo elaborado 

por la Maestra en Valuación BE'THA LILA CÓRDOVA OVANDO, será, el q ue si,vo 

de base pan el ¡emate toda vez que la parte dem..andada no exhibió su avalúo 
•' 

respectivo dentro del término previsto en la fraccíón I del citado numeral. 

TERCERO. En vírtud de lo anterior, como lo peticiona el promovente, 

toda vez que del certificado de gravámenes que obra en autos, se observa que 

no existe acreedor reembargante a.guno, con· fundamento en los numerales 

433, 434, 435. 577 y demás relativos del Código ~e Procedimientos ~ivil':s en 

vigor, se ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y al mejor 

QQ.filQ!, el inmueble hipotecado propiedad de los demandados CARLOS 

ANTONIO FERRER SOLÍS y MARÍA VÁZQUEZ VÁZOUEZ. que a continuación 

se describe: 

Predio urbano ubicado en la calle GuadaJupe Victoria, sin número, 

colonia Centro, de la Villa E.1 Triunfo • . Balancá~'.' Tabasco. constanle de una 

superficie de 324.00 M2 (trescientos veinticuatro metros cuadrados). y las 

siguientes medidas y colindancias: Al NORTE, 2i.OO metros con lote 3: al SUR. 

12.00 meuos, con la calle Guadalupe Victoria;,al ESTE. 27.00 metros, con 

S.S.A; y al OESTE. 12.00 metros con lote 5. 

Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco. bajo el 

número 4i1 del Libro General de Entradas, a folios 2114 al 2122 del libro de 

Duplicados volumen 52; quedando afectado el predio número 14584, a folio 108 

del libro mayor volumen 56; folio real 9398; y ,:,1 cual se le fijó un valor comercial 

de $783.890.00 (setecientos ochenta y l ros mil ochocientos nove11ta pesos 

00/100 M.o'I.), mismo que servirá de basa para el remate, y es postura legal la 

que cubra cuando menos dicha cantidad. 

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores _qu_fªt~en 

intervenir en la subasta que deberán depositar previamenl\l-en el b';piiH"lf,rri'~~io 
. ~-.. ··.:·1~tc."·. 

de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 'r ribünaii,Sú • ñor· de 

Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la ca.ntidad·r,.: ~ ~ '. e de ... \ 
base para el remate. sin cuyo cequisito no serán admilidos. 

QUINTO. Como lo previene el artículo 433 fracción 1v ·d~'tG6.dig·o .dé 

Procedimientos Civiles en vigor: anúnciese la presente suba;tai ·' · · 

lle siete en siete dlas, en el Periódico Oficial del Estado, asi ~ori/ ....... de:los 
. . , J~K•F· · , . 

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad;. fi/á~d~sé;'adem~s 
. . .· .... ¡,¡t, . . 

avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta'.,ciudad;·para 

lo cual expídanse IOS edictos V e¡emplares correspondÍente!i~~;,ocanio 

postores; en el entendido que di~o ,emale se Tievar á a cabo. e~;~¿~ ~úig~do a 

las OOCE HORAS EN PUITT3° OEL OCHO DE FEBRERO oeé1!'/o, O~S ·~IIL 

DIECINUEVE, y no habrá prórroga de espera. : :' )~?. it:f.: 

\ SEXTO. Toda vez que el bien inmueble a··¡.e"'!att~'se ··e'!~~~ntra 

\bicado fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los dive!'isos. 124i .J44 y 

~~3 fracción V de la l ey Ad]etiva Civil vigente en la entidaJ;\ir~s~\~ento 

1/Jxhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil de Pri~era lmt~ncio del 

{Distrito ludlciol de Bolo neón. T obosco, para que en auxilio y colaborac;ó~ con las 

labores de este juzgado, ordene al aciuario judicial de su adscripción, fije avisos 

en !os sitios pubficos más concurridos de esa localidad, convocando postores 

para la realización del remate: facultando al Juez exhortado para que con 

plenitud de jurisdicción. provea lo conducente y acuerde todo Upo de 

promociones tendentes a cumplimentar la diligencia encomendada. 
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NotifiQuese nersonalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, mar.da y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANOO 

GARCIA, Jueza Sexto de ;t Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Centro, ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario 

Judicial de Acuerdos, quien certiíica y da fe . 

POR .MANDATO JU DICIA L Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PO R DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE (!ÍAS E_N EL PERIODICO O_fl(¿AL D EL ESTP.00, ASÍ COMO EN 

No.- 422 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

EDICTO: 

En el expediente 277/2012. relativo al Juicio Especial Hipotecario, 

promovido por el licenciado Mario Arceo Rodríguez. apoderado general para 

pleitos y cobranzas de la Institución Bancaria denominada HSBC, México, S. A., 

lnstílución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC; seguido actualmente por el 

licenciado Felipe de Jesús Pérez Goni:ález: en contra de Víctor Manuel Oamián 

Vázquez; con fecha dieciséis de enero de dos mil di~l;nueve: se auto; 
. . 1 

m,smo que copiado a la letra establece: , 

/ 
i / 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA/;t.~S NCIA DEL P 
1 . 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TASAS O, EXICO. A DIE 

DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto, lo de cuen¡\l se acuerda. 

Prímero. Por presentado el licenciado FELIPE DE 

PÉREZ GONZÁLEZ, apoderado de HSSC, S.A. INSTITUCI N DE 

BANCA MUL TIPLE. GRUP.O FINANCIERO HSBC, medíanle su escrito 

de cuenta, haciendo devolución d e los edictos , avisos y exhortos 

derivados de la presente causa para dar publicidad al remate ordenado 

en autos: por las razones que expone. las que se agregan a los aulos 

sin surtir efectos legales algunos; en consecuencia, en términos del 

articulo 114 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se deja sin 

efecto el auto de treinta y uno de noviembre de dos mil dieciocho. 

Segundo. Por otro lado, se tiene al tiene al ocursante exhibiendo 

el certificado de libertad o existencia de gravamen, del cual se observa 

que no existen mas acreedores; el cual se agrega a los autos para los 

efectos legales procedentes. 

Tercero . De igual manera, como lo peticiona el' ocursante y ante 

la inexistencia de acreedores reembargantes, con fundamento en los 

artículos 433, 434, 435 y 577 del Código de Procedimientos Cr,iles en 

vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor 

postor, e.1 siguiente bien inmueble: 

Predio urbano ubicado en la Calle Rayón número 512, interior 2, 

Colonia Centro de Macuspana, Tabasco . constante de una superficíe de 

124.10 m2. y una superticie construida de 170.66 m2 localizado dentro 

de las medidas y collndancias siguientes: Al NORTE en dos medidas 

16.00 metros, 1.00 metro con propiedad de Fulvio Evoli Oropeza: al SUR 

en dos medidas, 16.00 metros, 1.00 metro con callejón o cerrada de 

Rayón; AL ESTE, en 7 .30 m con siete metros treinta centímetros con 

propiedad de Jorge Andrade Andrade; y al OESTE en 7 .30 metros 

treinta centímetros con propiedad de Estrella Andrade Sibaja; dicho 

predio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio en el Estado, en el municipio de Jalapa, Tabasco, bajo el 

número 261 del libro general de entradas; a folios del 730 al 757 del libro 

de duplicados volumen 7 4 , quedando afectado por dicho acto y contrato 

el predio número 45117 folio 86 del libro mayor , volumen 183; folio real 

17471, amparado mediante escritura pública número 17,965, volumen 

CD.LXXV de fecha treinta de octubre de dos mil dieciséis. pasada ante ta 

f del licenciado Rodolfo León Rivera, Notario Público 1 y del patrimonio 

inmueble federal en ejercicio en el Estado y con residencia en la ciudad 

de Nacajuca, Tabasco. 

Inmueble al cual se le asigna un valor comercial de 

$850,270.00 (ochocientos cincuenta mil doscientos s etenta pesos 

00/100 moneda nacional), el cual es el valor emitido en el avalúo 

realizado por el perito de la parte actora, que servirá de base para el 

remate y será postura legal la que cubra el monto del valor comercial 

antes citado. 

Cuano. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el 

dep11rtamento de consignacion~s y pagos de los j uzgados civiles y 

familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, ~ituado en la 

avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia A tasta de Serra de 

esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento 

de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo previsto por 

la fracción IV del articulo 434 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

31 
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Quinto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble 

anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el 

Periódico ofccial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor 

circulación que se editen en es.,a ciudad. fijándose además los avisos en 

los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo 

cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgaelo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS OEL 

VEINTIDOS DE MARZQ Q._E __ ~OS MIL DIECIN_UEVE .. !o antenor 
tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran 

agendadas. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos 

publicaciones. debemos entender que el término de siete en siete ellas, 

debe comenzar a computarse a partir del dla siguiente de que se efectuó 

la primera publicación, la cual es punto de partida para determinar el día 

en que debe hacerse la segunda de ellas, o sea, posteriormente a los 

siete d ias subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre las 

dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días: esto es, para que 

la última de ellas se realice precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que para el computo 

de los siete días ulteriores a la primera publicación .. deben tomarse en 

cuenta los días hábiles e inhábiles, sin distinción entre un o, en 

virtud de Que las publicaciones de los edictos sólo n la 

publicidad para convocar a posibles. ~dstores, o/ tanto. n son 

verdaderos términos para la realizacióñ de ¡6tos pro/esales. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el críte io juri;prudencial su 

bajo el rubro y texto siguiente: b:: 
"EDICTOS PARA EL RfMATE 1) 81 NES. SU PUBL ACIÓN 

EN LOS PERIODICOS NO ES U ACTUACION UDICIAL 

(LEGISLACIÓN PROCESAL.CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL)' 

Sexto. Toda vez que{el inmueble sujeto a remate; se ncuentran 

íuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispues o por los 

artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos civiles en vigor. 

gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia de M cuspana. 

Tabasco. para que en auxilio y colaboración de este juzgado se sirva 

fijar los avisos co,respondientes. respecto del remate ordenado en la 

presente causa. 

Se le hace saber al ocursante. que deberá de comparecer 

ante este juzgado a la tramitación del exhorto ordenado en el párrafo 

' EDICTOS PARA EL REMATE OE SIENES. SU PUBLICACIÓN EII LOS ?ERIÓOICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUOICIAL ¡LEGISLACIÓN PROCESAL CML OEL OISTRITO FEDERAL). La pullli;aQcjo de los edii:los con/orme al 
irt/culo 570 dei Có<iigo de 9rocedimie{ltos emes oar; ei OisVYO Fege,;1 pueae eonlemplars.e desde dos pvn1os de 
•lista. J saber: a) como aclO dedsorio del juz.g~ que re: ordena y b} tomo ado maleriól. t n el primer caso. 1e trala de 
un.a aetuaci6n juclclal. ~ e implica el aooroo pot medro de ecfictos ñjados en los ta{J6e:os de att:Sos de bs j,zgaóos y .de 
la Tesom ia del Ois.tri!o Federal; y, en el segur!do. es soiam8llte un anuncio díigic'-<> al pfrbix» que pudera lenes lnletés 
en comptar bienes ~ eles a ;emale:. es decir, u lrata di! la b'ansfonn~n maledal de la vo!unt.;d del 6'gaoo 
juñ$di::clonal. En eot1;oeuMCia. la $V'l'lplie pubU:aeíótl de 1.M adicto en el peri6dteo, no ,wode conslill.NI' en s.i misma un:, 

que antecede. y se le concede el térr ,ino de tres días hábiles. contados 

a partir del día siguiente al que reciba los mísmos. para que e,xhiba el 

acuse correspondiente; así mismo se le concede al juez exhortado un 

término de QUINCE DÍAS HÁBILES, en que sea radicado el exhorto en 

cuestión. y que se haya dado cumplimienlo al mandlUQ_judicial. para que 
devuelva el exhorto a es!e su lugar de or'gen, por los medíos .. iegates 

correspondientes. 

Séptimo. La fecha antes señalada para el desahogo de la 

audiencia, es en atención a la carga de trabajo que existe en este 

Juzgado, y al número de audiencias programadas. Sirve de apoyo por 

analogía la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 
cieno que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe sellalarse 
en el auto en que se admile la demanda. día y hora para la celebración 
de la audiencia. a más tardar dentro del término de treinta dias. también 
lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles. 
armonizándolo con las diñcultades que en la practica se presente, toda 
vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales 
federales. humanamente seria imposible observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que 
cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta 
días que marca la ley. si tal señalamiento obedece a necesidades 
imperiosas y no a mala re o dolo de parte del ¡uzgador. Tesis sin 
número. Quinta Época. Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII. Primera S~la, página 5.19. registro de iUS 328173". 

Noti fíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó. manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa 

Peña Muríllo. Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial de Centro, por y ante la Secrelaria Judicial Licenciada 

María Loreraa Morales García. que autoriza y da fe. 

Por mandado judicial y para su publicación en el Periódico oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen 

en esta Ciudad, publiquese el presente edicto por dos veces de siete on 

siete días, se expide el presente edicto con fecha uno del mes de Febrero 

de dos mil Diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de 

Tabasco. 

~ lvlJCÍOP ;udicial, por lo que ef hcdio de que dicha pubr~ón se-,aáko en dlas inhábi!es, no cons~tuye una in(raeclon l oo· 
"'"-~ ... ,11-1,. .. ..., ,tt. o.., t .......... . 1,. · c,.,.,.. c , c: .. .., , r.,....~•rT" ........ Vlv Oh,.1..to?flN· O,,. "l-'I.<; 
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No.- 423 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 

VlLLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 576/ 2016, relativo al JUICIO ESPECI,~L 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado FELIPE DE JESÚS PÉREZ 
GONZÁLEZ, Apoderado de la Empresa HS BC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN 
oe BANCA MULTIPLE, FRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de LILIANA 
CECILIA CASTRO CEBALLOS, en quince de enero de dos mil dieciocho, se 
dictó un acuerdo que en lo conducente copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, QUINCE DE ENERO DE oos Mil DIECINUEVE .•• " 

VISTO. La razón sacretarial, se acue(da: 

ÚNICO. Téngase al al licenciado JOSÉ MANUEL SALVADOR HERNÁNOEZ abogado 

patrono de la parte aclo<a, con e1 escnto de cuenta, por el que viene a aclarar !os datos de teglstro 

dél inmueble sujeto a rema1e. siendo el corree.to: 

SI insctí!o en el Regi$trO Público de la Prooiedad y del Comercio de !a Ciudad de 

Villahermosa Tabasco bajo el núme.ro 2563 del libCO general de en(radas a tonos del 21796 al 
21814 def libro de dyplícados ·101umen 133·qu§dando afectado por dicho·acto y ;9nt{pt9 al orcdio 

199394 a fofio 174 del libro mayor volumen 789 aciaraci6n que se le tiene por hecha para los 

eleCIOS legales que haya lugar. NOTIFIOUESE POR LISTA y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA UCENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA CUAR TO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO, ANTE El SECRETARIO JUDICIAL l!CENCIAOO 

ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y 

DAF:. 

SE TRANSCRfBE AIJTO DE CUATRO OE ENE~q O.E ',!QS'/1[!. f!JEC!N(}_EVE 

" .. ..JUZGAOO CUARTO CJV/l OE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER OISTR!TO JUOICIAl OEl 
ESTADO, VII .. LAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MexlCO, CUATRO ól! f!NERO OE OOS MIi.. 
011:CINUéVE. 

VISTO. La cuenta s.ecreauial, se JCuerda: 
PRIMERO. Por pr,senr,do al lic'1nciodo JOSÉ MANUeL SALVADOR HERNÁNOEZ •bo,¡ado patrono 

de la parte actora, con el esctito de cutflta. y con IUfJdame(Jfo en 10$ numerales 432. 433, 43d, 43$ y demás 
relorivo: del C6d19o de Proc.e.Jfrnientos Civiles i?n vigor en el ESl~do, UQVtst a pUIJlica subRst1; en PRIMERA 
ALMONEDA y ~, mejor postor, el inmut1blo propied;).d de le ~~e demandada+ejecut:;da fLJANA CECJllA 
CASTRO CEBALLOS, c:,ue quede. eot>s:Jtulda en eJ Contraio de Apr1rtura de Crddito Sitn()Je con Garenlla 
Hipolec;:.,ria. celeórado por HSBC MÉXICO. S.A.. INSnTUCIÓN OE BANCA MÚL nPLe. GRUPO 
FINANCIERO HSBC (acreeéorJ '/ de otta la i!iud/JrJ#na ULIANA CECJt.fA CASTRO CEBALLOS (dtv<J.ora) dlt 
ft,ct1a vtinfinueve d'J enero de dos mil nueve, el cual H re da un valor comere.lM .según los ¡valVOS e:r.lttbido.s 
p<Jf ras partes QU9 fue promediado entre ambos por la cancidad de .J1,656, 185.00 (un millón seiscientos 
cff'iCtJCnt~ y sois rm1 denlo ocll9"(a y clllco pesos 00/100 M.N.J. lo 9nten'orDara los efectos h!gaff!s. mismo ave 
a <:onfinuac:iótl se de.u:tibe: 
CASA HASITACIÓN UNIFAMILIAR. Ubf~dO t1t el lote 10, manza11a 1, t:~rrad~ M:,t:,,úlls nümero 119 del 
Frsccionam;ento Mat:1Jl/ls de la colonia Plutarco EJla$ C•fies del M11nicipio tle Ct1nlro. r.,be.:co. constente de 
(llla wperficfe do 145.59 me(/0.S cuadrados, Que se rocalllit rJentro de kJs slguittnttJ.s fntuJida$ y coJlnaancia.s: 
al NOROESTE en 8.00 mettOS, con cerrada MacfJilis: al NORES TE tn I 8,40 met~ con k>le 9; al SURESTE 
en 8.01 metros cort FRANCISCO ROIOR!GUEZ MONTAilO; al SUROESTE M 1 i.99 mttros C()(1 el lote 11. 
Dicho inmveble se ,ncuef\tra lnscn·to en el Registro Público de fa Propiede<J y del Come.rdo d& MUt CiurJad, el 
JO de set,1iembre d~ alfo 2008. bajo el twmero 10463 del ñbro general de enttadas, a folios 88216 al 88225 
dGi l ibro ds dup}!c#dos volumen í32 c:,vedart<Jo a.ffcJado por dlcho ccn{rato ti pnd'io 19939d 8 folio , 14 del 

libro m~yo volumen i8.9. 

SEGUNDO. St llact sabor a los licitadores c,w dest1en il'ltervonir en la p~s4nt4 subasta que dab~rán 
C:eoositar previamente en el Oeoarlamenlo de Cc;m.signQCicnes y Pagos de la Tesorería Judic:al de( H. Tribvnai 
Sc;perior de J1J$t/Ca 9fl r,I éstado. ulJk:ado •11 Avenida G,ogorio Mt$ndet $1n nUmetO, de la tolonia Alas/a de 
Sem de esJ, Ciudad, cuo11do menos ti 10% (OléZ POR CIENTO} de lo ~ntldtJd que sJrvt d& b,uc ptJra tl 
MmMe; f'1Q(J:$Íl0 $!O 'JI CIJII f.'O St,r~n admflid0$. 
T:RCERO. Conforme lo previene el nvmer.,I 433 fracc.:dn JV del CóQigo de Proce(Jimienfos CA,ites en vigor. 'I 
lcoa vez que en ~ste a.sv.mo setttmaratA un blett Ttlmueblt, ant),cfcsi, la V!nfa f)O(dos veces. mediando entre 
vno PCJélf.cación yo(r1 SIETE OÍAS en e/Periódico o~·~l4el E.:(ado, ts/ como en vnodc lo.s <iiarl0$ de mayor 
cilC'Ufadól'I que se ecjlten en esta ciCJdad; por lo que, expidanse los JJdic[o$ y lo$ avisos para oue Han lijados 
,n Jos tu9arts mSs concurddos co,wocandO po$lor•s o Ncil1éores: en el entendida Que entre la úllima 
pubJicacjón y ta l echa d.e/ Mmste, deberá mediar tA" plazo 110 menOI' de cinc.odias. 
Asimi$m<>. ;od, vez que f)OI" dJs¡:;osiddn gub.em1>mc11/tJI el Pr;r,O(Jlco Onr:,ol det EsJJdo de iabasco. 
Qr:lt;amente .se efi,:¡a los dla.s mié~'es y sat>alio: por fo que en al ,case aue u reQviera reat,'iar una oe tas 
~ublieac.rcn,s .tn día inhllbil, en 1e1m1nos del dispo$itivo 1 r s deJ Cód!go de ,0 rocadimientos Ciwles wgenle e.n 
el Esraoo, qCJedil luloililaclQ ese dia per. realin1r la diligencia. 
Sirve de apoyo I to anrer:«, ti cn'ltrio jurisorvdtncial sustentado bajo el IVbro y texto siguie,ue: 
• ... EDICTOS PARA EL REMATE OE BIENES. SU PUSLIC/.CJÓN EN LOS PERIÓOICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUOICIAt /1.EGIStACIÓN PROCESAL CIVIL OEL OISTRITO l'EDeFIAL. .. "• 
CUARTO. Se les hac.e saber a fas parles ~si como a postores o Qc,ladores que fa suba.s.fa en PRIMERA 
Al.NONEOA tcttdr.í vcriRCJJtivo las NUEVE HORAS CON T~é/NTA MINUTOS OEL fFIECE OE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. haciendosetes saber a Ji,s parres y a los postores que deberat'I CQmfHJrecer 
ctebi<!amente lderuJflcacos con documentos I06neo en otfgm81 y cocla sknpte y que no naora prorroga oe 
!.SpM!.~ " 

NOTIFIOUESe PERSONALMENrE y CÚMPLASE 
ASI LO PROVEYÓ. MANOA Y FIRMA tA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL. 

JUEZA CUARTO CIV1l OE PRIMERA INSTANCIA OEL .0 RIMER DISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO, 
VILt.AHE.RMOSA. CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE S. LJCENCIAD0 ASUNCIÓN JIMEJ.IEZ CASTRO, 
SECRETARIO JUDICIAi.. OE ACUt!f?OOS, CON OUISN LÉGAL\4ENT€ ACiúA, CEF?Tlt=JCA Y DA FE ... -

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBUCAOÓN EN El PERlÓDICO OF!CíAL. ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIAR10S OE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS 

1/.ECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA Y 

UN OÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO QOS MIL DIECINUEVE. EN LA CIUDAD DE 

VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

ZGA 

l'Jtltl,Nlt,t. SUPS'!lc« CE NS::ICIA OEl UlAOO 01!: TAtASC() 
J""~ C!,,óh:u y'O'Ñ'o•e, cfo (:4n1,o. tooo,eo. AY. Creqo.,lo Mt,,,c1ttt ,t,, ,..:,,.,,:,o. 
C:1!01"110 AIQ$kl 4t ltlJO, '/Jlonermo,o, iobcsco.C.P. 8'100. Tel. ) S82000. fxt • .1112 
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No.- 424 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 187/2018, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por los licenciados Roger de la 
Cruz García y Sandra Rodríguez Suarez. apoderados generales 
para pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil denominada 
Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero Banorte. en contra de Edgar Rogelio Mendoza de Valais, 
acreditado, garante hipotecario y obligado solidario, con fecha 
veintitrés de enero del dos mil diecinueve, se dictó un proveido, que 
copiado a la letra establece: 

• ... Juzgado Tercero Civrl de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. 
Centro, Tebasco, México: veintitrés de enero del dos mil diecinueve. 

( .. / 
Segundo. Atendiendo a lo soficl1ado por la promovente y de contonnidad 

con lo dispuesto en la tracción III del artículo 577 del Có<figo de Procedimientos Civiles 
para el Estado. se determina que el avalúo previamente exhibido. elaborado por el 
ingeniero Julio César Castillo Castillo, será el que sirva de base para el remate de la 
finca hipotecada. ello tomando en cuenta que la parle demandada no hizo uso de ese 
derecho dentro del ténnin<> previsto qn la fracción I del citado precepto legal. 

En consecuencia. cor, fundamento en los numerales 426, 427 tracción 11, 
433. ;434, 4~ y 577 y demás relativos del Código de Procedimientos CivHes en viga,, 
se ordena sacar a públléa subasta. en primera almoneda y al mejor postor et inmueble 
hipotecado propiedad del demandado Edgar Roge/io Mendoza de Valais. consistente 
en: 

Predio urbano y su construcción identificado como ca,sa 
cincuenta y uno. del condominio denominado 'Sabana Nueva". 
ubicado en ra avenida Laguna de ta Pólvora esquina Laguna El 
Manga/, manzana SM-15, fraccionamiento Lagunas. Ciudad Industrial 
de esta ciudad. constante de una superficie de 93. 00 M2 (noventa y 
/res metros cero cenlimelros cuadrados), que se tocaf;za dentro de las 
medidas y colindandas siguientes: al sur en seis metros veinte 
centímetros. con validad privada de su propia manzana, al oeste en 
quince metros con propiedad privada casa cincuenta de su propia 
manzana, al nOrle en seis metros veinte centfmelros con propiedad 
privada. al este en quir,ce metros con propiedad privada casa 
cincuenta y dos de su propia manzana, dicho predio se encuenlra 
amparado bajo la escritura pública nUmero ocho mí/ quirtientos 
cuarenta y nueve, de lecha quince de enero del dos mil ocho, otorgada 
ante la fe del licenciado Guillermo Narváez Osorio. Notario Público 
nvmero veintiocho en ejercicio en el estado. cuyo primer testimonio fue 
inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio de 
Villahermosa. Tabasco, el dfa vefntíuno de febrero de dos mi ocho. 
bajo e l número mil ochociéntos veinünueve del libro general de 
entradas, a folios del dieciséis mil doscientos ochenta y dos al 
dieciséis mR trescientos once del libro de duplicados volumen ciento 
treinta y dos: auedando afectados los folios ciento veinüocho, ciento 
veintinueve, ciento treinta. ciento treinta y uno, dento treinta y dos. 
ciento treinta y tres. ciento treinta y cuatro. cien{g_ 1[g_,_igta y cinco y 
ciento trelnta y seis del libro de condominio volumen cif1nto quince, se 
encuemra construida vne casa habitación con una superficie de 
construcción de g2. 17 M2 (noventa y dos metros díecisie/e cenlíme1ro 
cuadrados) 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $9ó3, 200. 00 (novecientos 
sesenta y tres mil doscientos pesos 001100 m.n.), mismo que servirá de base para et 
remate, y será postura tegal la que cvbra cuando menos dicha cantkied. 

Tercero. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil vigente. se hace saber a los pos/ores o licitadores que deseen 
intervenir en la subas!a. qve deberiJn depesltar prcviamonte en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de le Teso,eria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, vna cantidad igual, por lo menos al diez por ciento de la cantidad que sirve 
de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admftidos. 

. . Cuarto_ . . Como lo previene el arliculo 433 fracción IV del Código de 
Proced1m1enlos CNlles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos voces de 
síote en siete días, en el Periódico Oficie/ del l:stado, asi como en uno de lo,; diarios 
d~. may?'" .cin;ula~ión que se editen en este ciudad, fijándose además avisos en 10s 
sit,os ~vbt1cos _mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expidanse 
lo_s edictos Y e¡emplare~ correspondientes, convocando postores: en ta inteligencia que 
dicho remate se nevara a cabo en este Juzgado, a tas doce horas del día ocho de 
marzo del dos_ mil diecinueve., y no habrá prórroga de espera. 
. . Qvmto. Por otra parle, atendiendo a que el Periódico Oficial del Eslado 

un;camente se pvbl(c~ miércoles y sábados. con fundamento en el arábigo 115 dei 
Código ;rocosa/ CM( en vigor, se hab1hta el sábado pera que alguna de dichas 
publicac;ones ....in el c,tado medio de d1fus,on- se realice en ese dla 

Notiffquese personalmente y cúmplase. · 
. A~; '? prov~r_ó. manda y firma la Jveza Tercero Civil de Primera lnstanc;a 

del Pn.mer Oistrit~ Jud1crel del Eistado, Centro, Tabasco, México. licenciada Angélica 
Sevenano H_cmandez, ~nle la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juar ez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe . .. ~ 

Por ma~dato j~dicial y para su publicación en el periódico de 
c1rculac1on amplia donde se ventile el juicio, por dos veces de siete 
en siete días. en el Periódico Oficial del Estado. asi como en uno de 
los _diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se 
expide el presente edicto a los cinco días del mes de enero del año 
dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco. 

Exp. 187/2018 
Ojdf. 
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No.- 425 

JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

JUAN LUIS OROPEZA ORTlZ 

Qve en el expediente 03/2018, relativo aljvicio Especial de Oe.sa hucio; p<ornovkto 
por la ciudadana SR.UNILDA REYES HERNANDEZ, promoviendo por su propio derecho, en 
contra óel ciudadano )VAN LUIS OROPEZA ORTIZ; con fechas veintinueve de ~ncro del 
presente año, cinco de diciembre y cuatro de enero ambos del dos mil dieciocho, se 
dic:>.aroo tres autos mismos que a la letra establecen: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMER.A INSTANCIA péi'PRIMER DISTRITO 
JUDICI AL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEI.NTIN"Z'E DE ÉNERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. · / 

Visto: En autos el contenido de la rai:~etadal, provee. 
Primera. Téngase por presentada IÍ la ~lcenciada Rosa f'}aria Landero L6pez, 

abogada patrona de la parte acto:a col su escrito -que se prqvee; haciendo diversas 
manifestaciones en el sentido que se enc'f_ntra i1posibifitada para dát publicidad a los edictos 
ordenados en la presente causa, .,-, les g1as que estipla el código É esal civil ~plicable. toda 
ve? que el Periroco Oílclal del Estado. publica ú · ícam~te los días lérccles V sabad?s; por lo 
que sOiicita se gire oficio al Director éle Asontts JJ°nd1cos de la ec:retari.a ~e Gobierno. y/o 
Director de Talleres Gráficos del PerlooicO. Ofifial¡Ílel Estado, pa~ que publ,que los echctos 
conforme al calendario que para Gll efecto cita en~ hbelo de cue ta. 

Poi tanto, es necesario de;· } preCIS;<ld'tYQue coniorme 1 ~.rtículo 14 del Reqlamento 
para la impresión de PIJbllcacíón strlbucion y Resguardo_ del_ , riódlco ?fic1al del Estado ?e 
Tabasco, establece como bien lo ·ta el ccursante, la publica':J:: del penod1co oRdal en d1as 

miércoles v sábados. t Por tanto, para no cau ar petjuicio a las partes en sus derechos rundamentales 
tonsagrados en nuestra Carta Mfgna, esta autoridad jurisdiCcl nal, <lene a bien autorizar Q~e 
las publicaciones de edictos en el periódico oficial o:denado en autos, se reahcen en d1as 
~ miércoles y sábad!)S, . 

Segundo. Por las consideraciones vertidas en el unto que antecede, d,gase ~I 
ocursante que resulta improcedente glr~( el oñc:O que solia a por conducto de la actuaria 
judicial. 

Tercero. Se deja a su disposieión d.el ccursante la~ doo.im7ntales que anexo a su 
esc,s'to de cuenta; consistentes en uoa ficha de depóslto al carbon, un formato p;ira la 
publkación de ediCtos v forma de pago referenciado; previa constancia de reobo que cbre en 

avtos. Cuarto. En atención O lo antes expuestos, elabórese de nueva cuenta los edictos 
ordenados mediante auto de cinco de diciembre de dos mil dieciocho, ·debx?ndo insertarse al 
mismo el presente proveido. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así 10 acordó, manda ,1 firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Jueza 

segundo de lo CMI de Primera Instancia.del Primer Distrito Judici~I de Centro, Tabasco, por Y 
ante te Secretaria )udl-cial licenciada M~na Lor'ena Morales Garoa, Qui.en certifica Y da te. 

se TRASCRIBE DE CINCO DE ENERO DE 2018 

JUZGADO SEGUNDO CIVI L DE PRIMERA INST!INCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL CENTRO. VJ LLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO. Q NCO DE oraEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, 

Visto lo de cuenta, se ,acuerda. . 
Primero. Por presentada al a licenciada licenetad'?s Rosa María Landero López, 

abogado patrono ée la Ciudadana Bruni lda Reyes Hernandez, con el esc.nto de cuenta, 
como 10 solicita y en base en 1a constancia actuarla! que ob«I en autos, y los 1.nformes rendloos 
por las dlfere.ntes aut0<idades, se despl'ende que Juan Luts Orope.ia Ort1z, resulta s.er de 

domicilio ignorado. • . · 11 d I códl d 
Acorde a lo anterior, y de conformidad con el articulo 139 fracaon . • go e 

pfocedimientos civiles en vigor, practiques.ele el ~mp1azam1ento por ed1~tos, los qu~ 
deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los ,diarios ~e mayo 
circuladÓfl Que se editen en esta ciudad, por tre.s vece~ de tre~ en tres _d,as, y h~asele ¡de 
su conocimiento al Uudadano Juan luis Oropeza Ortiz, que tiene. un pfotO de tre,ntad d. as 
naturales para que comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado d_e la de~n a, Y 

· tazo em e?ará a correr t i término para contestar la demanda instaura a en su 
vencido ~e P mo se !ncuentra ordenado en el auto de inicio de fer..ha cuatro de enero de 

: 0~tr~i;ª d~:ocho; en el entendido que la pubncación deb.er~ d~e~~rs~::~~i;e:o d~~~ 
que dispone los numerales 139 Y l 1S del Códi<J? d~ Proced1~ 1en , es blicación deben 
dichas publicaciones deberán de reall:iarse en d,a háb<l, Y ~ .re una Y otra pu • . 
mediar dos días hábiles, y la siguiei,te publicación se reallz_ara en un_ tercer d1a habil. 

Sirve d e apoyo a lo anterior 1~ sfguiente junsprudene,c; 111 : ScNf\lllio-Mti•o, 11 ,-.,.nc15n 
'fc«a: ~ t l!ooa ~1/:WO: 16$11'4 11"1Q/1Qo: ,.._,. Stlt ":9!~tr~i~=z~ '® ~l('T()S, (lfTM (,\C!\ ,ueuC,,C:011 

J .,_,OK,:,1~~::t~~t:~~::~J',i, w:Je~ ~. Ol!l C~IGO °' P!WC:tot..r:~!'~ª.!'!:: 
=~~,,~o 0ftttoto lt<;t~tl'M,,.ll'110c~,.,,c-1•4•"'-::,!:=.:;,::~11, tCPIL~~¡¡ttCfU!OII 

~e':.".!=-~·~i: ~~~:~~.r:. ~:;:":::! ~-~;!:~!¡;: :!':n~~:~~:.:,";: 
=~~};:"!! !!":' !~~:!~ .. :~1t :: :;¡/l20.00:c4c~~f:::l,' ,W~f. ':::'::~'::!::. ";.~!~~ti:: 
~-~r:~: =:~:~~:'!r~~d:=::==::~~~::~~=.ª::i; 
~~i~:.~==-~=e:,~ ~~:.t = ~-:!'d~':!! =:=~:~ =~=J!:~~~':,':f!~'::;~~~:::i;-~;~lotlkl. '(e,1j4t¡J,1,tr,,Wffl(ll IVlOOl-a\OIOWCI 

ocr!tittl 'O$S.i.ctU:e JIIOTNll.'flaf,V' fellofl4e.ft<Jll•t'\'llt6tltli*o6t.., lfll«M f b edad 
Segundo. En consecuencia, se requie<e a ia parte actor• para qc,e a a rev 1 pasible realice las gestion<!S necesarias para la reafizaclón del emplaiamlento por edictos • • 

EDICTO 

contraria, en los términos del auto inicial y de lo acordado en el punto primero de este 
proveído, debiendo cumplir ccn las formalidades Que exige la ley. 

Notifíquese por lista v cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARIA LORENA MORALES GARCÍA, 

encargado del de.,p11cho por ministerio de ley del Juzgecb Segundo Civil de Primera Instancia 
del Primer Oistrito Judicial del Centro, Tabasco, en términos del artículo 97, fracción XXVI de la 
ley Orgánica del Pc9er Judicial del Estado de Tabasco, po, y ante 1a secretarla Judiclal 
licenclaéa ANA MARIA MONDRAGON MORALES, que autoriza y da fe. 

SE TR.ASCRISE DE CUATRO DE ENERO DE 2018, 
AUTO DE INi ao 

JUZGADO SEGUNDO. C!Vll OE PRIMERA INSTANCIA DEL PR.IMER OISTRrro JUO!OAL OEl 
EST AD0, V!UAHERMOSA; TASASCO. CUATRO DE ENERO DE DOS MIL D!EOOCHO. 

Visto. El estado procesal que guordo la causa, se orovee: 
Primero. Par presente la ciudadana BRUN!LOA REYES HERNANOEZ, promoviendo por 

su ,propi:l dered10, con et escrito de cuenta y anexos, juicio Especial de Desahucio, en 
contra de JUAN LUIS OROPEZA ORTrZ. de Quien reclama el ¡;a~-o y cumolim,ento de las 
orestaciones contenidas en los Incisos A), B), C), D), E), F), 'G v H, del escrito inicial de 
demanda, qu.e por economia prcc,esal se tienen por rept"oducidas en este auto como si a la · 
letra se insertasen. 

Segundo. Con fundamento en los articules 1, 2, 3, 16, 17, 18, 2.4 fracdón VU1, 28 
fracóón rv, 203, 20'1, 205, 206, 211, 212, 213, sao, 58!, S82, 583, 584 cel Cédigo procesal 
civil en vigor, y 2664, 2689, 2691, 2693, 2722, 2723· y 2724 del CódiQo Clvil vigente; se da 
entrada a la demanda en la vía y fo:ma proou<!Stas, fórmese exoedlente. regístrese en el libro 
de gobie.mo con e:I nUmero que W! corresponda y de se avisó de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Re<luiérase a la parte demandada para que en et acto de la diligencia justífrque 
con ios recibos corre,pcndientes estar el e.orriente en el pago de las rentas redamadas y en 
caso de no hacerlo, embárguesele bienes de su propiedad suficientes que alcance a cubñr 
las mismas, haciéndote saber además que, dentro del plazo de treinta días naturales 
~eoe<á desocupar el inmueble arrendado, apercibido de lanzamiento a su costa si no lo 
efectUa. 

Ccn las copias simples de la demanda y dOCtJmenros anexos, córrase traslado y 
emplácese al demandado para que dentro del plazo de nueve días hábiles, (:Ontados a 
pa,tir del día ,1:iguientc 211 en que surta efectos la notificación del auto de inicio,. 
produzca ;u contestación ante este juzgado 

Cuarto. Requlérase a la parte demandada, para que deno-o de! plazo que se le 
concede para dar contestación a la demanda, señale persona y domicilio en eS".a ciudad para 
cir y recibir citas v notificaciones, advertido Que de no hacerlo, las subsecuentes notlncaclones 
aun las oue, conforme a !as reglas gaiera!es deben hacérsele personalmente. se le harán per 
!ista fijada en los table.ros de avísos de este juz9ado, con fundamento en el artícuio 136 del 
Código Adjetivo Civil vigente. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el diverso 582 del ordenamiento legal 
invocado, queda facultado ·e! ciudadano actuariO Judicial adscrito a este Juzgado para actuar 
conforme lo dispone dicho precepto. 

Sexto. En cuanto a las pruebas que ofrecen la promovente éstas se reservan para ser 
proveídas en su momento procesal ooortuno. 

Séptimo. Señala la ocursante como dcmicilio para oír y recibir teda das.e citas y 
notilicadones, er1 !a calte Dos _d~ Abril nUme.ro 111, Deportamento 1. de la_ colonia Centro de 
esta oudad de Vlllahermosa, Tabasco, autorizando para tates efectos a :as pasantes de 
derecho AARON ISMAEL FERIA GUZMAN, MIGUERL ANGl:L FEUX PEJ>.EZ Y CRUZ ROSERTO 
GARCIA CERINO, autori.ación que se tiene p0r hecha para !os elecros leQales 
correspondientes ccnforme a lo dispuesto en el numeral 138 del Código Procesal Civil en Vigor. 

Octavo. Designa la ocursante, como su abogado patrono a !os licenciados ROSA MARJA 
LANOERO LOPEZ Y CHRISTOPHER LOPEZ PEREGRJNO, d<!Signadén que se !e tiene i;or hect>a 
para todos los efectos legales y se les r~conoce personaíidad con dicho carácter, en virtud de 
que fos citados profesionistas tienen registradas respectivamente sus cédulas en eJ flbro que 
para tal efecto se lleva en este Juzgado, ro anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 
del coo190 de Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. Ahora bien y toda vez que la parte ac:-.ora refiere que el demandado JUAN 
lUIS OROPEZA ORTIZ es de domiclfio ignorado, como lo solicita la promovente, ese, 
juzgadora estima pertir,ente recabar inf0<mes a efectos de localitar un posible domicilio de 
dícho demandado, con ñmdamento en lo dispuesto ppr el artículo 136 pár¡:af

1
~ndo del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento2fi iós a la siguientes 
dependencias: 

(CFE)·Sumínistrador de Servicios Básicos, con dorniciJj en Ave? da Gregorlo 
Ménóei Mag_aña, número 3117, en la Ollonia Atasta d~ta Oudad 9e Vlllahermasa, Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral (I.N.E): co2 dothicllio c9~ocido a un/ costado de la 
depO<tiva de esta dudad de Villahermosa, Tabasco1airigi4o al V9éal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional ElectO<OI en efistado dé Tabisco el licenaaÍJo Jorge Alberto 
Ztivala Frías. / / 

.. Instituto Mexicano del Seguro so9 al (I.M.,S,S , con domicilio en la Avenida Cesar 
Sano1no esquina con Paseo Usumaclnta d~• ta ciudad tie Hlahermosa, Tab~sco. 

Teléfonos de México S.A. de C .. , Gerendia omercial (TE~MEX), con domicilio, 
en Avenida 27 de Febrero, número 1414 é1e la Colohi el "'Águila" en V~lahermosa. Tabasco, 
dirigido al ing. _Jesús vázquez Gonzále?. / / . • 
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Administrador de Correo! del Seg'· éio Postal Mexjl:ano, con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad. 1/ ¡ 

H. Ayuntamiento Constitu ,ional de entro, Tabasco, et domicilio ubicado en 
't proto<>gacl6n de Paseo Tabasco núrr/e,o HOl Tabasco 2000 de esta "udad de Villahermosa, 

Tabasco. / 
Tesoreria Municipal detf unicipio de Centro, con OOmicito ampliamente conoado 

en esta Oudad. ,; 
Comisión estatal de Ag a y Saneamiento (CEAS), con omicilio en Paseo de la 

Sierra nümero llS-A, de la colonia A.efonna de esta ciudad de Villahe sa, Tabasco. 
Administración Oesconcentrada de Servicios al Contribuyente de Tabasco 

"l'', ceo sede en avenida Paseo Tabasco, nti.mero 1'203, primero piso, Torre Empresañal, 
colonia Linda Vista, Código Postal 8GOS0, Vlflahermosa, Tabasco. 

Contraloría del Estado de Tabasco, con domicilio en Avenida Paseo Tabasco 
núme<o 1129, entre Avenida Greg0<io Méndei y Ruíz Cortines, de la colonia Rovirosa, C.P. 
S6050 de esta Oudad. 

Secretaría de Economía, Oclegadón Tabasco, con domidlio en Averiida Paseo 
Tabasco númefO 1129, entre Avenida G<e\jOfio Méndet y Rufz·Corones, de la colonia Rovlrosa, 
C.P. 86050 de esta Ciudad. 

Para que informen si en su base de datos aparece registrado el domicílio del 
demandado JUAN LUIS OROPEZA ORTIZ y en caso de aparecer lo proporcionen. 

Para ~ ¡ fin se les concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del d(a 
siguiente ~, en que reciban los citados oficios, apercibidos que de no hacerio se hará acreedora 
a una multo consistente en veinte de días de salario mínimo, con base en la unidad de 
medida y actualiu,ción, tal y como io establece el attículo L29 fracción 1, del Código de 
procedimientos civiles para el Estado de Tabasco. 

Se les hace del conocimiento a las citadas dependencias, que este Juzgado tiene su 
domicilio en Avenida Gregorlo Méndei: sin número, frente al Recreativo de Atasta, edificio que 
ocupan los Juzgados Civiles y FamiliDres 

Décimo. Desde este momento procesal se hac-e del conocimiento de las partes que 
se tes autoriza el uso de medios ·e!ecttónlcos, tales como cámaras fotográficas, celulares o a 
través de cualquier otro mediO de impresión, para la reproducción de las actuaciones que 
integran el expediente. en aras de una irr,partición de justicia pronta y e,cpedita, en tér".'ínos 
del attículo 17 constit\Jcíonal, dellíendo cuidarse en tcdo momento Que el uso ele dichas 
herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos cvya difusión esté 
reser1ada par disposición legal expresa, pues .en caso contl"arlo será responsabilidad de quien 
tvvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso oe que previamente deba mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta que se 
tenga por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. . . , 

Norman el acuerdo anterior Sos siguieotes critetios, cuyo rubro y datos de locahzaaon 
son !os siguieiites: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. L~S 
PA RTES PUEDEN RECIBIR AUTORlZACIÓN AUNQUE NO EXI STA REGULA~lON 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Epoca: Novena epoca 
R · • . l 67620 Instancia: Tribunales Colegiados de Orcuíto. Semanar:o Judicial de la 

F:21s,ro_., s Gaceta Tomo XIX Marzo de 2009. Materia(s}: Civil. Tesis: L3o.C.72S c. 
ouerac10n y u , · • 2847. 

Página: 
Tesis Aislada I TE DE AMPARO 

REPRODUCCI ÓN DIGITAL Df CONSTANCIAS DEL EXPEDIE".4 . 
LAS PARTES y SUS AUTORIZADOS NO REQUI EREN AUTORIZACION EXPRESA DEL 

ÓRGANO JURISDI CCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE Df UNA ACTIVIDAD 
COMPRENDIDA DENTRO OEl CONCEPTO OE " IMPONERSE DE AUTOS" 
(LEGI SLACI ÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 oe ABRlL oe 2013). Época: Décima Epoca. 
Registro: 2008987. !n_stancia: Tribunales Colegiados de Orculto. Tlpo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 201s, Tomo 11. 
Materia(s): Común. Tesis: l.io.A.22 K (l Oa.). Página: 1831'. 

Décimo Primero. CONSEIIJTlMJEIIITO DE OATOS PERSONALES. Con fundamento en 
los attículos G de la Consbtud6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI!, 73 y 
87 de la Ley de T<ansparencla y Acceso a la !nlormadón Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
POCJer Judicial del Estado, se hace del ccnocimiento de las partes que: 

!As resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del oúblico para su consulta, cuando asi lo soliciten confon-ne al procedimiento de 
acceso a la información,. asimtSmo, les asiste el derecho para oponerse a la pubílca-ción de sus 
datos persooales en dichas ..-es,oludones. 

Oebe?rán manifester en fotma ex,::resa al momento de allegar prueba.s o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confldendales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transf)llrencla y Acceso a 
la lnformaciÓll Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

Maniíest:adones que debel'án realitarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurlsdlcclonal determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso ~. ~lgune de las 
resoluciones públicas o ptUebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por ~I articulo 17 Constitucional 
Que oromulga !a lmpattlción de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a las partes 
para que de ser su voluntad, concluyan el presente 1itigio de forma paófica y acorde a S\JS 
intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgl!ldO 
de lun~ a viernes de ocho a quince horas con le condJiedota 4dscríta b esta secretaria, a fin 
de que dialoguen resp!<:to a ; us propuestas, con la orientación de 1a proleslonísta 
mencionada. 

Notifíque.se personalmente y cúmplase ... 
Asilo proveyó, manda y ri,ma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Jue,a 

Segundo Ovil de Primera Instancia <iel Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el 
Secretario Judicial Licenciado Ángel Anton io Peraza correa, que autoriza y da fe. 

Por mandado judicial y para su publícación en un Periódico Oficial del Estado, y 
en uno de los diarios de mayor' citculación que se editen en esta dudad, publíquese el 
presente edictO por tres veces de tres en t:res días, s~ide e{ presente edicto con fecha 
once días del mes de febrero de dos mil d1ecinueve,¿ I oudad de Viilahermosa, capital 
del Estado ~e Tabasco. / 

_,.,,,/4~-~: . Laaécre f~.1--
ii/~-"~:¡·" . :·.. :¡ /-1,~ 
mf! -· ·. ücda. Mada b teriKohl,es García. 

'
:"_~,~.,.,:.-,'.'···· :,' ·~: '-1: 1,\' • " ,.~ .~\: .. : 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 393/2005, relativo al juicio Ejecutivo 
Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiaría Directa, promovido por 
los licenciados José Luis Alarcón Demenegui, Carlos Alberto Concepción 
López y Jorge Antonio Herrera Jiménez, endosatarios en procuración de 
Francisco Orueta Diaz, en contra de Rubén Vargas Pérez, con fecha 
veintiuno de enero del dos mil diecinueve, se dictó un proveído, que 
copiado a la letra establece: 

" , .. Juzgado r,ruro Ctvfl de Primera Instancia del Primer Oistrilo ,.lCJdk;,iat del Estado, 
Cancro. Tabasco, M6xico: veintiuno de enero del dos rrJI rJiecJnueve. 

V,s.tos. La CU$nla secretaria/, se acuerda; 
Único. Se liene por presente al Jieenclado Joel raracena Santos. autorizado por ta parte 

actora. con w escrito de cuenta y como fo solicJta, se señalan de nveva cuenta las doce horas del 
cuatro do mar:zo del dos mil diecinueve, para que tenga verif,cativu la a11igencia de remete en 
segunda almoneda MI bien dmtnrgado, en términos del proveído del dlec;srete e~ uptlembre de dos 
mi dieciccho, por lo que expldase ,os avisos y edictos ordenados en aquel au<o. quedando los 
mismos a su disposición en la secretJrta. 

Notlf',qu«se porsonalmente y cúmplase. 
As! lo proveyó, manda y fi.nna la Jvela Tercero Civil cJe Primera lnslancla del Pn'mer 

Distrito Jud;ciaf del Estado. Centro. Tabasco, Mdxico. llc.enciada Angélica Severiano Hemández. ante 
fa Secretaria Judicial tM Acuerdos, lice.nciada Candelaria Morales JuArH. con quien legafmenle aclüe. 
que certifrea y da le .• : 

Inserción del auto de fecha diecisiete de septiembre del dos mil 
dieciocho. 

.. Jvzga® Tc,rcero Civil de Primera lnstaOOa del Primer Distn·to JIJQi'Ci;;I del Estado, 
Centro. Tabesco. MéxíC4; dlecisioto de septiembre de./ <JQ.s mÑ diecioehó. 

Vistos. l..• e,vent8 secretaritJI, so acuerda: 
Pn'moro. Se llene por presente al licenciado Joof TaracCfl:> S81llQS, ~ulon'zsdo por 19 

parte actora, con .su e~rito de CUCl'lta. y como lo solicita de conformidad con lo dispuesto en 10$ 
artfcul0$ 1410 y 1411 del Código de Cometeio, reformado, en reltJción con lo:; numerales 469, 472 y 
demás relativos y tJplicables del Código Federal de Procedimientos ClvNe, en vigor, aplicado 
supletoriamente .; la matttria tMrca11til, se ordena secar a püblic.D .subasta tn segunda 3lmoned1J y :a.f 
mejor poslor, si Inmueble propiedad del demandado Rub6n Vergas Pérez., qvc a ~ontinuación M 
describe: 

P~io urtJano y consm.1ccfón vbfcado en el tole mJmero 18, man~ana 37 ubi'cado ett el 
Andador .'a Guaya del FraccJonamiento denominad-o ~Bosques de $aloya" en la Rancherfct $aloya del 
muniCJ{)lo de Nacajuca. Tabasco. con una supt1rtlcie de 122.50 metros cvadta(Jos y construcción de 
124.15 me1ros cvadrados, con las siguientes medidas y cofindancias: Norte: 7.00 metros ron el 
andador La Guaya, al Sur. 7,()() mecms con tole 5. al Este: 17,50 m,ttos con rote 17; al OeS(e: 11.so 

· metros con Jote 19; con la siguiente nota <Je ln$Cn'pci6n: Vilfahermos-a. Tabasco a 10 de ocwb,e de 
2006, baio el número 12740 del ilbro General de entradas. • Folios 85583 , 1 85591 <1•1 Libro de 
DupficadOs VOiumen 130, quedande afectado el predio número 73402, Folio 201, det Libro Mayor 
volumen 284, folio real 177457, a nombre Rubdn Vargas Pérel; al cual se 18 fijó un va1orcomete1el de 
$964, 148.90 (novedentos sesenta y cuatro mff cien/o cuarenta y ocho pesos 90/100 M.N.), pera e1 
remate en primera almoneda, con la reóa;a del diez por ciento, da Is cantidad ,te $867,734.01 
(oehoci6ntos sesenta y siete mil setecientos treinta y cvatro pesos 01/100 moneda nacional) s;endO 
ésta la conUdad que s;Ne de base para el remate. y es posttJra legal cuando menos la q~ cubra las 
dos terceras parles del precfo rifado como base para el remate. de confonnf<!ad ~on el artl<:u!o 479 del 
Código Feder11 de Prcc&dimientos Civiles. aplicado sul)leto.riamente a la legislaCJón merc.antJI, 

Sogundo. Se haca saber a los postores o ficitadores qve deseen particioa~ en la svbas.la 
que para poder mteNenir en sl1a deberán depositar previamente en la TesQfetla del Tnbunal Supenor 
<Je Jvsb'cla ert ol Estado, ubicada en Avenida Gregario M~ndez s;n número. eo!onia Atasta de Sen-a <Je 
es(a ciudad, cuando menos las dos torceras parlas de le c.anlldad que sirve de base para el remate. 

sin cuyo reQuisi:o no serán admitidos, es decir lo c;mtiáed de $578,489.34 (quinientos setenta y ocho 
mil t;.uatrocJe11tos ccnenta y nueve pesos 34/JOO moneda naelot>al), operacfón que se Obtierte de fa 
cantidad base para el remate. entre tres, y multiplicada por do.s. 

Ttrc~ro. De confonnióad con lo dl$puesto in el nvmeral 1411 del C6t1igo dé Comercfo, 
refcnnar:Jo, anUnciese la vMta por ttes veces centro del ltrmmc ce nveve dla.s, i n !I Psrioolco O(f,cla1 
del Estado. a.si como gn uno de los áiarios <Je mayar circulación qve se edilen en esta ciuda'1, 
ordMándose expedir ros fffficfos y los avisos para que sean lijados 9n tos lugares más concurridos en 
convoc~cl6n de po.$tOMS o licrtadore.s; en el enten<iido que el primttro de los anuncio.s hat,~ ae 
pubJicat'Se el primer dla del citado plazo y el tercero el noveno, pu<Jlendo efeciuarse el segundo óe 
elfos en cuak)uier 6emp0 ya que su publicación de olra kmna reducirla la of)Ortvni<Jad de IOS tercetOS 
extraños a juicio q11e f)l,Jdieran i-ntetesat$4 en la adquisición proporcional del bien, .oara enterarse de la 
diligencia, '/ d8 qve pvdieran prepararse adecuadamente para su adquisición. 

Cuarto. Se hace saber a las ,:,arte.s, asi como a 10$ postores<> l'icitadoras, que (a subasta 
tetJdrJ veriftc.ativo en si !ocal de este Juzgado a las die¡ horas del Yélntlcfnco de octubro del dos 
mí/ dieciocho, 'I ()O /labré próm;ga de espera. 

Ouihto, Para dar Cllmplimiento a lo ordenado en bs puntos que anteceden, y torrn,ndo en 
cuenta que ti mmueble :suietos a remare se ,11c.uentra ubicado en el mooicipfo de Nacajuca, Taba.seo, 
e.s dectr, l uerw Gel Utrritorio donde ejerce jul'1$diec;ón este Juzgad<>, con fundamento en el artículo 474 
del Código Federo/ de 'Procedimientos Civites en vigOI'. ap&;ac!o supletoriamen(e a ta materia 
mere.anti#, en relación con el arflbigo 1071 del Código áe Comercio. relotmado. se ordena gfrar alento 
exhOtto con las inserciones necesarias al Juez (a) CM/ de Primera lnstanci.a en turno del Décimo 
Sexto Distrito Jvdlcial, con !ede en la ciudad de Nac.ajuca. Tabasco. par:; que on auxilio y 
colaboración de las !;itx,res de este Juzgado ordene al acJuario (a) de sv adscri/>ción. ave r,¡e ios 
edíetos correspondientes en la werta del Juzgado, y en las of,cinas fiscales y lugares püblicos más 
c-on<;urridos: en la intetigencia que dichss publicaciones deber~ realizarlas dicho fedatario, por /res 
veces óanlro de nueve dfas, de la forma oue sigue, el primero de los &dictas. deber~ pvbl'fcarlo el 
primer dia deJ cil.ado plazo. y~, terc.ero,.61 noveno. pudiendo efectuar el segundo de ello$ en cva!quíer 
tfempo, contando denlro de eses nueve dlas. aquellos que son considerados por la ley c.omo 
inhábiles. {)O( to que deSde ahora. con fundamento en el articulo 1065 del Código ce C-Om<Jrcio, 
refonnado. se te habifita para tales ef.acros.. 

Sexto. Finalmente. atento$ al principio dispositivo Que rige los juff:ios msrcanUl&s, .se 
h6Cé seber al ejecutante oue deberá comparecer ante esta autoridad a f1Jalfzar Ju gestiones 
neces.anas pare la elaboración de tos avisos, edictos y entrega del exl'lo.rlo en menc:ón, en el 
entendido Que queda a su cargo hacerlo llegar a su ~stir).o devolviéndolo con la pnktic;, díl fu 
diligencia 6l>Comendada. 

l\'otifiquese personalmente y c(,mplHt, 
Así lo prov11yó. m1nda y fll1Tla la Jue:.:J ;9re,ero Civil de Pnmera lnsta;,c/4 cet Primer C);srrito 

Judicial del Estado. C,n,'ro. 7-basco, Mdxko, Jicenci~da Ang, lica $qveri()fl0 Hern,ndc:, attl~ ,~ 
Secretaria Judic.i~I <1~ Acuerdos, Jlc9ncfada Candelaria Mcn1fes JufJret, <;011 qvien feg:ilmonte actUa, 
que cerllfica y d@ ft- ., . • 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado. asi como en uno de los diarios de mayor circulación amplia que 
se editen en esta ciudad, por tres veces de dentro de nueve dí as, se 
expide el presente edicto a los veintitrés días del mes de enero del aM 
dos mil diecinueve, en la ciudad de ViHahermosa. Capital del Estado de 
Tabasco. ( . · 

' - 1 /! 
' ,V / l · e~taria<ludicial 

Exo. 39312005 
Arm. 

\~-- / 
~ ,,,,,. , 

ndelaria Morales Juárez. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
ív!ACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO: 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 454/2018, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR OLGA OCAÑA SOSA, CON FECHA 
TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO 
A LA LETRA DICE: 
" .. . JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO; A TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 

V1STA; la razón con que da cuenta la secretaría. se acuerda: 
PRIMERO. Se llene por presentado a la ciudadana OLGA OCAÑA 

SOSA, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1. Original de la escrilura pública número 2131 de trece de julio de dos mil siete, 

pasada anle la Fe del Licenciado PORFIRIO JIMÉNEZ CORREA, Notario 
Público número Uno, a favor de OLGA OCAÑA SOSA. con su respectivo 
plano, . 

2. Original del oficio número OFM/SUBCM/378/2018. de fecha veintinueve de 
octubre de dos mil dieciocho, expedido por la Licenciada AURORA CORNELIO 
FELIX, Subdirectora de Catastro Municipal. en el que se hizo constar que 
realiu,da la búsqueda en los Archivos éle esa Subdirección a su cargo sí existe 
registro del predio rúslico ubicado en la ranchería Bitzal 4' Sección de 
Macuspana, Tabasco, amparado con la cuenla predial 18566. a nombre de 
OLGA OCAÑA SOSA. 

3. Original del volante 56861 de fecha veintiséis de sepliembre de dos mil 
dieciocho, expedido la Licenciada ROSA ISELA LÓPEZ DIAZ. Registrador 
Público de la Propied~d y del Comercio de Jalapa, Tabasco. con el cual 
informa que después de haber realizado una búsqueda en los archivos de esa 
dependencia si existe dicho predio rúslico ubicado en la ranchería Bitzal 4• 
Sección de Macuspana, Tabasco, amparado con la cuenta predial 18566, a 
nombre de OLGA OCAÑA SOSA 

4. Original de los recibos de impueslo prediai de los años dos mil ocho. cfos mil 
nueve. dos mil diez, dos mil once, dos míl doce . dos mil trece, dos mil catorce. 
dos mil quince. dos mil dieciséis. dos mil diecisiete y dos míl dieciocho. 
expedidos por la Tesorería Municipal de Macuspana, Tabasco, a favor de 
OLGA OCAÑA SOSA. . 

5. Copia de la credencial de elector a nombre de OLGA OCAÑA SOSA.-
6. Y siete traslados más del escrito inicial de demanda. 

Documentos con los cuales vienen a· promover PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio 
rústico ubicado en la ranchería Bit.al 4' Sección de Macuspana. Tabasco. con una 
superficie de 1-26·72 hec1áreas. con las siguien1es medidas y colindancias: al 
SUROESTE: en dos medidas. la primera de 54.00 metros con casa habitación de la 
suscrita OLGA OCAÑA SOSA, y la segunda de 66.00 metros, con carretera Silzales; 
al NORESTE: 34.00 metros, con carretera a los Bilzales: al SURESTE: en seis 
medidas. la primera de 20.60 metros, la segunda de 24.20 metros, la 1ercera de 27.30 
metros. la cuarta de 36.85 metros. la quinla de 37.88 metros y la sexta de 30.1 2 
metros. !odas con carretera a los BilZales y al NOROESTE; en dos medidas, la 
primera de 100.00 metros y la segunda de 46.00 metros, con zona Federal, Rlo 
Chilapa. respectivamente. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889,890,900 901. 902. 
903, 906, 907, 924, 936. 938, 939, 940. 941, 942. 1318 y relativos del Código Civil 
vigen1e en el Eslado. en relación con los numerales 16. 710, 711 , 712 y 755 y 
relativos del Código de Procedimienlos Civiles en vigor se admite la solicitud en la via 
y lorma propuesta: en consecuencia, fórmese el expedienle respectivo, regístrese en 
el abro de gobierno bajo el número que le corresponda. dese aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente a l Agente 
del M inis lerio Público a dscrito a este Juzgado: así como al Registrador PúbllCo de la 
Propiedad y del Comercio con sede en Jalapa, Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que 
se publicarán en el periódico Oficial del EstaQ!) y_ en unQ_ ![!! lo~.Qiarios de mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces. de tres en tres 
dias consecutivamente. así mismo fljense los avisos en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado: haciéndose del conocimiento al 
público en general. que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento. 
comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince dias hábiles, 
mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se 
realice. lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Cviles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del 
promovente se fijará lecha y hora para el desahogo de la prueba lestimonial a cargo 
de FELICITA ZAf'. CRISOSTOMO, PALMIRO BETANCOURT PÉREZ y DELMIRO 
BET ANCOURT SANCHEZ. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio de Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio en la calle Tiburcio 
Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa. Tabasco. la 
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho 
corresponda si los luviere. Asimismo. requiéraseJe para que dentro de l té rmino de 
TRES OÍAS HÁBILES contados al día siguíente de la notificación que se le haga del 
presénte proveido señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo. las subsecuentes nolificacione.s 
aún las de carácler personal le surtirán sus efectos por la lista ffjada en los tableros de 
aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en et artículo 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Publico de la Propiedad y del 
Comercio de Jalapa, Tabasco. tiene intervención en esla diligencia. y que tiene su 
domicilio ubicado en la calle Tiburcio Torres número 229. Fraccionamien10 Jalapa, del 
Municipio de Jalapa, Tabasco. con apoyo en lo dispueslo por los artículos 143 y 144. 
del Código de Procedimientos Civiles vigenie en el Eslado. gírese atento exhorto con 
las insercione s necesarias a l Juez de Paz de aquella localidad, para lo$ efectos de 
que en auxilio y colaboración de esle juzgado. ordene a quien corresP-Onda notifique 
este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección d8 
Catastro Municipal de és1a Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que 
informe a este juzgado. si el Predio rústico ubicado en la ranchería Bitzal 4' Sección 
de Macuspana. Tabasco. con una superficie de 1-26-72 hectáreas. con las siguientes 
medidas y colindancias: al SUROESTE: en dos medidas. la primera de 54,00 melros 
con casa habilación de la suscrila OLGA OCAÑA SOSA. y la segunda de 66.00 
metros. con carretera Bitzales: al NORESTE: 34.90 metros. con carretera a los 
Bitzales: al SURESTE: en seis medidas. la primera de 20.60 metros. la segunda de 
24.20 metros. la tercera de 27.30 metros, la cuarta de 36.85 metros, la quinla de 
37.88 metros y la sexta de 30.12 melros, todas con carretera a los Bi tzales y al 
NOROESTE; en dos medidas. la primera de 100.00 metros y la segunda de 46.00 
metros, con zona Federal. Rio Chilapa, respectivamente: en consecuencia dese al 
Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado. la intervención que por derecho le 
cor<esponde, quien liene su domicilio ubicado en esle Centro de Justicia ubicado en el 
Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el lrámile correspondienle 
a los ofic.ios ordenados en el presente auto de inicio, 'Y exhibir tos acuses 
correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 
correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el acluario judicial de esta 
adscripción. 

OCTAVO. Tomando en cuenla que la promovente dijo que el predio en 
litis colinda con los rios BilZales y Chilapa: en consecuencia. este Juzgador se 
encuentra facultado para la investigación de la verdad. aunque no lo ofrezcan las 
partes, podrá ordenar cualquier prueba, procurando que no se lesionen derechos 
a terceros. tal y como lo establece el artículo 714 del Código de Procedimientos 
civiles en vigor en el Estado, esta Juzgadora tiene a bien ordenar en términos del 
aniculo 242 en relación con los numerales 263, 264 y 265 de la Legislación 
Adjetiva Civil en Vigor en el Estado. en razón que las autoridades están obligadas 
en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el esclarecimiento de los 
hechos controvertidos, en tal razón se ordena notificar personalmente a la 
Comisión Nacional del Agua {CONAGUA), con domicilio conocido en Paseo 
Tabasco numero 907. Colonia Jesús García de la Ciudad de Villahermosa Tabasco, a 
electos de que informe si el predio antes descrito colinda con algún cuerpo 
C?n~iderado _como bien de propieda_d de. la_ Naci~n. Oese_~A_g.!_n~!~~óo 

Publico Adscnto al Juzgaao, la inlervencion que por derecho le corresponde. quien 
tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos 
A. Madrazo sin nUmero de e$ta ciudad. . 

Asimismo que se le concede un lérmino de TRES DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del dia siguienle al en que le sean legalmente notificados del presente 
proveido. para que manifieslen lo que sus derechos corresponda. y señalen domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notjfjeaciones, apercibidos de no hacerlo se fes 
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad. de conformidad 
con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado: 
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácler personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los lableros de aviso del 
juzgado. lo anterior con fundamenlo en el artículo 136 del Código de Proceder en la 
ma te ria . 

NOVENO. Apareciendo que la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), tiene su domicilio en Paseo Tabasco numero 907, Colonra Jesús 
Garcia de la €:iudad de Villahermosa Tabasco, además que tiene intervención en esta 
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diligencia, con apoyo en 10 dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de esle juz:gado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al 
funcionario que este asignado a la dependencia antes mencionada. 

DÉCIMO,- Se tiene al promovente señalando como domicilio para recibir 
citas y notificaciones tos estrados de este Juzgado, autorizando para oírlas y recibirlas 
a los ciudadanos GRACIELA EQUIS RAMOS, LUIS GERARDO CORREA RAMOS, 
KAREN LIZBETH CORREA RAMOS, ALVARO MORENO MORENO. LETICIA 
NOVEROLA PARALIZABAL y SlLVlANO CORREA PÉREZ, a quienes designa como 
su abogado patrono y como representante común al último de los mencionados: en 
consecuencia. se acuerda favorable la designación, lo an terior de conformidad con lo 
establecido en los diversos numerales 85. 86, 136 y 138 del Código de Proceder en la 
Materia. 

DÉCIMO PRIMERO.· Por último, En atención a que lodo Órgano 
Jurisdiccional está obligado a la publicación de información, como son las Ostas de 
acuerdos. de conformidad con el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbica del Estado de Tabasco: sin embargo. como excepción a ello. ese 
mismo numeral en su penúltimo párrafo di.spone la dispensa en caso de oposición a 
cargo de las partes: en ese tenor, se reQviere a las panes de esta cavsa, es decir, a la 
parte actora para que al momento de su no/iñcación o dentro del plazo de tres días 
contados a partir del día siguiente de.la respectiva comvnicación procesal: haga saber 
si está de acuerdo en la pvblicación de svs datos en las listas de acverdo de este 
Tribvnal; en caso de omisión a tal llamado, se entenderá como una oposición a sv 

publtcidad; mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la ,nr,m,oad de quienes 
participan en este asunto se ordena no hacer públicos sus datos en las listas 
respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE, 
ASÍ LO ACOROÓ, MANOA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMIREZ. JUEZA DE PAZ OE ESTA CIUOAO. ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ODILIA CHABLE ANTONIO, 
CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES CENTRO DE NUEVE 
DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO 
DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS l~ lL DIECIOCHO. 

No.- 428 

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

JUZGADO SEXTO D.E LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTO: 

A LAS AUTORIDA DES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 4S~{20Ú, relativo al , juicio en LA VÍA EJECUTIVA 
MERCANTIL Y EN EJERCICIO (,E" LA ACCIÓN CAMSIARIA DIRECTA, promovido por 
VIRGINIA LÓPEZ ÁVALOS(J!/á~.:,.ETIC!A COLORADO GAROUZA y/o JUUÁN 
GUZMAN NOVELO, en sus carác,<>r de endosatarios en procuración de BEATRIZ 
DEYANIRA RAMÓN CONTRERAS. ~n contra de VALENTÍN ZAVALETA GALLEGOS: 
con fecha treinta de noviembre d8 dos mil dieciocho. se dictó un auto que a la tetra 
dice !o 3iguiente: 

JUZGADO SEXTO' CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 
TREINTA DE NOVIEMBRE DE OOS MIL DIECIOCHO. 

Vista; la razón secretaria! se acuerda: 
PRIMERO. Se tien(l(~or recibido e.! oficio de cuenta, signado por el 

licenciado HERIBERTO ROGELIO ,,OLEDO FABRES, Juez Primero Civil de 
Primera Instancia de Nacajuca, . T,!>asco. con el que remite diligenciado, el 
exhorto número 190/2018 ~¡lucido de la pr,e5.ente causa, por lo que se 
ordena agregar a los presen.~:;¡¿ ~utas para lodos los erectos legales a los que 
haya lugar, debiéndose reali~':!Ur<> anotaciones en el libro de exhortos que para 
tal efecto se lleva en este Juzgao'ei 

· SEGUNDO. Presente;;, r<C licenciada VIRGINIA LÓPEZ ÁVALOS, 
endosataria en procuración de la parte actora, con su escrito de cuenta, 
median te el cual solicita se sel\ale fecha y hora para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda, únicamente sobre el 50% que le 
corresponde al demandado VALENTÍN ZAVALETA GALLEGOS. 

En tal virtud, tomando en cuenta que la diferencia en los montos 
que arrojan los avalúes exhibillos en autos, no P.S mayor del treinta por ciento· 
en re lación con el de monto mayor, esta auioridad determina, atentos al 
principio de equidad procesaltqi:ie se proceda en términos del artículo 1257 del 
Código de Comercio reforma&q.' 

Lo anterior, en razón de .. que el arquitecto CÉSAR MANUEL GODÍNEZ 
CAMACHO -peri to valuador de la parí\l actora- estableció como valor del 50% del 
inmueble sujeto a ejecución, :fa•.ca/itidad de S6&.l.;.732.00 (seiscientos cuarenta 
Y' un· mil setecientos lreinta •t sos 00/100 M.N.). en tanto que el ingeniero 
RAFAEL GUERRA MARTINEZ · designado en rebeldía de la parte demandada-
le fijó al citado inmueble, un v~ ._.de S642,632.0D (seiscientos cuarenta y dos 

mil seiscientos treinta y dos pésó~00/100 M.N.), es decir, que entre uno y otro, 
existe una diferencia sólo de $900.DO (novecientos pesos 00/100 M.N.). 

En consecuencia, toda vez que la diferencia en los montos de los 
avalúes de los referidos peritos, no es mayor del treinta por ciento en relación 
con el monto mayor -tomando en cuenta que el treinta por ciento de la cantidad 
de $642,632.00 (seiscientos cuarénta y dos mil seiscientos treinta y dos pesos 
001100 M.N.), es de $192.789.60 (ciento no)lel'.t?t y dos mil setecientos ochenta 
y nueve pesos 60/100 M.N.)-, de conformiii]d-con lo d ispuesto en el artículo 
1257 párrafo tercero del Código de Com'e'i'clQ.,.en vigor se median estas 
di ferencias, obteniéndose el monto de S642,i ~:l'.O<l (seiscientos cuarenta y dos 
mil ciento ochenta y dos pesos.00/100 M.N.). Cantidad que servirá de base para 
el remate y que se obtiene de ta siguiente opéradón aritmética: 

De la suma entre el valor com~r¡::ia l que cada perilo le asignó a la 
parte alicuota del predio su1elo a ejecución.,.se obtiene la cantidad de 
51'284,364.00 (un millón doscientos ochenta ?c:ii'atro mil trescientos sesenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.), y la misma, dividida entre dos, asciende a 
$642,182.00; resultado a l qué de igual forma se llega si la diferencia que hay 
entre uno y otro avalúo ($900.00) dividido entre dos ($450.00) se suma al 
avalúo de menor precio ($64í 732.00) . 

TERCERO, Atentos a to anterior, y como lo solicita la parte actora 
ejecutante, de conformidad con los numerales 14 10 y 1411 del Código Mercantil 
aplicable, en relación con tos numerales 469, 472 y demás relativos y aplicables 
del Código Federal de Procedimientcf.i r/r.·.Cíviles en vigor, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, sáqu{iE! ~. pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA, el 50% de la totalidad del bien inq¡uéble propiedad del demandado 
VALENTÍN ZAVALETA GALLEGOS, mismo qG~j~; describe a continuación: 

Parte alicuota (corr,espondiente a1·50%), del Inmueble consistente en 
el Lote 1 O. manzana 33, de la calle Soci¡,i:i.;o Vil iamil, esq,!ina. .. con Avenida del 
Parque, Fraccionamiento Bosques de Saloya, con superficie de 122.50 melíos 
cuadrados, y las siguientes medidas y colindaicÍcias: Al NORTE: 7,00 metros, 
con lote 11; al SUR: 7.00 metros con calle Socorro Villamil; al ESTE: 17.50 
metros con Avenida del Parqu,e; y al OESTE: 17.50 metros con lote 09. Inscrito 
en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco. actualmente Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número de partida 
5059558 y folios reales 167697. y al cual se le fija como valor comercial la 
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cantidad de $642,182.00 (seiscientos cuaren ta y dos mil ciento ochenta y dos 
pesos 00/1 00 M.N.). 

CUARTO. Conforme a lo previsto.,.~f1; el diverso 141 1 del Código de 
Comercio aplicable, se hace saber a los licit<tiJores que deseen intervenir en ta 
presente subasta, que deberán depositar pré¡{iaflli;,nte en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos del Tribunal Superiot,-<l~;Justicia del Estado. ubicado 
en la Avenida Gregoño Méndez Maga/la sin· ii.qinero, de la colonia Atasta de 
Serra de esta ciudad. enfrente del Centro Recreativo de Atasta. exactamente 
frente a la unidad deportiva, cuando me~A,S eJ diez por ciento de la cantidad 
que sirva de base para el remate. 

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde 
con lo previsto en el dispositivo 1411 de la codificación mullicitada, anúnciese la 
presenle subasta por mES VECES dentro de NUEVE OÍAS, en el Periódico Oficial 
del Estado. así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen 
en la ciudad de Villahermosa. Tabasco, ñjándose ademas los avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad. para lo que 
expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en 
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las 
OOCE HORAS EN PUNTO O El OCHO DE MARZO,~(L AÑO DOS MIL OIECINUEVE. 

Fecha se fija en razón de lo satur~o.que se encuentra la agenda del 
juzgado, aunado al segundo periodo vacacioñal..del que gozará el personal del 
Poder Judicial del Estado, comprendido del catorce' al treinta y uno de diciembre 
de dos mil dieciocho, y para dar margen a · qóe se realicen con la debida 
oportunidad, las publicaciones' respectivas. · .. 

SEXTO. Nolifiquese a los acreedores reembargantes. en sus 
respectivos domicilios señalados en autos. el presente proveido. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 472 del 
Código Federal de Procedimientos Qjyi[es en vigor, apli~,i90 supletoriamente a 
la materia mercantil, deberá la parte ejecutante, exhib ir certificado de libertad o 
gravamen respecto al inmueble sujeto a ejecución, que comprenda el periodo 
que existe entre aquel que ya obra en autos. y la fecha en que se ordena la 
venta del citado inmueble. es decir, entre el veinticuatro de agosto de dos mil 
diecisiete y, la fecha en que se dicta el presente proveido; pues en caso 
contrario, no podrá procederse al remate ordenado. 

OCTAVO. En razón de que el bien inmueble sujeto a remate se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, con fundamento en el 
artículo 1071 del Código de Comercio aplicable, gírese exhorto con las 
inserciones necesarias al Juez Civil de Primera Instancia en Turno de 
Nacajuca, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado, se sirva fijar los avisos correspondientes. convocando postores para 
la realización del remate citado en el punto que antecede. 

~ 
Asimismo, para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un 

'. rgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda si le constare cual 
B ea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por 
::.,,~ficio a este juzgado; lo anterior, con fundamento en el artículo 1072 párrafo VIII 
ydel ordenamiento legal antes invocado. . . 

NOVENO. Finalmente. se tiene por presentado al licenciado RAMÓN 
GÓMEZ SALAZAR, autorizado de la copropietaria del inmueble sujeto a 
ejecución en términos del articulo 1069 párrafo tercero del Código de Comercio 
reformado, con su escrito de?l¡eenta. y respecto a lo que solicita, en el sentido 
de que se haga efectiva a la parte ..a'r:tora la multa contenida en el auto de lecha 
tres de septiembre del año en c~i,so, por no exhibir el acuse de recibo del 
exhorto número 190/2018, de ·conformidad con e"articulo 57 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles é'n"'·vigor, de aplicación supletoria a ta materia 
mercantil. dígase que no h,d~gá'r a acordar favorable, toda vez que el exhorto 
de referencia ya fue devuelto a ez7a autoridad. debidamente diligenciado. como 
se observa del punto primero d1:¼i!e mismo proveído. 

Notifiquese personalniente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma. el licenciado DAVID GERMÁN MAY 

GONZÁLEZ. Encargado del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Sexto 
de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centr.o . ante el 
licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario Judicial de Acuerdos, quien 
certifica y da fe . .. • 

POR MANDATO JUDICi}(t Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
:.. ..... ,. 

PERIÓDICO OFICIAL DEL, Es·r,:mo, POR TRES VECES dentro de NUEVE 
t, ... . , .t . 

DÍAS, EN EL PERIODICO \jJ,f<ICIAL DEL ES.TADO. AS! COMO EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE Mi~V~;i CIRCULA? IÓN QUE SE EDITEN EN 

ES1'A CIUDAD, EXPIDO ELeseS1ESENTE EN CINCO DE FEBRERO DE 

DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

'Mm, 
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No.- 429 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO 

A LORENZO ELÍAS CANO SALAZAR 
DOMICILIO IGNORADO. 

En el expediente número 395/2016, 
relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por el licenciado 
Carlos Antonio Hernández Hernández, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de Fincrece, S.A. de C.V., SOFONI, E.N.R., en 
contra de Abe! Antulio Salazar Tapia y Lorenzo Elías Cano Salazar: 
con fecha ocho de noviembre del dos mil dieciocho, se dictó un 
proveído, que copiado a la letra establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Taoasco. México, ocho de noviembre del dos m17 díecioc/10, 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Se líene por recibido el oficio de cuenta, signado por la licenciada 

Verónica Nashielly Galina Cruz. Jefa de Aree del lnstiluto Mexicano del Seguro 
Sociales de la Ciudad de México. mediante si cual da contestación a nuestro similar 
3995, de fecha veinticinco de j unio del dos mi diecisiete, mismo que se agrega a los 
presentes autos para los efectos legales a que haya lugar, y queda a la vis/a de la 
parte adora, para que manifieste to que a su derecho convenga. 

Segundo. Se tiene por presente al licenciado Carlos Antonio Hernánde2 
Hernández, apoderado general para pleitos y cobranzas de la parte actora, con su 
escrito de cuenta, como lo solicita y tomendo en cuenta que a pesar de la búsquede 
exhaustiva del demandado en et domicilio indicado por la parte adora y por los 
informes rendidos por las diversas dependencias que fueron requeridas .oara ello. no 
fus posible su locaiiiación, según constancias actuaria/es que obran en autos. se 
declara que el demandado Lorenzo Elías Cano S:ilazar, es de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con iundamento en los arttculos 131 fracción 111. y 139 fracción 
11, del Código de Procedimientos Clvíles e11 vigor, se ordena emplazar a [uicio por 
medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de (res en tres d1as., en el 
Periódico Oficial del estado y en otro periódico de los de mayor circulación. e11 días 
hábiles. debiéndose inserte, en el mismo el auto de inicio, asi como el presente 
proveido, haciéndole saber al demandado que como prestaciones principales se le 
reclama substancialmente: 

El pago de la cantidad de $720,000.00 (Setecientos Veinte Mil Pesos 
00/100 M.N.), por concepto de suerte principal, en •1irlud del Contrato de 
Apertura de Crédito en Cuenta Corriente con Garantla Hipotecaria de iecha 
cua1ro de Diciembre del dos mil catorce. 
El pago de fa cantidad de $36,800.00 (treinta y seis mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.), por concepto de intereses ordinarios metlsuales a razón del 
2.5% contados a partir de le lecha TRECE DE DICIEMBRE de dos mil 
quince. más tos que se s,gan vencie,,do haste ~, momento de su total 
liquidación. 
1:.1 pago de la cantidad de $225,600.00 (doscientos veinlicinco ':1il 
seiscientos pesos 00/100 M.N.), por concepto de intereses moratonos 
mensuales a razón de mulliplicar la tasa de interés ordinaria por do.s, 
contaáos a parrir dela techa trece de Enero del dos mil 2016, más los que 
se sigan venciendo hasta el momento de su total liquidación, 
El pago de gastos y costas que se originen durante la tramitación del 
presente juicio. 
Et pago de 11onoran'os profesionales a razón del 20% sobre '?. suerte 
principal e intereses que se generen hasta el dfa de su (1qu1dac:on total, 
más el 16% por concepto de l. V.A., de conformidad con el .ar11culo 91 Y 
demás relativos aplicables del Código de Proced1m1en1os Civiles para el 

Estado de Tabasco en vigor. 
La <feclaración judicial de dar por vencido de forma anticipada el contrato 
de apertura de crédito en cuenta corriente con garantía hlpolecar,a. 

Haciéndole saber al citado demandado, que cuenta con el término de 
treinta días hábiles siguienies a la última publicación ordenada, para que sepresente 
ante este Juzgado a recoger el traSlado (demanda y anexos/, y que 1,e~e el termino de 
cinco dias hábiles siguientes de aquel a que venza el termrno concedido para recog~r 
el traslado, para que de contestación a la demanda, aperc,b1do que en caso contra'!º· 
se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por contestado la demanda en sentido 
negativo. . 

Asimismo, se Je requiere para que al momento de d~r conlest~ción a la 
demanda se,iale domicilio y persona an esta ciudad. para oir Y rec1bir cflas Y 
notfliceciones, advertido que de no hacerlo, les suosecuemes nolfficaciones. aun. tas de 
carácter personal, /e surtirán efectos por lista fijada en ios tableros de av,~o del 
juzgado, conforme a tos artlcvtos f 36 y 229 del Código de Proced,m,enlos C1v1/es en 

vigor. d a· h 'bJ 
De igual manera. se tes requiere para que en el plazo e tre~ ,es . a es. 

siguientes al en qu;, surta sus efectos la notificación da este auto, manifieste s; acep/a 

o no la responsabilidad de o'epo.sifado, entendíéndose que no la acepta si no hace asta 
manifestación y en este ceso, et actor podré pedir que se le eniregue la tenencia 
material ce la finca. 

Tercero. l=s de precisar. que la expresión ' de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben medíar 
dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente .. ' 

Ahora, para el caso de que alguna de iss publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en dia Inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo f 15 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el 
estado de Tabasco. se habif;ta los alas y /loras inhábiles para que se prac//que la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Cuarto. Hágasete del conocimiento al actor. que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para le /ramitación del 
edicto ordenado en lineas entenofes. 

Notifiquese por estrados al actor y por edictos al demandado y cúmplase. 
Asilo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México. licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante la secreíaria judicial. licenciada Candelaria Morales 
Juárez, con quien legalmente actúa, qve certirica y da fe ... ". 

Inserción del auto de inicio de fecha quince de agosto del 
dos mil dieciséis. 

• .. Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Dislfiio Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México, quince de agosto def dos mil dieciséis. 

Vrstos. La cuen/a s11cretarial que antecede, se provee: 
Primero. Por presentado el licencie.do Carlos Antonio Hemández 

Hemándei. en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas oe Fincrece, 
S.A. de C. V., SOFOM, E.N.R., lo cual 10 acredita con la copia certificada de la escritura 
número 4.908 (cuatro mil novecientos ocho) de fecha ocho de sepiiembre del dos mil 
catorce. pasada ante la le def licenr,iado Leona;do de Jesús Sala Poisot, Notario 
Pvblico número treinta y dos, y del Patrimonio Inmueble Federal, con adsctipción a 
esta ciudad de Viflahermosa, Tabasco, personalidad que se le tiene por reconocida 
para los efectos legales a que heya lugar, con su escrito de demanda y anexos, 
consistentes en: e-0pia certlficada de la escntura número 12,869 (doce mil ochocientos 
sesenta y nueve) de fecha cuatro de diciembre da/ dos mil ce/orce. pagaré original por 
la cantidad de $720.000.00 (setecientos veinte mil pesos 001100 moneda nacional) de 
fecha trece de julio del eos mil quince, e:;tado de cuenta original de fecha diecinueve 
de julio del dos mil dieciséis. y dos traslados, con los que promue•1e juicio Especial 
Hipotecario, en conlra de Abe/ Antulio Salazar Tapia, con domicilio pera ser 
notificado y emplaiado a juicio en la calle Gregorio Méndez Maaaña, ,,umero 142. 
interior 1. colonia Centro, Teapa, Tabasco; y de Lorenzo élias Cano Salazar, con 
domicilio pera ser notificado y emplazado e juicio en el ubicado en le avenida Gavilán, 
numero 181, ed/licío 811. número 402, Bamo San Miguel, lztapalapa, Distrito Fe<ieral, 
hoy Ciudad de México; de quienes reclsma el pago y cumplimiento de las prestaciones 
marcadas con los incisos a/, b), c), d). e) y (), de su escrito inicial de demanda, las 
cuales se tienen aqu; por reptoduddas como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artícutos 1, 2, 3, 16. 17. 18, 24 fracción 
VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 21 t , 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 
577, 578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217, y demás relativos 

' NOTIFICAC!ÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA ?UllL!CAClÓN CESEN MEDIAR DOS O(AS 
HÁBILES. CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN n, DEL CÓDIGO DE PROCaon,UENTOS 
CIVtLES PARA E.L D1STR1TO FEDERAL. Conforme a dicho preceepto legal, tralindose de ptrsonas 
incicrtis o de. oquellas euyo domieilio ~ i¡nore., proc.cde la nolifi~ción por ~dictes, los euales debc.n 
pubJicars.e por lrc! veces "de tres en tres dias" en e l 8-oletín Judie i.:il y en el periódico loe~l qu~ indiqu.e el 
Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres din" debe interpretarse en el stncido de que entre cidt una 
de las publicaciones dtben medi;)r dos días hábiles.. para que la siguiente pvblicoción se ;eaJice al tercer 
día Mbil sigui~nte. Ello es así. porque dicha expresión únicamcme se.l1ala cu¡ndo deben re3!itar!>e las. 
pobli-caeíones, sin prccis:.r los días que han de mediar e·ntre eUas. Sio emb3rgo, ese dato puede 
cle!erminarse a partir del mandato cons:is1ente en que la publicación deberá reaJizarse "de tres e.n tres dfas", 
ya que si se afirmara que deben mediar tres dJas hábiles, 1a public-ación se realiutfa al c.uano dfa, en 
contt.J~ndón ,1 l.i regla prevista en el precepto citado. Ademas. si j;¡ in1enc-ión clel legislador hubiese sido 
qtJe entre J3s publkac-iones medi~ran cn.s <lias hibile.s. a.si 1o habria detemtil\'300 expres.amente, c-omo lo 
hizo en el tr'lieu!o S70 del Código de Proce.dimieotos Civ1le$ p,m el Oiscrko Federal, en el que sf 
mtncit>t\310$ di:D.S hibile.s que deben trantcurrir entre las publie3c.ionei. l'Jove~a Época; R.cg:istro: 169846; 
II\Sl8ncia: Primer, S413; Juri$pt'\ldencio: Fuente: Scma"oño Judic-ial de 1~ Fedc~ción r $\1 Gac:cti ; X..."'<Vll, 
Abril de 2008; M,ueria(s): Civíl~ Te$is: la./J, l9/l00S. Pá,girio: 2.20. 
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del Código Civil, ambos en vigor en el 1::sla</o; se da entrada a fa demanda en ta v,a y 
fcrma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo ét 
número respecUvo y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Conforme a lo dispuesto por tos numerales 213, 214 y 572 det 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la demanda y 
anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notmquese, córrase 
traslado y emplócese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte 
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar con/estación a la demanda y 
señalar domicilio para oir y recibir c;ias y notificaciones en un término de cinco dias 
hábiles, dicho término empezará a correr al dla siguiente a que le surta efectos la 
notificación que se le haga de este proveido, prevenida que de no hacerlo, se le tendrá 
por contestada en sentido afirmativo, y se Je dectorera rebelde, y las notificaciones fe 
surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún tas de 
carácter personal, de conformidad con los articvtos 136 y 229 del Código antes 
invocado. 

Cuarto. Por otro lado, 1'9quiérasa a la parte demandada, para que en el 
acto de le dilige11cü1 manifieste si acepta o no la responsabilidad de depo$ilorio. y de 
aceplarla hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de 
la finca hipotecada. de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo et contrato y 
conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formanqo parte de 
la misma finca. Ahora, para el caso.de que la dJigencia no se entendiere directamente 
con la deudora, requiérasele para que en ot plazo de tres días hibiles, siguientes al 
en que svrta sus e;ectos la nolillcación de este auto, manifieste s; acepte o no ta 
responsab17idad de depositario, encendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso. él actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material de la finca. 

Qvinto. En razón de que el demandado Lorenzo Elias Cano Salaz ar tiene 
su domicflio en IR Ciudad de México, hágase/e saber que por razón de la distancia se !e 
conceden ocho días hábiles más para contestar demanda y para que manifiesie si 
acepta el cargo de depositario judicial del bien inmueble hipolecado. esto último para· el 
c~so de que la diligencia de emplazamiento no se entienda dirscJamente con el 
deudor; esto en términos del artlculo 11 g del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Sexto. De conformidad con los numerales 572 y 574 del Cócigo Adjetivo 
Civil en vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por duplicado de 18 
demanda y documentos anexos, 3 la oficina Registra/ de Jalapa, Tabasco, para su 
debida inscripción. mismas que deberán ser entregadas a la parte ectore para que 
realice 1as gesUones en el inslltuto, lo anterior a fin de no verif,carse en la linea 
hipotecada ningún embargo, loma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra 
que entorpezca el curso del juK;io. sino en virtud de sentencia ejecutoriaóa refafiva e la 
misma linea, debidamente ·,egistreda y anterior en iecha a Ja inscripcló,., de la reierida 
demanda o en razón de providencia precautoria sollcileda ante el Juez por acreedor 
con me¡or derecho, en fecha anterior a ta de inscripción de ta demand8 . 

. Séptimo. Asimismo, para dar cumplimiento al punto que antecede, se 
requiere a fa actora para que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que surta efectos 18 notificación de este proveido, .,,hiba dos 
juegos de copias folostálicas simples de su escrito de demanda y anexos, en •,irtvd de 
que fa exhibida servirá para correr traslado a la parle demandada, lo anterior. de 
conformidad con el articulo 123 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Octavo. Las pruebas que ofrece el demandante se reservM para ser 
proveidas al memento de emifirse el correspondien/e auto de recepción de pruebas. 

Novono. Guárc:!ese en la caja de seguridad de este recinto judicial los 
. docvmentos descnlos en el punto primero del presente proveido; y déjese copias 
fotos/álicas simples de los mismos en el expediente que se íorme. 

Décimo. Ahora, en razón de que el domicl1io del demandado Abe/ Antulio 
Salazar Tapia, se encuentra fuera del territorio donde este tribunal ejerce su 
jvrisdicción, ccn lvndamento en al erllculo 143 del Código de Procedimientos Civñes en 
vigor, gírese aten/o exhorto al Juez (a) Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito 
Judicial de Teapa, Tabasco, México, para que en auxilio y colaboración de las labores 
de este juzgado, ordene su diligenciación en tos Cérminos ordenados en el ,oresenle 
proveido. 

Asimismo, se faculta ;J juez (a) exhortado (a) con plenitud de jurisdicción 
para acordar /oda clase d~ escrilos, girar oficios, imponer medidas de. apremio y en 
gener81 emitir /odas las resoluciones que seM necesarias ,endientes a cumplimentar la 
diligencia encomendada, concediéndoie el término de quince dias hábiles para su 
dili¡;enciación. contados a partir del auto de radicación del exhorto. 

D6cimo primero. Así también. considef'8ndo que el domicilio del 
demandado Lorenzo Ellas Cano Se/azar. se encuentra fuera del territorio donde este 
tribunal ejerce su jurisdicción, cotJ fundamento en el att/culo 143 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. gírese atento exhorto al Juez(a) Civil de Primera 
Instancia en turno del Oís/rilo Judicial de Ciudad de México. para oue en auxilio y 
colaboración de las labores de este juzgado, ordene su d17igenciación en los términos 
ordenados en el presente proveído. 

ASimismo, se faculta al juez (a) exhortado (a) con plenitud de jurisdicción 
para acordar ioda clase de escritos, girar oficios, imponer medidas de apremio y en 
general emitir todas tas resoluciones que seen necesarias tendientes a cumplimeniar la 
diligencia encomendada, concediéndole el término de treinta días haóiles para su 
diligenciación, contados a partir del auto de radicación del exhorto. 

Décimo segundo. La pane ac/ora seflala como domicilio para oir y recibir 
toda clase de citas, notificaciones y documentos et ubicado en el despacho jurídico 
ubicado en la calle Iguala. número 31$. colonia Centro. de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco: y autoriza para tales erectos, esi como para que revisen el 
expediente cuentas veces sea necesario a los licenciados Carie Cristel Hemández 
Hemández y Juan Alberto García García, en términos del attículo 138 del Cóoigo ae 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo cerce(o, Tomando en consideración que as un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnof6gicas. este Tribunal en aras áe una impartlción 
de ¡usticia pronta y expedita; en términos del artículo 17 constitucional, hace saber a 
las parles que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través df" cualQJJi~r medio electrónico de reproducción portálil, 
por si o por conducto de 'fes personas autorizadas para tales efectos, siempre que se 
no se trate de documentos cuya difu'slpn esté reservada o que deba mediar notificación 
a /8 contraparte para que manifieste' en aquellos casos en que solamente se solicite 

;;.:,µiar part.e de un t1ocume11te: por. Jo que, se les requiere para qve esas herramientas 
sean utilizadas con probidad y Jeéltad p;ocesal, debiendo por segurklad jurídica, dejar 
constancia en autos ce ,al acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emiiido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTOP.IZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN j,¿, LEY DE AM~ARO NI EN SU LEY SUPLETORIA."_. ' _ . 

Décimo cuarto. Asimismo, se designa a si mismo como abogado patrono, 
lo cual atendiendo que se trata de dos insr#ucfones dislinta, pues la primera es una 
persona aue tiene poderes de otro individuo para proceder en su nombre; el 
apoderado, por lo tanto, representa a la otra persona y actúa por cuenta de ésla: y la 
segunda, es la persona legalmenle eurorizada pera defender a sus clientes en los 
juicios o aconsejar/os sobre cuestiones legales; es posible ello, tomando en cuenta que 
dicho protesionista tiene inscrita su cédula profesional en la Secretaria General de 
Acuerdo del Tribunal Superior de .Juslicia del estado, de conformidad con~, articulo 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter. 

Décimo quinto. Asimismo, como Jo solicita la parle adore, se ordena Ja 
devolución de le copia certificada del instrumento notarial con el que ecreáito su 
personalidad, previa cfla con fa secretaria para toles efectos e identificación oricial 
vigente que presente por seguridad jurídica, así como firma que por su recibo de¡e en 
autos para constancia. 

Décimo sexto. Finalmente, atendiendo a to dispvesco por el aniculo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la impartición 
de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las parres para que de ser su 
vofuntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para 
to cual pueden comparecer a es/e Juzgado, en cualquier día y llora hábil con la 
conciliadora adscrita a este juzgado, a fin de que dialoguen resp9cto a sus propuestas, 
con fa orientación de la conciliadora que corresponda. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
As/ Jo proveyó, manda y 17rma la Juew Tercero Civil de Pnmera Instancia 

del Prrmer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Anr¡¡élica 
Severiano Hcrn~ndez, ente et Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado Alvaro 
sanchez Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica yda fe .. . " 

1 IUPR0DUCCJÓN ELECTRÓN!C.s DE ,ICTUACIONES JVDICl,ll..l:'.$. LAS PA.'\TES 
PU&OEN R.EClllO\ AUTO(UZ.AC!ÓN AUNQUt NO l>XISTA RLCULAC!ÓN tXPRESA J!N LA 
t,EY DE AMJ' ARO i"t EN SU LEY SuP(.tTOR(,A. la petición de las panes d-e que se les aulorice el 
uso de todos aqucnos elemenlos aport.1dos por ?os dcsc.ubrimientos de la ciencia y la técnic;¡, para copiar o 
reprodud r el ac::uerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, e.ncu-cntra fundamento en los derechos 
constit\lcionales de peticiCn y de información; no obstante, la Lty de Amparo no contiene regulación t.J 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código federal de Procedimientos Civiles, que só!o previene en 
su ~niculo iza,. la expedición de copias cectificadas. Lo que s.e deb:. a que ese numc:-al no $e ha rnodilic:ado 
desde su pubtic::ición original tn el Diario Oficial de 13 Federnción. el veinl!cu~cro de febrero de mil 
novecientos cuire.1113 y ll'c.s; por tanto, debe acudirse a fo aoalogia con una l'IOnn! vigente en teatamicnto 
,1J !n{culo 111 •:onstitucional. .o\~f. el C6diio de Comercio en $U l'lumeral!Q§L y d Código de 
?roc.edimient0$ Civiles para el Oislliio F<:dera.l, en los artieu!os !J...:L..ll.1 acruaJmente autorizar, la 
reproduccióo en copla simple o fotos{áttcJ de les documentos o rc.so!uc:oncs que obren en autos a petición 
verbal de !a parte imcresada. sin que $C requiera deere.to judicial qlle Jsi i:o autorice siempre que se deje 
,ons1ancfa de su recepción en los autos. sin precisar el medio tttnológico ~:micido para su obl~c.ión; h, 
cual represe111a un gran tJmbio respecto de sus te>:tos originales. sin embargo, no se dispuso expresamente 
i~specto al uso por e! propio interesado de los medios lecnol61ieos de reproducción 9a;a obtenerla y 
s,end() un hecho nocono que en los dos Ultimos :ufos l.a accesibilidad que algunos grupos sociales tietum 3 
121$ innovacione~ tecnol6g~cas las qu,e. permiten a las partes e~ -~oces:o a !.as connanci:is que obran en el 
expediente de una manera más .igil me.dfarnc el uso del sc,mner, li c.imara fotográfic:i.. te.etorcs láser u otro 
medio electr6nico pan copiar constancia¡ o repr'9(1ueir el cooteñidoael¡r¡.C$Olueicn~ qü'C obrtn en el 
ex:pe<Jiente, lo que ha. sl.l.scitcdo que so1'citen .iutorización pani copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
ex.pedientes, en los 1M.is..,os tCrminos en ~ue ie e:icuc.ntr.:n autorizados paro con$ukntlos. Oe ahi que ame 
ia frll~ de re~ulaci~n exptes11 <k e~ situación. debe imegrarse con una disposición vigente que regule un:\ 
pa1ec.1da en a.nnotua coo el prl.ndp10 ¡cncral de derecho cansts.lcnce en que quien puede to más put'Je lo 
menos, y si de confoffl\id3d con la legislación proces.il civil las partes y sus autoritados llenen acceso. al 
expedlen(e Y tienen derecho a que se les expidun las copias simple.$ que solicilen verbalmence sin que 
n,edie acuerdo, siempre que-quede asentada su recepción, aunque no se 1)retise que la.s p~ries directamcn(e 
pueden Oblcner u.les ,copia! simples por el medio tecnológico que porten. ante la ,1ecesibilidad a tas 
i.nnovacioqes leenológie:as que permiten tn teproducción de las cons1ancfos que obran en el expedieme de 
una manera más ágil n,edianle et uso del scanner, d,e la cámara fotográfiei, de lecloru láser u otro medio 
eJectr6tlico de rcproduoción poctátil. no hi>• obstteulo legal que imµidn su utilitaei6n y debe Jer permitida 
en aras de una impafticióo de justicia pronut y C.'Cpedit.i., en tCnninos del anfeulo 17 r.onsUtucfgnaJ, sólo 
debe cuidcr:se que esas he1Tan1ie,nas uan uti1iiadas con lealtad procesal y que no 1e reproduzcan 
documcn1os o textos Qlya difusión cstt reservad.a por disposición legal ,:xpresa o si previamente debe 
mediar 1,1na notificación personal a la pa1'e interesada en obtener la re.producción: de modo que por regla 
.gencr;il, si procede au(oriw la utíliudón de los avance$ de !a ciencia. en inte¡ración de fa laguna iegal 
que padec.e la V:y de Amparo y su ley S1,,'Plctorla. p:tra -armoniz.ar ta situ:tción actval ciend(ic.a y 
tecnológica '/ que eo un funtro el leti.sla.dor (edcrat pudier3 re¡ul1lr incluso con mayor ak.:mce. Lue-2,0, 
b~tará la solic:tud verb~I de fa parte interesada, no se requerirá que re-caiga pro'lcído al respec.to. peco en 
todo caso. por .seguridad jurídica, se dejad constancia en t\l'tot de- t31 acto, .sin que implique que la fe 
pública del secreWio de Acuerdos quedt oomprome.1ida rcspec10 de la posterior reproducción o edición 
que tiagnn 10$ interesados y, s6to para la hipótesi$ de-que ,e .so.ficite copiar sólo pme de un doc:umento que 1 

obre en el expedienle. deberá rc,c;.aer acuerdo con vista a 1a concrtptl'le para. que manifieste lo que a S\I 

i!'tert., legal conveng-a,, Tcs¡s: f.3o.C.72.5 C. Semanario Judicial de la P'edcradón y S\J Oaeeta. Novena 
Epoca, lomo XX!X. Mar.ro de 2009, plgioa 28•7, Regimo de rus 167640. 
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No.- 430 

JUICIO DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

ARMANDO RAMÍREZ HERNÁNDEZ: 
DE DOMICILIO IGNORADO 

En el expediente número 451 12017, relativo at juicio on l a via ORDINARIA CIVIL 

JUICIO 05 USUCAPIÓN. promovido por LUIS FELIPE VlOAL MONTEJO, por prop<o 

dereeho. en conira de ARTURO RAMÍREZ HERNÁNOEZ. con fechas cinco de julio de 

dos m il dleciSiete. catorce de mar¡o de dos mil dieciocho, y Diecinueve de Septiembre de 

Dos Mil Dieciocho se dictaren los sfguienles autos, que en 'º conducente dican 10 

sk;;uiente: 

1rserdótl del Proveido de iccna Oiecinusv~ dg SSiotiemtfe de Pos Ma Qiedocho· 

lVZGAOO seno CML oe PRIMERA [NSTANClA OEL OlSTRlTO JUDICIAL DE CENTRO. 
VlllAHERMOSA, T ABASCO. OIECINUEVt (19) DE SEP TIEM8R.t DE OOS MIL OIECIOCHO. 

Vl:sto; !a ratón séertlarial, se ~OJerda. 
ÚNlCO. Po, presenl:3do el liCe!"ldado JOSÉ ROOULfO ESTRADA HERNÁNOEZ, abc9ado patrono 

del Ktor, (On su escrilo dE' cirent.3. a través óel cual exhibe tres tjemofatts dél oeriódk::o oficial dtf Estado de 
féd'la dos, seis y nu.eve de j u nio. vires ejemolaires4el Diario .. OtA A OlA AVANCE, TABASCO INFORMA 

i;~: ~.fechas veintioeho de m¡yo, a~:¡ ~=c:d=i:n~: o~~:':n::~~ y Jº!~~=
0
,~=t ~e~º;= 

~\ et! if de mayor Orobción en el Estado, de<:lal'andose fenecido el term~o pu~ c~testar demanda a 

~·- 'l':~:~ ':~~::!~~i:r;~~~t:~:;!1~ p!trCM del actcr inddentiSr.i, y teda W!Z que del análiSis 
"..1 ·t!;ectuMo a los edictos pul»c:ados con ios ~ue se o,denó ernplatar al dem!lndado ARTURO R.AMÍREZ 
" ~. no satisfacen los rtquisitos ~les: c¡ue preve, ros artículos l.ll, fn'cción m y 1.39, fra<dón 

l. de1 Cóc:fi9o óe Procecllmientos Civiles vi;ente e., el Estado de Tatasco. 
80 ~s uí, no obstante. Qve 1as i)UOtiQie1one.s 4e ios eOictos efeauarJas en e1 Periódico Of~1a1 óe:I 

estado, se rea11zaron acorce t k> disp<J~O ert iOs arábigos tJl, fracción m y L39, fr.i(cfón I, del Código 4e 
Procedimientos CM!es vigente en el í:stl<lo de Ta!)asco, por ,,es ve-ces de tre.,: e" tres dftit;, ou-..s 1a 
prñ.-nera publicadón ac.onteció J!I 02 de junio, Jo segunda ~I 06 d e j unio y la cercua publia.Oón el 09 de 
Junio, medlat'ldO clos d ío1s hib iles entre dii:Ns public~c!or\6, como se ap-eda de la !igu>enre tabla: 

02 de junio 03 de junio, 04 4e 05 de 06 de 07<ll, 
00 '" 

09 de j vriio 
Siba do OominQO )v""° 
•Prlmt;ri) Qí.i inhól.>il 

jvnlo Junio Junio )unio 
Vit:r-ne& 

pybllead6n 
Lunes 

Mlitc;OfC$ J</Cv<J V,cmcs 
Martes ªTerc;eri. 

.. ~ qugda 
~ 

p.,jbtlc;id~n 

i 
-'hOra bien, ~ !o ~ue Cvt'lótrne a los eOictos veritie>.10$ en et Diario uoiA A DiA TABASCO 

I NFOAMA", se OCServa ave entre las publbc:iones rtaiQ;¡clas en fechas veintiocho de mayo ("-'es), vno 
dt Junio {viernes) y <.inco de junio (martes) cse dos mil dieciocho, NO MEDIARON dos ditas há bil~, 
por el tO(.(rario. entte \l primera y segunoo, medlal'O"I tres día.s hiblle.s, y entre 1a s~unda y ta cercera 
ttaio sOk> un día fljbil, así t!nemos IJut la p.'imen i:,vblicaoón <tUt se efectu6 ~I v,einciocho de m:,,vo 
{tunes}, ta segl.(lda ~t:.flcadón ~ et Jueves 31 de mayo y fa tercera d OS <le junfo, ael .iño que 
trat\X\lrte, tal y como 1e aortda e11 ,a 1i9uicnQ:?: reQla,: 

Oleño ''DÍA A DÍA TABASCO INFOR.MA"' 
28 de Mayo 

1 

29den,eyo l 30 ,. ll de mayo. 01 de junio 1 02 .. 03 de ¡unio 
l..t.rn C$. Martes, maYo j.)nio Oomingo 

!JtCimlu.! Jueves v,.me, S.ibado Cin itlh.ibfl 

'"'oÜbiirniir'. 
1 

Mle(~. -'"tegund.'1 1/JA 
publiCaci6n. ~ 

O<l de Junio os d~ 
Lunes Junio . 

•ierc~ra 
9ubfic:adón 

Oe lo <W! ~ coliqe. q\J! las publicaciones realizadas en al Diario .. OÍA A OÍA TABASCO 
n,, r-OR.MA", fueron J contrario sensu 3 IO emoleddo tn d numer31 139, delC-6cfü)O<Je Procee11m1entosCM1es 
•Jigente ~ el ~o de Taba:.Seo, y es Que si bien, cfctl.) p,eceixo sóio señala qve las :,ublil:aci~ deben 
h~t ocr tru vtces, de tres eo tres c:ti~. sin predsar los Que deben mtdl!!lr entre eftas, cie:rto también es 
~ue di? la sknplt=: int~l!Cdón al cltaOO l)f'eCel)tO puecJe Wtenerse que entre Qda ~ <le las publlodones 
deber'i mecllM dos cr.as hablles par¡ que la siguiente se realce al t~n::er di& hábil, p~ si se ;,.nrma,a ove 
<le~ me<lar tres dlas hábiles, ~ puttlcación 1e. realiu,i• al cuetto cl'6, en <;0rqavenc.lón 6 la ~ la p,evlstf 
en el referido nvmerel, l)Of' oonsiguiente, a l no COimarse los teQu.sitos que oreve el citado numeral 1J9, óci 
Cód~ Adfe.ttvo Ovil vigente ~n el Emldo, SS imqons dej:.\ñl'la in$ub5l,t ente_s. 

• Sirviendo de ;,poyo o lo ~nterlo,, te tesis al,toda, y jvñsQ1V:6encia, o:,n Nómero de A.egistTo; 200398 0, 
Ot la Oéclmt'I Época. tnmncia: Trib un3les Cole giados de (ir~ ito. T.po dt T<k$i,: Aí.;l:id2. M,.ier.te: 
S,:m.'tnario Judicial de la Federación y sv Gac:ota. Ubro :OCll, JuUo dQ. 2013, Tomo lL Nateri~(s): 
Civil, Tesis: .XXVI .So. (V A49ión) .4 C {10a .}. Pight~ 1425, 9ue copiada a la letra dice: 

"fOJCTóS. DESEN MEDIAR DOS OLAS HA8JLES ENTRE CADA UNA DE S U$ 
PUSIJCACIONES (l.EGl.5UCJÓN OEL ESTADO DE BAJA C/IL1FOJ?.N/A) . la Pnnlen St1k de ~ Supretm 
~, d• Jw#ci, (flJ II N1cidn, ~n IJ jurisproderrcia Ja./1. 19/200/t ,:wfJlkadJ en el Sem~Mrio Juóiml :Je fd 
F!deradón y su G~, 1Vovt!M É~; T(Yne XXV,!, 1bn1 dt 2008, pigÑ,<1 }20, d~ tt.J/)fo: "N011R CACJON 
,>()R E1JICTOS. é,vrt/é OIOA PU8UCACJÓN OE8EN ME1J!AR OOS ofAS HÁBILES. CONFORJ,IF AL ARliCIJ!O 
112, l'P.ACOÓN ¡¿ OEL CÓO!GO OE PIIOCéOIMIBITOS CIVILES PARA a oJsrRrro l'éOERAL': ,stabltdó 

EDICTO 

qtM anrcrme JI Nticulo 121, ltaet:ión D, del Código é! .0,ccdi~tos Cfv/Jes p.¡ra ti Olst:r'itO Federal. ~nte:5 
d~ ~ relcnn.t ()IJJ){ie~.da en 1., r;,u:.e, Olk::41 4t.l o;srnro Fedenl el o.ne, d8 novlel'l?fJre de do$ mÚ Cd'lo, 
,rv(Jl)rfose ~ ~/SOrlas lnderru o oe ooueHDs cuyo acmia!iQ se if;no,e$' J)lflCtd~ 14 ttotiflc$ción por fldlctor, foS 
CJ4ks deben JW('¡/(c;;ys4 pct (J't.s v~ "<J.e ues en ues días- u, el Bólt(rit Judkr4i' y en~, JMrfódk:o leal QfPJ 

ttldiqué eJ Jt-vu, r precisó que lo exJ)(tStdn Ud~ (T6 en tres (J~s" '1ebe 1nct1tpm;,ysé Ui ~ sencf<ic di! q,u~ MUe 
cad4 una * las pv~u deben me(IIV «Js <lf¡s Mbi~ para 4ue fa slgfl/ente J)f.J(:faclór, ,Je tos e.ctlaos 
14,"~~,,-c.a 4/ terc~'. djJ Mbíf. ~11te1tt6, 0/dw aiterio ince~f.il(IVO es aplia,bll! 4/ 4rtbJJ:, 114 fr<JCc!én /!, dél 
Coo·gq de Pttx%<iimtM(l)s Civiles /Ufll el ~<J:> dé Boj, C41ifomia1 pues Ct;nCHifle JimRar dis,:x,slc/ón ,espero,;, 
~ ·Indo ~n reafza,('Se f.Qs {Xd>.'~es de les <?dictes, te> <VI# d.t!M efeau.,rse gor ves veces tM tres en tres 
dt~s. en ~ /Jo.'~tfn MicW y en un ~."i6dico loe¡¡/; ~ ~hi qve es (/41)/e Cr<1t1.Jr ~n ,om,., semej.tl)(e 18 
th<4::ffld'1ddn sobre tos d1'.ts QW tJtb«n merPar- enll'e C?tk 1/ftlJ de tt11::S ¡x¡brta1dortes." 

Oe igu.l ll'lfl\era, el siguiente crl(e.no Jurison.Kfencial, COC"o N\imcro d(! Registro: 169846, ele lb 
Nov'tna Época. fmtida: por J& Primo~ $.;¡;la de la Supr~.ma, Cort~ de Juaticia de Ja N.ic;ión . Fuet"1te: 
Setr.anario Judicial dt 13 Ftdereción y su G,,ctta,. Tomo XXVII. Abril de 2008, Materia: Clvll, 'ic,,is: 1o./J . 
1912008, Pa91na: izo. CJUP. a !¡ letra Clice; 

• "IIOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE 010A PU8LJCAC1ÓN DEBEN M(DIAR. DOS DÍAS 
HAO/LES, CONFORME Al ARrfCUt.O J..Z:Z1 FRACCIÓN r.¡, lJ~i. CÓOfGO DE PRóceDJMJEIITOS 
CIVTLéS P,AR,t (l. 0/STRfTO FEOER.AL Con/Qm11J 4 dic/'.o Prete!XOJes.'al, cr,dndose de IJU$():('},l$ /nde!t:ls 
o tfe 4-CUtllas CJJyq r./cmfcili!) se ignote1 /Jf'Ottdtt M notiliaJoón flO(' l!dictós, los cwles dtbl!tt f)J.Jblkarse tJCt' ·tres 
i.«es "f{4 ttt.s ~ tres d/1;'' en 111 8oletfn JiJd{cfll y~" ti &enódiec /CQI <XH: lnd'¡qut et }ve,. AhonJ blen. ;a 
e>.t:res:Q/1 "~ f:llJ ~ tre~ dlis" <iabe interpretarse en el sencld<J ~ oue entre C?,d,1 1.1114 de lds ¡w/Jliaodnes 
<ief?M medtJr dof. d1,1s MC/'8s, p-ara C<Je la si-gw'enct pul>Jicar:ión ~ ,eolfce ,11 Mt.:er- df'q hM/11 sf9uidftte. Sic es 
~$1, l)()l'QW álcM txpre.wt't ,Jniamettt.~ stña1, adndo det;tn ~1Ji.zilr$e tas puólkaC1Ct1~, sin Pr«J~r l()s días 
QV6 ltM de medfqr entrt 6{1Js. Sin em(Ml'(}o,. eu -d4to puede detennimJtse, #tf.ir del m1ndoto CO/tsiStente en 
(JI.JI!. I.J ¡;uóllc¡O()ff dtMd reiJÍt'um "o'e tr~ M ues ~s·~ ya Qvt 11· se 4r;rm11:1 qw <kbM mediar tres tJiis 
~bh~ 14 .fl!HJ!ICª~ M lt!<l~ZM~ º' C~lfO di!, en C()nf'J'ovt!fei&t 4 la ,eg~ fJl(l'tiSCI ~ el {}r«ep(() citadO. 
Adet~at- SI 1, i'!fttnaon <lel f.eQJ'sJj(/(Jr hulMse sk!Q QV~ ffl(l'IJ tas f)tJi;liQCfOIJes mMtaran ues <1ias har,,"Jes, ni to 
M.bn~ determiM<Jfl ~,:x~~';1t!11N!, como IO hlro ~ ti 4rficulo $7() oe Cúdigo de Proce:1im1ttttos Oviles INl'IJ ti 
Distrito Fedb'tlf, !In fP que SI mel'ICl()n.J tos d?11s h.iblle.s Qvt <I~ trallSC!Jrnr en<,e /IS f)UblkKfonts. " 

t,o tnt0$ axpocsto, u S1Jje~ _, Ciue el em~iamitnto es una cuestión de orden ¡:njl;Jllco, P0f" !O M'Jsmo 
Puede Y det;~ ex:am!n<1tsc de oftcio r,or d Tnb\lnal del cooocmiento en cua!qvler escaoo d!! Juicio, ya qu-e 
VJtnt ;i constttult,., ~Si? .de la ~ !aciM ~oeesal et\tre 10, portes interesadas (~~ y demanda4&), oe lo que: 
se advierte, <IUE! -1' ser este deftttuoso hace lmposit le que bs den\ant;l~Oos incidentactos, puedan salir en 
defensa de su Cl'lt!retes 1.egale.s oponiondo excepciCC\U y <J.e.fensas, asi oomo oportar sus ~~s, 1c, q ue 
COM:9:'l~é una efe :¡s mas 9raves !rrtgu&tticades del otoctd!m.itNo, por fo Que de Uegar a dkterst una 
fl!::;O!uoon con tlase tn un empl;,.v,miento en tale$ coridiclones, ocasfonaria perjuicios en 1a e1rcr• jvrídl-:a de 
:: :~::::n:rf!~!~.ctos, a l tnnsgred-lrse !at 9arantías con~ionales ore-vistas en ic~ artieuros t~ y t6 

TreM ~;>lc&ción en to conducente la te.sis ;,isl:>da, con NUmt.ro de Registro,: 2172.90, !ocaliud~ 
en ~ OC!?va Epoca. lnttanaA: Ttibunelu Colegiados da Circt1ito. Fuente: Sémanario Judic:ial de ta 
Ft<icr.:i .. c1on Y $ U Gaceta. Temo Xl F~brero de l,99J. P!~na: 249, aue co.E)lada a la letra dice: 

EHPL.AZAM!ENTO. ES DE ORDeN PV 8UCO Y SU ESTVOIO ES OE OFICIO. U ~lú de 
~mo.'az1mt~l'K!' e w ~tvlbdén en. fotma ccr.rnna a f4s <ilS()CS/dones a¡;!k;¡bl,. s, es l;¡ vi"()l,;¡c/ón f)f'(XeSal de 
ma-.vor: m49f1Írud Y <18 ca/'ktv mas 9!1JVe, /llletto (Jt-1# <U cr.gen , 11 emisión ~ liJs átmJs fonn<1fi<J8dts 
~e.7:3dfes oet juido, .esw .es, imposibr7ita 4/ dttmandd!lo IN'- a::n~r ff <lemiJl?d4 r,. por ccfJSH}uiml.e, fe 
,mpidi, apo,,í!r t.Js e.xr:e:x:tones Y detMSds a su 4/CDnca,· JdemJs, se le ::,riv/J del det«ho a presentilr ~s 
pro~s Qut «redtten SílS defl!Yls.ts y exc~l!S r # C(J()f"JefS6 , Id 1ecepci6n o I contn<ledr tas prooanz,s 
~f)(Jkl~ por la~ "C!'.l:'1'"3 ½ IJn1JrMnte., a IOf'ITNJIBr. ~tos y Stl' Mtilbdo QPCftvn4ml!nte del follo 11~ ~n 
e, /XOCdSt> # diere. l# ~'"tJ.(11./J gnveQ6d Ge m, t,'fo/KfM pr«llSal ha permi't/do 14 cOnS#!Jr~cV)lt dt!I aiterio 
d, 4'.lf:. el em~r,miento es de ()l'(fen pÜVJCO y Que k>s j~ces e$@n ()()li(JldOS • invtSt,-0,11 de Qñc:lc si ~ 
el ectuo o no y s{ ?'I QM 4'firmü!No, se ctJstrvaron lds leyes <ltt r,1 micerfa. " • 

!gualmer.te, la jurisprudencia, con NÚT!ero de Registro: 222263. ~ &a om~ Epo~. ínstal\Oa: 
Teretr Tribunal Coleg;:ii<lo del Segundo Circuito . Fvente: Semanario Judidaf de- La Ftdtracfón. 

T<,mo;/)/,;¡;i~~I~~~\;•~;a~~;~:.,:;;=uigJ., rJR~i~;~ ~~OJO tJ~BE Ri!ALJURSI! 
OFICIOSAMENTE POR ,os JUfCfS. l.,) ~Ira d~ tfn./)lazamll!MO o su vertl'lcac6ti efl ~ C()l"..rnrt,J., ~s 
'11spostoones qp.iicaóles, es ta VtOliC'On l)r<JCeSiJI <íe ~yor m,gn,nxf y de C4fácr~ mis graVf!, f)IR.Sto q.¡,: d~ 
Ongen 1 1~ ()(lliS/dn 04 ms dtmJs f()(INf.kR.t/es esencfat.es del Juf<:fo, esto es, kn~ 4/ dem;,ndMJo ¡Mra 
conreSQr 111 Qem4ndiJ y, por ccnsigulente, re lmpitk opoMr 18s qapciond y del,:nsas , sv ~!Qnce; ~demts 
s,: te prrva dd dertcM de f)(f!.st:ntar Ms ,uebu oue KTeáiten M¡uétles; o;,onef'Sl! -4 /J r&epdé;, o a 
contr.uttXir 1.Js pro/>;Jri.c;,s ,qndkhs Pfll" t, p~t1.t: ~ y lir..1/fftoChtr:~ 4 l«mvlv tl(!:(J4t()$ y 1"t!1' l"/Odt:ad<> 
oportvn,1mer,te del fallo que en el proceso se dlcru. OM~ <1$"# t:in:JJl'IS'Ql'lt:ilG1 s~ h# estJINd() 4-..,,: ~ · 
t/ff9/,lum~nco # ~ crdttt /)t)bJi«J y les fi¡«es (!$t;i.11 cWig,l,dos a Jnvest:igor de oñdc• si se efectuó o no y de 
&.Y~har, sis~ observaren J.1& ,~s pr1vimt *" 1# f«!Jis/.leión ~1Mtl!. * 

Asimismo, dada ,;u naturaleza v tra.scmdenda, el l!!ni.a~nto a jtJlclo debe ier ,iem¡¡.r~ 
cvldadoSc1men(e he<ho. m ~e ~ncootrars.,e rodeado de cita.tll~ncias Que lo hagan sosoed'loso tn perjulc:o 
dt los oropbs Clemanóados ,,, oor ende, C1Jmpllr estrlaamente oon los reQ'-'S®s ~ecidcs en la !ev de ta 
materia, tod"a vez .:we ante i& inobservancia· de las formatldatles a QUC: se encuentra sujeto, !e PíOG'.>ce iY 
nulidad tDtJI-

Apaya lo considerado !a Ju,risorucf-enda, (0(1 NÚ'r\e,o de A.egiistro: 192.969. Oe tt Novena Época. 
lnsta-nd&: Primera Sal& de 11 Svprcmi Corte. de Justióa de la N.:ición. Fuente: S.m11na,10 Judie1&1 d\t 
la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviemtre de J.999, Materi~ {s): Común. Tesis: ta./J. 74/99. 
P!qina: 109, Que a la lccra dice: 

.EMPLAZAMIENTO. LA I NOOSERVANOA oe LAS FORMAUOADES A QUE SE ENCUENTRA 
SU)éTO, PR0011ce SIJ NUUDAO f OTAL. El emplaumitnto dltnlf! UM (C(frl8//(/4(/ dSellCi~ de k>S j(JiCOS 
que saM,gua,aa, CIJl1 Id 1f.fdW'ldJ ~ /;/S DNtes., tq 9,~ del ,1rtku/o 11 conSl:ilt/don.11; p« ~nto, 
ncir.<kJse <Je VII a.ero IOITl'W, debe cumplirse estrictamt':ntt! ,:on !()s ttHW/f/tos esfil){ecklos 1)()114 ley de lü 
matenil, par eon~(e, l!ft et caso de q-c;e ;e ~ce ae varias <km.Jf'ldMios con un mistrt() <fOmiCl/k> r ~ 
<Jl!ifenc/4 se efeavt1 l)()r separado con a,r/4 uno de ~ t k ~fx>nn ;)das dl$tlnr.,s o por se04n,40, si ,,, 
istas si! Mlw't!tte q~ @I clt1Jdón s~ pl'8CfiC(j i ,~ mtsm~ hota r eJ mismo dí~, es ikgbl ~ qu.e ~ tl"eta de u11 
riOiO <!" tJiello ~trl()luemJenro (J)()SJOl!rándosc como ,~ tefOl«ion ,:«X.esa/ de mayor tnJt}l'Jlrod 1/114 tnnS9,'"fd~ Q 
garaM~ da ,:iutfJf!f1Gl"a, indt:¡::cn(ff~f.<mtflr~ de /.s le f}Vbka de Qt.HI gw., 1P ;1t:tt,~tia, dl:~no o ~ 
Qve /kvd tJ cabo dk:ha diligencia, yJ Qtlt q lt /)Ubl:0-, def funcionario ()l.H! 1' ()l';CCfCl:J no </uv.Jn«e el vicio que 
a;ntionf! O$fJ ,ao p,oct<11tnen~1.,. . 

Por lo anterior, vá!ielamel\t! o::t coflg,t Q~ so dejó ol demandado ARTURO R.AMfR.E"Z HERNANOEZ 
e.n est3do de hdtftr"ls:ión, trinS9rtdl!ndo en su perj l.icio los principio$ <le leg,111dad y se~d juridiea Que a 
btvor de toc!o gober.J\ado consaQra nu~r., Catta Mite)na. 

e.n conse,o,enda. o:,n ¡l>O'fo en los artículos 114', fracción fil. <lel Código Adj ~vc Ovil vig~te t n el 
Estado, se dedar-3 la nulidad del ~?amiento por edictos realizado A AR.TU RO R.AMIREZ HERt-lANOEZ. 
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~ lo que ss; ordeoa la rtaO$iCión de ta riotiJícadón oo, edictos de AR.TURO RAM1RE2 
HERNÁfiOEZ. decretado median(e ~vto de catorce de mano del año actua.1 de dos mil dieciocho, 
<leolendO p.Jb!icarse C<lflfctrne i !u ~enc::ias sel\al!das en los atticubS 131. fracdón UI ·t 139, ~ n t, del 
C60!t)O de Procedimentos Civiles vigente tn la Entt.lad. 

oe igual modo, tOda v~2 que ¡:ior OispOSieión gllbematnental CI Ptrlódico onct,1 dtl Estado de 
T~basco, Ul"li::amen.te se e(l!ti !<» <1ias miércoles y s-ibado; por lo qut t n '!I caso que se requsera ~allZ.H 
uniJ óe tas pubtlcadone.s tn día W'lhábil, en términos d~ Clisposttlvo 11s, dEf Có<tlgo a,e Ptoce(flmientos Ovifes 
_vjgente en el €.stado, que.tia habllltBdQ es@ dfa oa@ , ea/Izar la d iligencia. 
7·. Consteuentem,n(e, expÍd-ase nuevamen;e a 1.a parte actora tos tdietOs de rigor, dnbicnde ipsemrse 
· u U lón •f ( tnil dittí t I J\u to d ini · 
~ · •• u í cow,o ~ ,ari;t,nte proveido. , 
d Por lo que di9•sele, al liccnciotlo )OSE R.OOVl FO ESTRADA HERNANOEZ, "togodo oatrcrio 
•. ," 

1 
or, que debri ,estarse atento a ac.crd3do e11 -este,Pfovefdo. 

t;?:.,_·' ASi~~~URciS, P:::ciA"~I.;:~~:~ t=~~ SlLVtA VlLLALPANOO GA'lCiA, JUE2A 
~EX'TO 0€ LO CML DE PRJMEAA (NS'iANClA OEl PRJMER. OISTRJTO JUOlOAL OE CEHTA.O, TABASCO, /INTE 

Et UCENC!AOO 04V[O GER.MAN MAY GONZÁUZ., SéCRET.AAJO XJO(OAl oe ACUEAOOS, QUIEN 
CERTIFICA Y OA FE. 

• _JUZGAOO SEXTO CMl OEL OCSTR;TO JUOICW. oe CENTRO, VlUJ>.HERMOSA, TABASCO. CATOllCE oe 
MARZO oe oos Mil OIEClOCHO. 

Visto; la cuenta secretarW, .se acven:la. · 
PIUME.RO. 5e tl:tf\t po< ¡:iresent'ado .ti Ucendaóo JOSé: AOOULFO ESTPAOA H~EZ- en $U 

cario::f!f de abogado patrono de la parte actora• CCll su t::SCrito <f~ cuenta. exhibiendo acu~ de: redbO con 
sdos dt redbo l)OC' di..,el'Sas dependend.as mismos: ciue se: t9tegan a los presentes "utos oara Que obretl oo,no 
leq-~mente CQrTe.Sponóa. 

SEGUHOO. Como lo sotkiti el OCUt'$iJJlte por 10s mcdvos aue expone. en 11uón que de !os informes 
renaklos por <fiversas dependeR<:!as OC1C1a1cs, ~si como oe li$ conSlanClas ~res c;ce obran en autos, st: 
acM:erte que no ha sido oosble emplazar -31 demandádo ARTURO AAMÍREZ ·HERffÁNOEZ pOt !as raio,,es 
t)(CUe:St¡S en ias mismas, con fundamtflto en los p,ecePtos 13L fracción m y 139 tra,c;QÓn U clel Cócfl9tl <le 
?rcaofmlentos OViles vlgen(e, se ordena, realzar d emptuam(enco del enjuiciado, PO< me~io de EO(CTOS pl)r 
ser de domiclio jgnorado, q,ue !e oubiiCIJran pe, TRES VEC.ES DE TA.ES EN TR,ES 01AS, en el i>tflódlco 
Otic:i~ del ~o y en vno de iOS di4rlcs ~ mayor circulación que se ed~ et'I esta dvdüd, detiéndo:.c in.sr.rt3r 
en los mis,,,os ~I .auto de inicio y el 9rc$cnte o~etdo, hedéndole saber qve la pr~ n Principal QL<e ie 
rect.,m~ es la siguiente: 

A()®~'cioQU~ :6Pf;;':~~~e s~AS º~~~ ~~i ~~u~L~~N~~~u~ d~~:~ ~::~¿": 
se,ñ313das e.n los incisos 8) y C), del u crito di'! demanda, mlsmu QUI por t©(!OmÍ3 proct.$al no it 
tran-Kriben ptro se tit :'ltn <r.>r :oi,r()dvcidH coino SI f Je letra se Insertaren ... "' 

lo anteoor, r.?roecto Al Predio Urb;ino ubicado it?-n !a ~ncheri3 Miovel Hitlak)O t • . S~ dtl 
Mu,..•idoio del Centro, Tabasco. constante de una S'JCérlide de 600 M2. O;Ue: se \Ocallzan: AL HOR.Te lS.00 M. ' 
con 'ª ca1Tetera; Al SUR. 15.00 M. con orooiedeides C:e Esteban Diaz Romero y Ma. Alicia R. efe Diat; Al ESTE 
~0.00 1-1. con la e.ale de JCO?SO y Al OESTE 40.00 M. con Q.roo?edad de Esteban Oíaz R.omero y M3ria /llcia 
f\<M1í9vtt de o. . 

Sa hKe saber ~ dernand.ado ARTIJRO R.AMIREZ MONTE)O, Que deterá pteW'ltltS! -,ne, este juzg~o 
vbic:iiJO en ta avtl\id& MénO!z sin num!!:ro dt la co«lnia Atasta de ~,ra de !S~ civd!:d, enfrente del Centro 
i:tecre¡,ti'o'O de la Cdoni,;, ~a, exitctamente frerite a ta unidad deoortiva, en un ten'l'litlo ~ CUA~ENT/\ 
OÍAS HÁ8lLES mismos ciue tmpezaríin a cOCTer a partil" del día siquitnle Ge la Ultima publa(:ión, COf\ la 
deWa &r1tidpadón a recibir el tras:lado y aoexos CQn'espoadjentes. 

Asimismo se le concede ti pfaz.o de NUEVE OIAS H.AG[US para Que conteste 1a <$tmanda, oponga las 
exceoc:!óht:s que señal3 la !ey '( otrezca Qruebas, debiendo compa(ecer ante este juwaicro con ide:nt1t'ic:acl6n 
orl(ial que COfltenga finna y fotografía fe.l\acittlte, a~dbido Que ele no h~ dentro del pino concealOO, 
sera dectair'3do reb~lde y se t,e tencll'a po, presvntamence admitidos bs he,:hos: de la es.emana Que deJt. de 
ci,nttmr. 

TeRCt"R.O, oe iQuaJ lorma, se Je reot,jere para Q/JII? dentro <Sel '114smo plazo señale domicilio y otrSOna 
en em ckldatl oara oír y ,eeibir citas ., l'IOt1ncaoone.s, apercit),j() 'lúe <:le no hacerto. w svbsecuer.tes 
nounc::actones que se clll .. i:en ,en esta instfnda a\ln ~s efe canicter person<'1 se le h~r.in po, thtas tijod&s en IOS 
retcerc-s de tvisos det Ju¡gacfo, acorde a )o disouc5to en el ,{jbi90 136 del Código Adjetivo OA1 en vt90,. 

Que<:10 , cargo <fd demotldante la erog!don de ta publlcaciól'\ preotada. 
NotliÍQvese perso nalmente y áxnpl~s,c. 
A,i 5o ac0tdó, ma r.d,:, y firm<'J la licen::ioclo SILVIA V1t.1.Al.PAN00 GAA.CÍA, J~o ~xt:o <le lo Ovil de 

s>rimn inmnct& del PIYnet Oi$\lito )udfc::lal (le Centro, Tobasco, an~ el licenciado OAVIO GéRM.AN MAY 
G<»IZÁW, Secretilrio Judicial de Acuerdos, quien c-ertifiea y da !el ... " 

AUTO P§ [NIQO 
• .. J !JZGAOO SEXTO OVll OE PRJMERA INS'TANOA OEl 'RJME~ OIS'T:tJ'TO )UOIOAL oe C&>ntO, 
Vll LA>!EllM0SA, TA6ASCO. O tlCO 0E JIJUO 0€ 00$ MIL OIEOSSS 

Visto; lo de Q.lenta, se .?OJerda: 
PR.IMERO. Se ti!?/'be: 00, O(e:Stntado ~ l.UlS FlUPE vtOAL MONTEJO, con $U esaito ele CtJenoro. 

p;)( dere:ho oro.So, con su escrito de de.manda y dxumentos anexos censistentes en: dos esul!uras en cooiM 
ct!fti/Jad4s nümtrot (JOJ81J) de lt1r:h8 d«~ de febrero de mil tvJvecientos ~ yc'Ch<J y(J.OJ9)de fecha 
sir:.te de enenJ de dos m,1 once} r, un trru/Mo; con el Que oron\Ue'IJe tn ia VÍA OR.OtNAR.lA CMl JUICIO 
oe USOCAPlÓN, en (Ct\O\'I de AA.TUA.0 A.AMÍREt HERN.ÁNOEZ, con 'ógmid[,o Pff@ w fmply¡dp i 
ñnqo :f ubieñdo en íq llAnche{ig (Pcbl§do Greygtfo MjndgF d-."1 Hunidpio de C11nduzjfl [Jb,>sa,J · a Quien 
reciama: el pago y cu~p!lmSento de 'a.s prest&COnes seña:l;,.Clas en los fncis<',s <iei A) ¡:i q, 4el caoítulo 
respectiYO '1el e!cril:O de dEm.anda, mismas que 9or economía procesal se tie1,en oor re,roducidcts if'i ut.e 
JUtO. 

SEGUNDO. con tundam!nto en Jo diS9Uesto en !os artfcui0$ 203, 20<I, ios. W&, 209. 211, 7.12, 2!3 
.Je! CódtJQ óe Procecltmief\tos OMes, a5i como·los numen.les 877, 879, 881, 889, '901, 902. 906, ~24, 933, 

~J6. 9j7, 942 del Códi90 Ovil, ambos vigente en el Estado, se da ettrada a la detninaa e,,, fa via v forma 
propuesra, !ó<l'l'le$e !Xpediente, registrese en el libro óe gooierno b.3jo el n\A'nero Que ie torresoonda y de:se 
a-liso de sv lniciío i 1a. H. Superioridad con atetlto oficio. 

TeitCERO. en cons.ecuenda, c.on las COOia:s simples exhibidas de la demanda y libelo de <:uen~. con 
SIJS (U¡;ect:NoS (loo;mentos Ule.'<os, cotejados y sellados, cótrasth~ instado . 'f empl~Cése á !a oarte 
cernanaacia, en su. t~t!Ctlvo domidio, para que del'ltro ~ plazo <le NUE'Ve o iAS HA8IlES, cot1taoos. a 
Oo\rtlr. <Se:I día siguiente at 4e ~ noo(lcadón, Prodl,m:a su conttmc!ón de ta demandb ante este juzgado, 
aperdbx::ta que en caso oonm:no se le tendrá P<l' i,etdiao ti óereocno para l'l&eerlo y se presvmrin admitidos 
1o1 h.eGho1 de •a demanda que dl?je de conte.m,, de cOMotmi:lad con ¿¡ tivetSO 229 del Coolc¡o de 
l'voc~mle!Xos 0,,iSe~ vi~ t~. Asimismo, teQ~iéra~te p;,.ra que en 19vai l)la?o setlaJe domicilio y persona en 
~ o v.d4d l)e~.i 01r Y :eciblr <.ltis$ y noti fadones, aave,t:rJa Que de ilO hace,10, ias su~secuemes 
nc.t1íico0cines, avn le, de c:,f&cte.r per,-..ona! !e ~rán dectos por meólo de list3s fifa.oas en ros <at>Jerot d~ 
aY'isos del ju:9, c::10, 3CO~e a lo dsp.1esto por 1?! artículo U6 del o~enco legal antes citaéo. · 

CUAJtTO. Guar(len'° t i\ ta caja Cle ~ui-id~d dcl }1.1: gado, &os dccumf!ntos extiJbldos ,ajuntas af 
e::critü de dem:mc:s,1, Cl .. ja~ cooias sirnples tn autos. 

QUlNTO. SaÑla el aet~ como domicilio p~ ofr y recibir toda d~.se de dt-ls y notlt'kaeiOtlcs, ~, 
~~=o ubicado 4fl la Avenida Veiftdtl«,1 (:l7) de Febrero, l'ÚtMl'O Mil Trece {IOJJ), C(J/<miJ Cen('J'O 

_ SEX'TO. A:Jlm,smo, designa oomo abo9ada p:,trono al licenciado JOSÉ AOOUUO ESTUOA 
HERNANOEZ -<:en Cliflutt ¡;rofesfOIIII 520408·. de$1Qnadón Que se le tiene oor :\echa, ~ raZOO tlt1t Ot:t'lo 
dEl)!(;lamente lnscrita su ceclv!a ptoltslonal en el litro OI!: rt9lstro respectivo ave se lleva en d TrlbUl'!I 
S:1Penot de JuSIXia del Es"~OO, de conformióad oon los articulos 34 y 8S clef Códi~ de Proteólmiet1tos Civiles 
,,;gente.. 

sePnMO. Como lo so1ic1ta el e<omovente v a~e. (ll.Je. ~ domicilio de la ~rte ~marc:tada st 
er.cvenin fuera de esto jurt!Oil:Clón, con funoamento i n tos n~ ies 10 'f 141'1 ott Código de 
f'rocedimlentos Ovite:s en vigor del fstaó0, gírese exhorto con las .t\serciones necesarias al J.uei Civil de 
P~ Instancia del 01stríto Judicial de Cunduacfo, Taba.se<>, par¡ Qut en auxilio y colabo~c!ón ea, las 
!;,ti'?'c.s de ~e jvtgbtJo, se sirva dar OJmplirniento a '° OfQenaoo e.n el ~ e.swe p,oveiOO; ooedando facvltido 
d JU~l echortado para QVC eon olenitud de Juf1Sdied6n acuerde tooo neo Clt promociones tenditnt~s a 
OJf'l'lehmentar !a dlUger,d-, e.noomend~a. 

OCT~VO. Consentm'I.Cnto C>~tos PerSONlts,. (:9nfqrm,: t fg d¡spuggo @n Cf ,20ÍCUlo 73 fraCCiÓQ 1J1 
@ ra L!Y M 1rstiwrenda v M6MO a la (nf9rm:0«;i6,1 PúbHH d'to,I faado k h«e del conocimiento óe ias 
c»r~ ~ve: a). t.~ s~tencia ~ f"M que se dicte en el pre.,cntt csvnto e:ta-rá , (11,oosicién del p¡jbflco 
té~ ~e c.onsult3. Cl:"nclo aSI lo iOllottn confonne aJ oroetdimiari.to de acceso~ to infO(madón; 

b ). Les a~Sw ti ~l?rttho par. Of)()ntrs. a. la public.K1ón c:!t su, datos persot\Oie.s en 11) S.?f\teocla; 
. e). Oebenin manifestar en fotn\a exoresa al morncl",to de allega, Clf'..,.ba; o constanclts <$1 juicio, si iils 

mi~s .deben con$iderarse c.omo reservqda:s o conñdenoate. i:on bise ~n 10 dispuesto en ¡lgúo -tniite,(lo 
lntemac~at en ley Gen~al o estatal de. T~rencia y Aeo>..so a la InfcrrT1Kón P~blica -.,•/o Lty GQfler.,1 de 
Protecdón dt ~t~~lu en Poseson de los_ Sujet0$ Qt:lli9ados; 

d). MMifesuidones que cleberi realiU!rse deru;ro del i,r.se.ntt ,s,,mto, hasta~ se <ftet~ d 
f<lllo-;. ~ la inteligencia ciue ~rá fac:ultad de la unid.ad ~ miniso-athr.i ccrrespontS'-ot:t <ctermin;.r ;í tal 
O;)Osi(;fon svn:e svs efectos, o.:alldo se OC'cstntt 1.1na $Olidtud de a~o a aC!,una de tas 1'eSdodone.s pUb&:as o 
p.-ue.ba! Y oonstanóas <iue Obferi en el exoed:Cnt•, et\ ~ medida que no !molda contXer t i criterio sos.:enia,, 
p;Jt' el organo jvriSdicdoriat. 

NOVENO. Se Invita a !as ,oartes, oarc Que a travU de los medios alternos de. t l!SOtUdón de cc:r,r1iao$, 
c:,mo io .son le. mtdiadón y la conelll~dón, ctue son :;¡roce.sos racklos. 9racuitos y contidendal~, proo.ir,::n 
SOlvc!on.&r sus intereses, c:,on e! ipoyo dt un exPe.rto en soluciét\ de conniiC:tos que les brinllar'i este Tribunal, 

f.lo tifíquese pel'$Onafme.nte y cúmpf;J.SC, 
Asilo a.ccn:fó, maocia y firma ia li<el'ld&da S{LVlA 1/lll.A\.PANDO GAR.dA, Jve2& 5!)«0 de !o Ovil de 

Prlmerl in"enóa de! Primer Otstrtto itJCic:lal de Centro, ¡¡or y 1nt.e la lc:enOioa TERESA OE JESÚS CÓROOVA 
CA1"iFOS, Secre;c1na jv<ffc;,r de Acuerdos, qlM:n cert1nc:a y da te.. .. • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES OiAS EN El PERIOOICO OFICIAL OEL ESTADO y EN UNO oe LOS DIARIOS 

OE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS 

NUEVE DiAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. EN LA CIUDAD DE 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE 
ESCRITURA PÚBLICA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

C. MANUEL DEL CAMPO MORAN 

En el expediente número 00373/2018. SE INICIÓ El 

EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE 

ESCRITURA PÚBLICA, PROMOVIDO POR ARTURO GONZALEZ OLAN. POR 

PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE MANUEL DEL CAMPO MORAN. 

LEONARDO LOPEZ GASPAR, ALBERTO VARGAS NAVARRETE, y 

REGISTRADOR PÚBLICO DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. con fecha s,eis de febrero de dos mil diecinueve, se dicto un proveído, 

mismo que a la letra dice: 

" JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, TABASCO; SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.···· 

---VISTOS; l a razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:--·--··-- -··· 

••••• 1/0.· Se tiene por ·presenl~do- al ciudadano 'ARTUROºGONZÁLEZ'"OLÁM, 

parte actora en el presente juicio, con su escrito de cuenta. como lo solicita, toda 

vez que el domicilio del demandado MANUEL DEL CAMPO MORAN resulta ser 

de domicilio ignorado; en tal virtlld. de conformidad con el artículo 139 de las ley 

adjetiva civil en vigor, se ordena emplatar al ci udadano MANUEL DEL CAMPO 

MORAN, por medio de EDICTOS, los cuales deoerán publicarse por TRES 

VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de 

los di;nos de mayor circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá 

comparecer a este Juzgado en un plazo de SESE~TA DÍAS HÁBILES, contados 

a partir de la última publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos 

..debidaco.en te...s.elladas_co.tejadas_y..J.ub.r.lcadas . ..:pa r.a...Q.tte....deo.tr.o_d.e,l_plazQ...¡j;i_ 

NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca e 
venza el plazo qu·e se le concede para tal fin, produzca su ?Ontestación a la 

demanda. refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la demanda. 

apercibido que en caso contrano, se le tendrá por contestada en sentido 

afirmativo, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 

propios y se le apercibe que en caso de aducir hechos incompatibles con los 
7e°féridos por la parte actora, se tendrá como negativa de éste último. El silencio y 

EDICTO: 

las evasivas harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se 

suscitó cont-roversia y las excep~iones y defensa$ que tengan. cualquiera que sea 

su naturaleza, deberán hacerla valer en su contestación y nunca después, a 

menos que fueran supervenientes.· Asimismo requiérasele para que denlro del 

mismo térmíno. señale domicilio en esta Ciudad y persona física para oír y recibir 

citas y noti ficaciones. prevenido que de no hacerlo. las subsecuentes. aún las de 

carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán en los 

Tableros de Aviso del Juzgado. de conformidad con la Fracción II del articulo 2_29 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

2/o.· En consecuencia, elabórense los edictos ordenados en el presente 

auto. así como en el punto segundo (2/o) del auto de fecha veintiséis de abril del 

presente ano. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

' \ 
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO LILIANA MARIA 

LOPEZ, SOSA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO; POR Y ANTE EL 

SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADOGUILLERMO CHABLE DOMINGUEZ, 

CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTACO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

. :',¡~¡~ 
{ 1ltJ~,)Yfl~UE:_ Á ' ~ÓPEZ 

EXP. NUM: 373/2018 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 516 /2018, RElATlVO AL P.ROCEDIM;ENTO 
.JUDICIAL NO CONTENCIOSO ·oe DILIGENCIAS DE I NFORMACION DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR MARCOS HERNANDEZ TORRES, POR SU 
PROPIO DERECHO, SE DICTO UN AIJTO DE l N!ClO DE FECHA OIECISEIS OE 
MARZO OE DOS Ml L DIECIOCHO QUE COPIAOO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRI TO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIECISEIS (l6 ) DE MARZO DE DOS MIL 

DIECI OCHO (2018). 
Vista la cuenta secretarial, se acuerda: 

PRIMERO. Por presente la ciudadana MARCOS HERNANDEZ 
TORRES, actor, con su escrito de cuenta, y documentos anexos siguientes: 

4. Copia certificada de un Contrato de Cesión de Derecho de Posesión, 
de fecha 12 de abril del 20 11, celeb,·ado entre los ciudadanos 
MIGUEL HERNANOEZ HERNANDEZ y CARM(TA TORRES PEREYRA. 

s. Copia de la~ credenciales de elector, expedida por el instituto Federal 
Electoral a nombre cie los promoventes MIGUEL HERNANDEZ 
HERNANDEZ y CARMITA TORRES PEREYRA. 

6. Copia de un plano de un predio urbano a nombre de MARCOS 
HERNANOF.Z TORRES, mas tr~S traslados. 

Con los cu~les vienen a pl'omover Juicio de PR0CED1MIEN1 O 
JUO(ClAL NO CONTENCIOSO CE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
l'esr,ecto del predio rust ico, ubicado en la ranchería Medellín y 
Mi:tdero segunda secciór, perteneciente al municipio del Centro, 
Tabosco, con una superficiP. de 705.90 metros2, con las medidas Y 

collnclancies actuales siguientes: 

AL NORTE: is.so Metro colinda con Félix Bautista Sánchez. 
AL SUR: 15.40 met.tos con Servidumbre de p3so. 
i>.L ESTE: 4 1.1.>S metros con Jesé,s liernández TorrP.s. 
Al 01:STE: •IJ.40 metr os con Camino Vecinal de la ranchería Medellln Y 

f\·ladero segunda sección. 
SEGUNDO. co,1 fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley 

Orgcinica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y 
relat ivos del -:ódigo Civil en vigor , 457 fracción VI, 710, 711, 755 y relativc,s 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en 
la forma y vía propuesta, fórmese expediente número 516/2017, regístrese 
~n el Lit>ro úe Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la 
Representante Social Adsc!"it.a a este Ju¡gado, la intervención que en derecho 

ci;,mpete. 

TERCERO. Notiñquese • los colindantes Félix Sautista Sánchez, 
Jesús Hemánclez Torres, Directora Gene ral del Registro Públíco de la 
Propiedad y del Cornercio del Estado de Tabasco, en el domicilio 
amplíamente conoclclo, al Agente del Min ister io Público Adscrito a es t e 
Juzgado. Así como al H. Ayuntamiento Consti tucional de Centro, 
Tabasco con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad caoital. en razón 
que el pr~dio motivo de las presentes dlllgenclas colinda en su lado Al OESTE: 
43.40 metros con Camino Vecinal de la ranchería Medellín y Madero segunda 

sección. 
A quienes se IP.s da vista con la radicación de este procedimiento, Y 

manifiesten en un término de tc•s dla,¡ 11áblles siguientes al Que reciba la 
presente notificación, lo que consideren pertinente con respecto a . la 
tramitación de estas di ligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito 

inicial de demanda. 
oe igual forma, requiérase a los antes mencionados para que @n el 

mismo té:rmino de tres días hábiles, siguientes a la notificación del presente 
proveido, seña len domicilio en esta Ciudad, par a efectos de oir Y recibir citas Y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 
concedido, las subsecuentes not ificaciones, aun las de .carácter personal, le 
surtirán sus efectos por medio de las listas ñjadas en los .tableros de avisos de 
este juzgado, de conformidad con el articulo 136, del Código de Procedimientos 

Civ iles vigentes en el Estado. 
CUARTO. Requiérase a los promoventes para que a la brevedad 

posible exhiban dos j uegos del escrito inicial de demanda Y sus respectivos 
anexos, asi como también manifiesten quien es el representante legal del 

Fraccionamiento San Ángel, así como su domicilio para .estar en condiciones de 
dar cumplímiento ar punto que a.ntecede1 apercibidos que de no hacerlo 
r eportaran en perjuicio procesal que sobrevenga de conformidad con los 
numer ales 89 y 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

QUINTO. Dése amplia publicidad por medio de la pr ensa y de avisos 
fijados en los lugares públicos mas concul'ridos de esta ciudad, así como en el 
lugar de la ubicacf6n del inmueble, expidanse los edictos y avisos 
correspondientes . para su fijación v publicación en el periódico onclal <:!el 
estado y en Uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad , por TRES VECES DE TRES EN TRES OiAS y exhibidas que seon las 
publ icaciones se fij ará fecha y 1,ora para la recepción de la prueba tescimonia l 
propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplime,, to al punto 
terce,·o y cua,1:o del presente auto. 

SEXTO, La ocursante señala d'omicitio para oir y recibir citas y 
notificaciones en la cerrada de Ernesto Malda número 118, colonia José N. 
Rovirosa Villahermosa, Tabasco de esta ciudad, autorizando para que en su 
nombre y representación reciba Citas y noci ficaciones así como para Que reco¡a 
toda etas?. de documentos en su nombre y representación , a los licenciados 
ROGER DE L'I CRUZ GARCJA, ROGER "-VALOS DE LA CRUZ, SANORA 
RODRIGUEZ SUAREZ, KARINA JIMENEZ DE LA CRUZ, LUZ MARIA TORRES. 
EDUARDO FALCON !SOBA, EDUARDO AVALO$ CORCOVA Y A LOS 
CIUDADANOS PAMElA DE LA CRUZ GARCI A Y JOSE ANORES GARCJA GARClA 
designando abogado Patl'ono a la LICENCIADA l<ARINA JJMENEZ DE LA CRUZ 
n, con cedula 0871100 de conformidad con los artículos 84 y SS del Código 
Adjetivo Civil vigente en el estado, autorización Que se le tíene por hecha para 
todos los efectos a que haya lugar . . 

SÉPTIMO. Por ocra parce, de coMorm,dad con to previsto en el artículo 
6 de la Constitu ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción v il 
de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes Que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicacion de s~,s datos personales, cuando se pr esente una solicitud de 

acceso a alguna de tas resoluciones Públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como pa,a ejercer tos 
derechos de acceso, r ectilicación y de cancelación de los datos personales que 
le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de aue. 
a~.n. en ef caso d~ 0 1.•P. no ~ierzan sus 9'erechQ.s d_~ oooslclón, en la versión 
puof1ca correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibJes que 
puedan contener, asi como fa información considerada legaJmence reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la Información, 
conforme a lo previsto por el artículo • de ta citada Ley de Transparencia a la 
información Pllblica. del Es¡;ado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENClAOO 

LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ PRJMERO Oc PAZ DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCJAOO 
n Lo ALBERTO VAZQUEZ CAZAL, QUE CERnFICA y DA FE .... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUSUCAC!ON EN EL PERIÓDICO OFICI AL DEL 

ESTA00°Y EN UNO O~ LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, POR TRES VECES OE TRES EN TRES DiAS. SE EXPIDE EL PRESENTE 

EDICTO, El SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN VILLAHERMOSA, 

TABASCO. 

ATENTAMENTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRfMERO OE PAZ CE CENTRO 
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